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80.00
80,00
80,00

88,71')
88,70
Sfl,71J
88,7ú

60,00
60.25
60,25
61.00
61,00
61,00

71,40
71,40
71,40
71,40

88.75

B8,75
88,'15
88,70

','" .

·V·A··J,¡ e·!oB·B S

Titulol S % amortizable, emlñ6r. 1927. (Sin Impue.lo.)

Serie F. de SO,OOO pesetas IlQminale 131 8.860 .
• E, de 25.000. Jo 1 al 15.<ro ..
• D. de 12.500 Jo .. i al 26.600 "
• C. de 5.000 lo ) 1 al 244.100 .
) B, de 2.500 Jo t 1 al 28&000 ..
• A.., de 500. .. 1 al 886.067 ..

Titulo. S % amortilu.l:J!e, emlli6n 1IU. (Con impuetlo.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominal~l, 1 al 5.000 ..

.. E, (le 25.000 lo :1 1 al 9.000 ..

., D. de 12.500 Jo • ¡ al 15.000 .
• ~ de 5,000 Jo Jo 1 al 144.0CK> .
• B. de 2.500 _ • I al 169.000 .
• A. de 500» J 1 al 520.236 ,

Tttulol Doud••mo¡lIzable al 3 0/0' (emiliéin de 1928.)
Seriel :a. de 250.000 pesetas l1ominalel, 1 al 125 ..

.. G, de l00,(}OO ~ lo 1 al 125 ..
• F, de 50,000 Jo Jo -1 al 8.625 ..
:1 E, de 25,000 Jo • 1 al la552 .
) D. de 12.500 Jo .. 1 al 14.999 ..
» C. de 5.cm,. • 1 al 80.000 .
• B, de 2,500 .. g .. :i a1 75.000 ...
• A. de 500 Jo .. 1 al 202.500 .

Titulo. Deuda amorltbaLle ~ ...%' (emiai6n ile 19%8.)
Serie H, de 200.000 Ilelet~ nominaJe.. 1 al 2.000.•~ ..

, G, de 80.000. ;t 1 al PIS .
I F. de 40.000 ~ lo 1 al 4.659 ,•.
*' E, de 20.000' :t I al 5,lXX) ..
• D. de 10,000. • 1 al 10.011 ..
.. C, de 4.000) .. 1 al 20,000 ..
) B, de 2.000 Jo .1 al 50.000 ..
• A, de 400. ) 1 al 141.500 ..

Título. Deuda amortlzable .1 4,50 %' (emisión de 1928.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 .

• E. de 25,(0).. • 1 al 3.00) .
• D, de 12.500 *' *' 1 al 6.(0) ..
.. ~ de 5,000. :t lal 29.000 .
~ B, da é?,SOO' • J al 25.000 ..
I A, de 500,. ) 1 al 85.000 .

Titulos Deuda AmortlzlIble al 5 % (~miJl¡ón de 19Z9.)
Serie F. de 50,000 (Jesctas nominales. 1 al 1.500 .

• g. de 25,CXJO Jo I ) al. 2.8úO .
I D, de 12.500 JI » 1 al /i(xlO "
I C, de' s.oon Jo • 1 al 40.000 ..
I lJ. de 2.501:. t ¡ al 22.(j(l() ..
• A. de 500. • 1 al BO.OO1 .

16-7·{}29 12,10
8·4.931 00,45

2;5.8·931 60,00
25-8.931 60.75
26·8.{)31 60,70
26.8.931 61,00
26.8.931 61,°0
26·8·931 01,00

18·8.il31 80.00
24 8 031 80,00
13·8.0:n 80,00
21·8.931 80.00
21.· 8.031 80,00
24 8 931 80,UO

n·s.{)31 71,00
20,8·931 71,60
26·8·931 71,40
26.S.03I 71.40
2d·g·9S1 71,40
2fj·8otJ31 il,tO

I Tuta
('echn por 100

20·3·930 86,líO
22·7·930 87,50

2.7·031 73,00
14·8.931 72,00
19.8·031 72,00
2lJ-8.l)31 72,00
25.8.931 72,00
26 g·il31 72,00

211 8 031 88,76
25·8·981 88,75
26 S·031 88,75
26·8·931 8B,75
268·931 88,76
268·931 88,'75

20.7-031 88,70
10 .8-021 88.70
22·7·U31 88,75
24·8,03) ~R,7.'j

IJO·R·u~n 88,75
l:!8.g (1;1] 88.76

PRECED)!lN¡Eb
CAMBJOS

¡)UULICADOS

.....

BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del üía'27 de :Agosto-'oe 1931

VÁLORE~

5 % amorflzable. emlaión 1'17, canjeada por la de 1'28,

Serie 1', de 50.((1() pesctat notninalell _ ..
., E, de 25.(0) " • .. __ 17:.1.50
=-'- D. de 12,SOO t • .._M._ 7a,oO
• C, de 5.(0'.1) t ._••__ 73,60
jo B. ele 2.!j(}() J • ._M ".. 73.50
t A.. de !;oo, t ..H.' _......... 73,50

Titulo. li % amortizabJo, emi,ión d.. 19Za.

Serie .1', de 50.000 pesetal nominales, 1 at 350 .
• E, de 25,(XXl. •• 1 al 520 .
• D. de 12.500" • 1 aJ 1.6<10 .
11 C. de 5.00(]" I I al 19.800 ..
D n, de 2.5(N'j... » 1 al lS,SOO j. SS;).)
• A" dt SOO) • 1 al 73.000......... 88J7ñ

. ~

Serie .l'1 de 50.000 peletal Domfnal~ -- · 61.2li
.. E_ de 25.(NX) ti '
• O. de 12.500. ,,_ "'.._..... 6] 125
• C, de 5.000. lo 61,26
• B. de 2.500 to )o _ _..... 61,26
.. A. de SOO., 3 61.25
• G y H. de 100 , 200 pesetall Dominales............ 61,25

4 % exterior (eatampiUado) CADjeado por eml.f6D 19%4.

Serie 1". de 24.000 pesetas nomina1e1 , .
• E. de 13,M" • _..... 70,65
Jo D. dg Ú.tXXl t "JI 11 "M rr F tr .

~ e. de -f,.(XXJ. .. 4' "" "... 76,00
t n, de 4~ooa. a. II.n 11 CU.nn'" 77lJO
• A. de }.(X)()" lo _.......... 78,00

G yo H, dll 100 Y m peletu nominalel ~ ,. 7d,OI)

4 % amorti:olahle, .milión 1808. canjeada ~r la de .IU.

Serie fi;, de 25.()(KJ pesetas nominale _ .
• D, de 12'.~.. lo .. .

.. ~ de ~.(XXJ" ., IA tt ..

, B•. do ~~500 J » " •.
» A., de Soo,. l' _.." '* ~

S % BmOl'tizab1s. emlai6Q 1ll00. canjeaM por le ele 19%0.

Serie P. dr. SO,(t~ pesetas DCJmit}alc .* E, de 25.iIio. lo __•__ .

, 1), de 12,500 t .. ...._ .......... , I .

» C. de 5.()(X} lo * .. .
,. B. <le ~.500 ~ • ...._ .
.. .1\.. de 500,. " .

m,7f;
73.7ó
n,7:1
73,7!5
73,70
73;/5

(¡!l,tiO
69,°0
ou,OO
U9,OO
mJ,oo

lilJ~U)

íil,2ó
(H,l:!fl
fH,25
6125
01,25
01.25

70/15
70,6fi
73,.50
7lJ,oO
77,00
7D.00
78,lJ()

tAlIO:)
>-:0,01 )

H1,2Ij
81,21¡
81,71í
Eí I,7f.i

!JO,M
88,76
88,7lJ
8R,76
88,75
88,76

l~cch¡,

26·8·9;n
26·8.931
20-8.031
26·8·D31
26·8·031
::l6·8.1J31
26·8·9:.1]

28·(I·I};)}
26·8-931

,"j.8.D31
21·8·031
2/J.8.l)31

26·1)·931
26·8·931
25.8.U3!
:!4·8.931
25-8-031
2508.931
25-8.9::11

!

17·8.tl31
25·8.931
21-S.lm
26-8-931
2ó-8J}31
26080931 ,

i
~ 6.931 ¡
10·8-93J I
2o.7·lt,U
]0-8·931
26·8·931
~.8-9al

;.1.U1n
\}.7.931

2().7·Oln
n·B.9al
28·7.031
2-'-'}.931

------

------
¡ Tanto

Jlor 100....---1---·-----'



, I
!

:.1' II::t¿ .

e. ;1
.~ ;1
'e•. :1

i
~··!
......

I
J

'1

>;

I}
~

.!'
, .

UIO

56,26

81,00
89509,;00
7&.00

óio,oo

174100

OAMBIOS PUBLICADOS

. 68600
211;00

uu

u/o

Des.
embQlaal10 1;===......._ ......=

1-'
l'eselall

óU\¡ ,
60U '
260
500
GQO
500

lloo
lOO
473
4:'1li

Interés anual
por loe'
~-- ......

500 .
fiOO ';l

100 ~

vOO
,

b
5QO~ ti

500 tl
fj{){) !I

500 6
000 4 ~/¡

500 4
500 a
/lOO a
fion . :J

Iñon :!
500 a

Valor nOmlD:l I
de .

elida Ululo

ACCION!le

VAJ.,ORES DE' SOCIUD:ADES

06j OO
00,00
14.75
74,76

400,00'
81.00
S!HiO
07,00
{l5.M
76,00
75,00
86,00
70,76
66,00
il8,OO
li6,20
59,00
li9,OO
ó8,OO

64-,00
582,00
201),00
024:,00
'48,00

nanco de EspaBa. .
Banco Hipotecario de Espafia .
Banco EspafJol de Crédito .
Banco Hispano-Americllllo .
Compaüla Arrend,' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socicd. Gral. Azu'l Preferent(:I .

carera Espai'la.. , lOrdinariall ..
Unión Es¡:.al\ola de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A., , ..
ldeM Norte de E:spalia .
Bancó E:spafiol Río de la PlatA.

OBLIGAtlONllll

Bon'oit del Dllnco de Espafial .....
Cédulas del Banco Hipoleau-lo.
ldem td. {dI " ..
Idem Id. [d .
Idem Id. [d .
Idert1 Banco de Crédito I..bcal
Sociedad Gral. AZuc.· E!lpafia"..' ¡SIl~lu A.
F. c. M. Z. A., Va- - ' B.

lIadólld a' Arité.......· - e.
. 11· .trie.

rdelh Not{(! d~ Espa· l.. I~rle.

fia. Emisión '7 dei 3.· lerie.
ltnero de 19Os } .,." lleríe.

1 SI serie.
~yutllamiell//) (j, Madrid.

Obligaciones •• 100
Expropiaciones del Interior ".. óQO
Em(lI'69tito ·Vllla Madrld ol 1914, 600
Iclem id. lQIS........ .........' llOO

_ =~ .:.;~a9 del rrüsael\~he .. ,~:;;~~:~:'== t:='OO:::_============'==~==7"'====

25.8.931
29.7-03J
25-8·931
19.8,9:n

20 8·!I~l}

26,S-1I::!1
26·8-1I31
28·2.929

'\ 20-10.930

9-7.931
20·8.931
~W.R.9a]

~W·8·031
24,·8.931
20·8.931
27·7-fJ31
2M.O!!]
31-3·931
22·6·931

1 26·8·931
¡, 24·8·031

2ll·8·931
11·8·931
26.8·0~H

~

i
Ctlmll~~. rcmitido& pbi el Cetltl'd Ofielal do' f-o?tra. ~

l'ESE'l'Ai:l NoMiNALES N.lf.GOUIADM tratlO.n de Moneda, !lUé .llpUbllta 6u aUh1pltmleü~o
del numero 8, de la Real oN1&n ttútDero 613. del M,. ~

),\4 por tOO. oerD~ltth id eontado............... 242,300 nidel'jo de Hacien<1ftl de 8 de S61itiémbl'o de 1936.' '~~
','! i(Jeln fin cortu~nte, ' ur ~ ',/ I ,.t", 'J"II r' • ,." •.•. u., ".'

• • ,.,\.- .~·I'''' •. LI'I.I. L.~Z.' ...-r.I.-.,. l~.·t •

~lldcl1l fin pr6xtm?............................. l' " _ ~'~'.':' ;~~.','~'; .. r. l' Ax..., <' '''~::''~ ~
, 4 por 100 amorttzable........................ 12.0001' l'
: '; P?r 100 amótll2:able........................ tsUmo Pat'ífl... lÍ3725' Ncw- YQrk 11,14ll' .

. ,¡ :\CClones del Blll\t~ de ttgpafln............ 2.500 ~lruBDIr'<,i. lfil) 05 BOI'lín •.. 2,64~i¡ ~
¡1 ldettl uel Banco HIpotecarIo................ ) ZUl'ioh •• 217,00 I1 J~81iooolmQ l::~

~
·I· lcJCtn de la. Arrcttdlllarll1 de Tabacos... 1.000 Borna... Oalo..... 1 el
A7.ucarera.~ Pr~ferenteJ >" Ginobl'll . , Praga.... '.
lr1em.--Ordlnanas » Homa .,., 68,325' ILieboa.... 1 ~
C~dlllt\!\ del Bi\tlcO Hl~ottear[o al 5 %. • 1i.~OO Mli¡\n... . i Argentuni. 15ldem ld. al (1 .% ~ u.t1 , ~2. 000 LOlldl'C'E ·llH,20 l 1 l' I

88,00

.~-:-:------_.__.~-._--_....-_..-~-------------_.

Tituloa ae la Deuda ferrovÍiu-ia amorth"
Me ele,l Ealado, 4.50 % emiJión 1!J29.

T¡tulo. de la DcuM fetrovlarla amortlztl.¡ .
ble del &liado. al S o/e¡ \

Serld 'Ji.. de 500 pesetas. 1 al 200,000",1
» ]¡l, de 5.000 ~ lal SQ.OOO."
~ o, da :as.OOO 1> J al 6.000 1

En dift:rlltlleB series.." "" " , .

Seri_ A. do 100 pesetas, 1 al 4.681 ..
) Ut de Soo ) 1 al 6.031. ...
t l~. de 5.000 • 1 al 14.434 .

l1.u d'ieL'L)utCS. scrles II uu ..

Tilulo. do l. Deud8 fermviar1a amÓ'I'thlll-
hl. dol Estado, al 4,50 % !

I
I

Serio A, d\': 500 pesetas, 1 al sO.(JÓlj. ,:
)- Bt de 5.000 ) 1 al 35,000. .
• C, de i5.OlXl Jo 1 al ()(X; ..

En diier~llte.6 !.el·les,... ",.. u ,. u" .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 :
t B. de 5.000 IP 1 al 6O.000 ¡
t C. de 2!1.(XX1 • 1 al 6.000 ..

En di4r~t!:J Rrlt _ .

88)00
B8,O()
88,00
90,00

~"nO
94,lSb
94,6b
\ll),OO

6(),OO
81,00
lSU,711
91,00

80'OUI'HO.OO
80,00
81,00

J~l,OO

laol~O
104.,00

L'll.H.OEDEN:~Bf::

J
~~.iMI;;ll
~,a.g~~i

¡t~.gllli

\

o.i.g.al
7.8.931
1-8.931

U..¡.,gal

2Q'iMJ1l1
1),i.fMI81
118·7.931

}.I}.93l

4,.8.\131
1l.e.~3i
'1-4-981

1O.1Ml2li

~."=".=±:"=.,,,.

. '1~EOED1!}:NTES I
y No IS O R :n ~ (,;AMBI05. ", I 'l'I,I"to I . ,'lIULlCADO~ t' "fanIO

l! eobl pOI' 1110 • cchn Ilor 100
____ .-__ • .r;m .......-

¡ I 1 I
'. 25 8·11:$1' 617,llO'

Cupetu prov. du Deuda amo~l¡:uble' i ::n·7"lJ::ll 367,00, I
Iil 5 % (emÍlión de 19Z9). . i 20·7-1)31 240,UU I

4.8.98] 200,00
r.' dif ! 24·8·0SI 170,00
o.!, 11 erentlls , , ,. I I 24·8·931 101,50

I
I

Cal'petai ¡wa•• al! bono. orto do TéIOrl!rfll.¡
al 6 %. a diez añOs.

I

Serie A, de 1.000 peseta~, 1 :lo 97.oo7. ....! 102 00
) D. di 10.000 ) 1 iI 2O,P.lJO...... ~ 162;00

I

1
B~uo~ .T~I'oro paYa e! Fomento d. ~ 1..·'

Juatria NaCJoiml, S% .

_. + ..-_~......_---

1
JU UUl
aU tJOl

. 30+9t41
31.a.9!n



............ -..-..... •......-.-.....- .'.-~........." ~.I~- -. "' .....'. ~

Anexo' u'-nico.-Página 595

JEF_";'T~:.íU. DE OBR_o\.S" E~:;'::"'I::::}....s

DE LA PROHNCIA DE TOLEDO

Cada p.oiJc;;;.idón par.a cada pro
to ~esentará -en papel ~l1ado de
3.6OPesetas o en papel común con pó
liza de igual precio. desechállJ.ose,
desde luego, .\a que al abrirla no re-
sulte con tal requisito cumplido. lo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada la proposición al Oficia.l en
cargado de recibirla, no se PU€C1C ad,
mitir ya en ningún momento el sub·
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenf\3.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes est2.n obEga¡:!as al
cump1imien~o del Real deCi'ei.o .k 24
de D~6embre de 1928 (GA,CE'I'A del 25).

Sevilla, 24 de Agosto de 1931.-EI
Ingeni:::,o .Tefe, J. Parias.

S-1193

Hasta las trece horas del dia.1.u de
Septiembre de 19~1 se admi.nr:ía Pt-'!
posiciones en ]a J~f~tur:a de Ob:-as pu
blicas de esta P,OVlUC!2 y en las de
:\Iadr¡~ Cuenca. Ciudad Real, B3G.aJ

joz, Cáceres y In"na, a hor;,~s" tóbilc:!.
de oficina, para optar a la segu!lda
sclHls;a urgente de las obras de aeo
P?O de pied,a :Il<lccacada, incluso su
empIco ea rcca:-.:;os, para consc:-va
ció!l de los kilórr:et!"os 14 al 1(; )' 18
al 25 de la carr CIcra de San ?\Inttin
de Pusa a S:mta OlaUa, cuyo presa
puesto de {:onrr:::.Ía ascien'c'e 2. pesc.t?,-s
21.04776. siendo el p1no -de elC:CUC1QD

de sci~ meses, y la fianza provisional
de 632 pes~tas.

L:l suhm:ta se T'erL'lcará ante la .!efa
tura de Obras públicas de esta I>!·o ..in.
ci2, situada en la calle de S:li1t3 (:'nr3,
nún::ero 6, el día 15 de Septie¡;¡h!'c de
1931. a. 1as once horas ..

El' p¡-o)'ec~o, p:ie.6,?" de cGr;d;:-;i~n~!>.
modc!o de propOS¡CJon y dlSl:O$lC¡¡j'

nes sobre forma y condicion:;s de su
p!'csent~ción esta::\.n de manitiesto en
esta JEfatlE"a de Ob:-ss públicas y e~

el X('güc~<1.do de rO}~ser-\2c:6:1 :r Re..
":')aración de C~,rreteras ele) ~:,Tini~te;,~o

de Fomcntü ~n los días y lin",:; ;óhi
les de ofió'la.

L? pro;:;us!!:~6!1 par~ c~d:1, p: ;-,y:,,:to
se p!"~~.enta.r-a C:l p;},P"~l se¡l~~.(lo Q~ ,~:,60

nesel:25 o en pa;Jel -eOl;:'(:.:;l C0!l ¡;c.;¡za
de i m.:'l1 pr:ecio, desech¿ndúse~ d\.'5Ue
!ue~~ la eme 31 abi"i:-13 no i'"es:J!t~ cun
t~l ~ T"~C¡U!~S:'":> ·cu:7'!plic:.o, lo c:Jr.1 1!CY3

cons.igo ei qua, una ;"cz e~t!·cgi.~~~:1 ia
pivposición al O~c!~l e!1c~i"fin~~.) ds.
rrci~Irla~ no se puede ndr:l¡LI_-~' ya l:U
n:r;.::ú;¡ mOiUcnto el $u1S~;1ar .in ""ti
ciencia que en cannto a su r~:nh:f(:'o
tenga... _...

La,; Eillpresas, COf:1pilnliJ:; ') SUCIe
dades prODonentes estiln 0];;:;:1(1"5 :;1
curupE,:ü.e-nto del Real dccrdo rl~ í2
de Octnbre de 1923 (GACET.'o. ó::l 1:;).

Tokdl), 25 de Ag{!~to de 19:1!.-l:]
kgl"ni:"é'',"'í' l<"fe, Luis Barber. "

&- -: llg~

La excdenti~ima Co~n:'Siún ;: .. ~ l~'"
et: s('s~,Jp' del rlb H~ dejo n:'"'" :' _-; ·.:I!,
Ila :;('"orda~1n señ3la~ el dia 1:, .:,. :-;~.p.

~~mhL"c rn~('-:'X,imQ, .. a l~~ r diez d~ ~~~ ;"!"':J.

nana. pat~ la C"elC'Dr.::lc!~~n d~ If', .~U~l~:st3

de las obra;; de C;l>nstrUCt: iÚ¡1 tÍ-'! e..:...

D1P"['l"AGON PROnNS!/.. :.
TOLEDO

28 Agosto 1931
------------------

a .horas hábiles de oficina, proposicio~
nes para oJ)tar a la seg¡;:nda subasta
urgente de las obras de acopios de
piedra para conservación, incluso su
empleo. en los kilómetros 44 al 47,610
de la carretera de Ecija a Olvera, pro
vine'" de Sevilla. <:uso presupuesto
asc:ic:lde a 39.999,99 pesetas, ~iendo
el pbzo de ejecución d~ seis me-;e5, Y
la fianza provisional de 1.200,00 pe.
setas.

La subasta se verificara en la Jera
tura de esla pro.i":lcia. simada en la
plaza de S311 Lore:Jzo, número 16, el
día 12 ile S~ptiembre próximo a las
oncc ho~. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pl."esentación estarán ,de manifiesto en
Esta Jef2tun en las dias y horas há·
biles de oficina y en el Negoc:ado de
Conscryaci6n y R~pn,ación de Carre
teraS uel Mi.:J.iséerio de Fomenl:J.

Los proponentes está:l ob!ig~dos al
cumplimiento del Reai decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 y Real orden de 26
de igual mes y demás di.spo~iciQnes

vigentes.
Cada proposición ¡nira caña pro

to se presentará. en papel sellado de
3,GO peset:!.s o en papel común con pó..
liza de: igu:u precio, desechándose,
desde luego, la que al abl'irla no re
sulte con tal requisito -enmpEdo, lo
cual lleva consigo el que, una vez en~

tregada la proposición .al Oficial en~

cargado de recibirla, no se p¡;:ede ad
mitir T-i en ningún mome!lto el sub-
Sallar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las E...~p<esas, Comp:;.ñ:ias ,,> Socie
dades proponent:>.s están oblig:::.d?S al
cumplimiento del Real decreta G.f' 24
de Diciembre de 1923 (GA~.-\ n.el 2;1).

Se....illa., 24 de Ago~1o de 19:H.~El

Ingeniero J~r\:', J. Parias.
S-11!J4

SUBASTAS

Gaceta de Madrid.~Núm.240

Hasta las tlcce horas del db ¡ de
Septiembre próxl:i10 se :\d:,Jit!.~::"n en
esta J~fatura ~. en. los Her-ist!'ll'; c<: bs
Jer~t':.lras de Obr-:.iS r:üh1~r·¡-:;c:.; cl·.~ (~':,l":~~)

ha, Cúdb:, HuC'lya, !hlri;)lo=c :,: :'.~:ib<i,l,

I
JEFATURA DE OBR....-\S PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA

Hasta las trece horas del día 7 de
Septie::nbre próximo se admitirán en
esta Jefatura y en las de Avila. Cáce-
res Valladolid y Zamora, en las horas
hábiles de oficina, proposicio~~es para
optar a :ia subasta de las ohras de
acopios para conservación del firme
de la ~arretera -de Villacastin. a Vigo
a Alba de Tormes kilómetros G al 14,
ClQ'O presupuesto asciende 3:. 41.8H,S9
pesetas con cargo a las b3J25 de las
de los pro.yectos del plan general, :>ien~
do el plazo de ejecución de seis meses,
'S la fianza provisional de 1.256,j}(} pe
setas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia
de Salamanca, situada en la avenida
de Mirat, número 20, el día 12 de di~

cho mes a las diez horas.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y di.spos!do~

nes sobre forma y circunstancias de
su Drcsentación estarán de manifiesto
en ~sta Jefaiura de ühl."as públicas y
en el Negociado ·de Consen"aCÍ"ón y Re
paración de Carreteras del i\-linist.:rio
de Fomento en los dias y boras há
biles de ,.:leina.

Cada :)[·oposición para cada .Pl."o
~'ecto se presentará en papel ~eilarlQ 1
de 3,60 pesetas o en papel eomUll con
póliza de igual- clase, desechándose.
desde luego, la qu~ ~ abriría .00 re- I
sulíe -con tal reqmslto e u.."TIphdo, lo 1"

<:ual lleva consigo el que, una Vl:Z en·
tregada la proposición al Oficial en-¡
cargado de recibirla, no se puede ad
mitir ya en ning-.ín momento el sub~

.. sanar la deficiencia que en cu.an~!) a I
su reintegro tenga, )' las Emp¡'esas, j'
Comnañías o Sociedades proporientes
estarán r,bli~adas al cu:nplimie!lto del
Real decl."eto de 12 de Octubre I.l(; 1:;23 1 Hasw las trece horas de! dh 7 de
{GACETA del 13). '1 Septiembre próximo se adrn~i.¡din en

A la propo51dé:n aCGmpaJlani u~a esl~ Jefatura ~. e:l 105 R~g;st:-os dé las
decla.ación suscrita por d autor de ¡ Jefaturas d~ {)br~s públicas de Cordo
aquél!a en la que conste, en cu:npli~ ¡ b~. Cádiz, Huel·,.,., BarlajQz y Mil!a¿G,
miento de lo dispt~esto en el Re:ll ae- 1 a horas hábiles <le oficina, prcpo<;ic!o
creto-le~: de la Presid~TIcia ud Cun- , nes p~ra C9t :l1" a ia seg¡:naa ;,,;loa:;1a
sejo de ~,:En¡5tros de 6 de ~.hn·2() de I urW~l:te de i~3 ob:-as de a(;()pi05 de
1929, 1::''..s remuneruciones min¡m<~s que ! piedra par~ cvn!;erv~,~jon, inChts0 su
perdhirán por jo:·r.atla legal de trsba- , errm;c0, en los ki1é7'.1~tr~s 1 ::\1 2.345
je y por horas ext,aor-dj;:aria:; ({!.l.'~ r.e de 'l.a cur~·t:_i:el'c1. de !:'i<:':'':','<: :1 :~¡~!1~e
utilicen, dentro de los lí::¡~~<:s k!;':!les, GCL.~1 y k¡bmen"o 2.)_~:}v al ~4, ,']U ae
los obrern de cada oficio y e"icgcr la de Roda a EcUa, l'To...-i"cb ;le Se
ria de les l;l t e h;::yan de se:- (":;u;.lÚ;<l~ vill:J.. cuyo !}i"SUj};]esto lisci.er.de a pe
dos en las ol;:-as o s~rvicios. seh\s 34.6~2,I)D, s¡~n(\o el pl~zv de i.·je*

Se <lesech~!"ún 12.s proposicbnes en c,,¡ción 0.(, se;:;' meses, y la fia...:::.::a pro-
que tales remnne.aciollt:s mi:u¡Ul~s visional de 1.t;4ü.67 pesdus.
aean inferiores a los tip.os fijad()s por! La subas;:a se ,erifi('".ari!. en la Jefa
la Junta creada por la Real orden DÚ- 1 tr:.r~ de esta pro"incia, SillL'1da en la
mero 151 de la Presidencis. ud C':ln- i nil'l7~ ti'." S?!1. ~~~:::::c, ..;i~cr., ~íi. d
~e;o d~ ~nr.j:;'~:¡-\}5 cte 2& lit: A:iJrii de ~ día 12 oe Se~Uel'!!.bre préxiI":1o a las
19"J9. ¡ oncc hor-as.

Salam:::nca,25 de Agosto de 1~3L- ¡ El proyecto. plieg3 de condiciones.
El Ingeniero Jefe, V. R!Jiz CiSll~rOs. 1 modelo de prllj>OSición y rlisposicio-

5---130S 1 nes ~o~re forma y coudieiones de sui presentación estarán ·ie man;ñesto -en
JEFATURA DE O:i3R.:,\S PUBLICAS testa, Jefatura ~ti los días y hOi"as bá~

DE LA PIW'fI};CiA DE SEVrL!..\ hiles de of¡~ina v f"TI pl "'.:...." .... ¡ .. ¿;:: d~
Conservación v Bena~3,:¡Ó~"'~i~~CaITe
~~rn.'i del ~~fj~i.sleriQ de FomeOliC!.

Los 'Pl'op'Jn€ntes ~·st,':n oh!i~ados al
c¡';:?n¡)ii,¡ú!'nl:o (~eI RC:l] ü..:::re~·;:)-lc:r de
5 de r.Ütt7.,O de 1929 y nC:li ord('"n d':! 26
de i,'.'x,~:! mes y dea:ás dis~ici{lnes
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La excdentisima Comisíón gestora,
~n sesión del día 19 del mes actual,
ha acordado señalar el día 18 de Sep..
f·iembre próximo, a las once de su ma
ñana, para la celebración de la snbasta
de lal\ obras de construcción del ca..
mino y!!cina! de Las Hunfrias a Na
valtorH, -cuyo acto tendra lugar en el
M,lón de sesiones de la Comisión pro..
vineiRl {Palacio lle la Diputación), ba
jo 111. ¡:.:-esidencia del señor presidente
(le Ir. misma o Diputado en quien de.
legui:l, asistiendo como Vocal adjuÍl
~o el s{;lior Diputado D. Felipe Ald~.
rav!. y aut<lrizando el acto el Notario
:1 qden en turno coresponda.

El })i'e~upuesto de contruLa asden.
!~~ ~ la cantidad de 212.510.88 Des~
t~~7 ~k:;do el plazo de eje~ución d.e las
ohrus (lo.: diez y ocho meses.

Para ~O!!J.llr parte en In subasta scrá
¡:;re':.~:;') (',ol!$ignar en la DepositarTh
de fondos provinciales la c.antidad efe
1í}.(j25,55 pesetas a qne .ns~1cnl,J.e el ~

pOi' 100 del p,resupl1esto {le con~rata,

y un" ',e;: hecha la adjudic",ción uefi
nitivf:. e! remntador e.lev?.l'á dlcha fian
Z!1 ~'Il ~O ;.I'H" lOO del precio en que re·
St'1iC!l ,,:1i~l(lic:ldas dich~s ub:"'5.

D·~tOI.~0 dCj)ó~i!o pro\,i,;();l;ll qt'~ sc
~\¡':!~'~~~rl:':''':t ;1ai-a !on1at· pr,~tc ~a 1~ .~H-

!.I.odelo dc ]lmposición.

Don . __ , vecino de .... enterado del
:.mlinci() publi.:aao en el Boldin Ofi
cial de la pn..\'jnci¡\ ftclla de ... de ...
tIc 1 fI:S .,. y de las cOL:HUciones, pre~

Sllp~le~,lo y (\(;1:;[:5 ¡:ntccerlentcs, con
nrrc;;].o a lss c:'i¡11c~ se saca a pú1Jlica
suÍi;tc;la ."~, se. cc:up:on'-,~te_a LOI~;lr a
suc~r:-;o la el::!':;UGWn <le las mismas
con l'slrid2 S<.!.jCl'i{lil a los expresaivs
reqllj,itos y CGD t! i c¡Oi1~S fijadas por la.
canti ¡i;¡dde ... (se expresará en le
tm pc·:;etas y c·:ntimos).

Las rcHluacr~cion(;;; mínimas que
hal>dn de pc;'cibir por jcrnada legal
d~ trahajo y jlO¡' hot"ns extraordin2rias
los obrl'~'0'; q"e senIl empleauos en
es~as 001 "s, serán: (se ex.pre::¡~rán !oc
gÚil el ondo y categol'Í:>. de los que
baY~lu de emplearse).

(f'c,l:a y firma del proponente.)
S··-1300

~ociallo de Fomento, a las horas hi~
DiJes de oficina, y durante dicho pla;;)_

En caso de resnltar iguales dos o
más proposiciones, se verificara, en el
mismo acto licitación por pujas a la
llana ,durante quince minutos; y de
existir i,qualdád, se decidirá por sorteo
Ja adjudicación ¡Jl'llvisional de la su
basta.

Serú desechada toda proposIción en
que no se exprese determinadameilte
lacantida'd en pesetas y céntimos es
crito en letra, por la que se comp!':).'
meta el proponente a la ejecución de
las obras. asi como la en que se añada
alguna cláusula.

.-\. todo pliego de proposición (h:be·
rá acompañarse, por separado y en 50
breabierto, el resguardo que acredite
la constitución del depósito provisio
nal para tomar parte en la sUb35t~1, la
que deberá reunir las demás condidú..
nes estahlecidas en k:s reglas ~egun

da y terceia del artículo 15 del citado
Re.~lamento.

La t::~':t::cntísiil!a C:Orr:.!:SiÓll 0";'01*3, Toledo, 21 de Agosto de 1931.-El
en ses:ón del dia 19 del mes :lctual, ha Secretario, J. Olmedo.-EJ Presiden
ac.orl,;ndo señala, el dia 18 de Septicm- te, José Fiscer.
bn: próxImo, a las diez y media de su
manañ;1, para la celcbradón <le la su- Modelo de proposición.
basta d~ 135 oi)l*3sde COnS!l'ucclón del
ca:nino veciT'al de Rob!edo del ~razo a Don .. _, vecino de .. -, enterado del
Las Hm~f¡'ÜiS, cuyo acto tendrá lugar anuncio publicado en el Boletín Ofi
en el saló!l de sesiones de la Comisión cial de la provincia fecha de ... de ...;
provillci:a! tPalacio de la Diputación). de 193 . ~. y de las condiciones, pre..
h:.jo la presidencia del 'é'.t;;;· Pl'esi- I supuesto y demás antecedentes, con.
dente de la misma o ;}iput2 rk cn quien Ia~reglo a las cuales se saca 3 pública
Jelcgne. ¡1,s:5t1enuo COTI:O Vocal adjuil- subasta .... se co:npromete a tomar a
to .el sefíor Diputado D. Felipe AlrlaJ i su-eargo la ejecución de las mismas
m'vi, y atitorizando el acto el ~olarl0 l' con e::;tricta sujeción a los expresadoS

¡ :l quien en brno cor¡,~sponda. requisitos y condiciones fijadas por la
1 El pres!.!pl:esto de cOIi~!'ala asciende 1 cantidad -de... (se expresará en le
I a la c~ntldad de 108.2;)~,08 peset:lS, . tra pesetas y céntimos).

1
, siendo el pinzo de ejecuclú:a de las I Las remuneraciones mínimas que
obra~ de catorce m~se:; hah:-[m depercibír por jornada legal

!. P¡:ra toma.. parte en la subasta :>er~:¡' ¡ de t~·a.b...¡jo :; por horas extraordinarias
i prccj~o COn.sigi~<1r f:n la Del)ositaría ¡ los obreros que sean empleados en

de fondes p¡·ovinchJes la canUd:Hl de 1I estas obras, serán: (se expresarán se
5..1·12,95 pesftgS a qlle 2sc¡ende e! 5 gÜ!l el oficio y categoría de los que
por 100 d.el prcsupuesto c.e CO!l!:l'at3, hay¡m d~ emplearse).
y una ..... i!;: hcch~ la adjudicación deil- ¡ {Fé:',);::t y firma del proponen Le.)
n:i¡v3, el rematudor e!e';ará dic:ha 11an- I S-1301
7.& 31 10 por 10n del preciu en que re- 1
lSliIten adju dic~d!'¡s r!c,'lO,s ob!"as.

De todo d€pó~ilo provjsio~¡;J que se 1
f:on~tilu:p, para tomar parte e!l 1:::: 511
!l:..sta ¡;e ,aescc:n.taiá (:I):iil\.; iimosna li<l;ra I
!a. Reneflcend;l p.o.iuciR el ~ por lC~

fiel impe-rte del depósito, sI ~" :;e P"e.
seu~a pliego par el que le n9.ya (',(.'!l

~1g¡i(ldo o el plic~o qüc I~rcsente tenga
~:lcio de nulida<:.

A esta. suba5ta podrán CO;lct;.Tdr los
licit.tdvi'es por si o rep!'e~en!ados por
otra ¡.:~rsol~a con podel· psra ello, el
::l'le "erá b<¡stanleaáo per el Letradó
D. Ar..clt'és "".lvf'!·c-i: Andl.

I:a~ prnl''Osiciones, red3.ctaJas con
arreglo ,,1 modelo que figura a cnnti
llUacióri de e$te a~!1n(.w, (~x~ei1d.ida~

en pllp~i del lú;ta elo de 1¡1 ciase sexta,
..: ~ 1!)..~ ~!e~::!r:.~ cte! ~rtir:-~~J~ i.ft ci~l f:r;.
gla.ruento di': ? d~ J¡:liu dc 1921, de
b!H·á.n pr6;;entl!.r~r: cn ei :ú~,~oé:iaclo d~

}<~?meti:~ ,de.cs~a i)¡pGt~cjb, i:<:d05 }qf
C.l~!I ,1S-!}();;'il},IlC¡¡, ~ dt!i'a;~tB 13s ho:"g!l na,·
hil~s d0 otl:~ini" ., pHi"ti¡ ele ia feC~3
~:l qlle ~2 pllbiiq:t¡~el plre~;~ntc 3iiUricio
~n .él Bole{izl .oti~:¡a[ de. la ~r.,;v¡~d(L
nasta e-l anterl~~~· li!bG!~~;h~ ::" e~ !1l!e
J-~á d~ f.elcbra\~sc ln s~l.bastal ~l iil~ dQce
de s!.! ruañwl iI.

El pro'yeCto -..- pllc!'.) ..le' ~'n~ (1i.:.ior::..:;
f7i(~t: lt:.: t ¡yas y ~~o i:.{>lf¡ i e-C"~ ~'t !~':j ¡-: i ~t:~~¡ ít
-;as ~;,; klU~n '¡Po !i'~'n:,ic'''':) ",¡ ~l :-';':-

nl~ntl Y~i..~i:l;:l tIc L.olni:;!."~121" a ln C~

rrd,,"¡';¡ 0.,::: Ocafía ;11 Puente de la Pe
dn:ra. {~nv{) ado tt~ndl'á j:::~;u' en el
s~1ón-oe iesior.es c!2 b C~'H1isi¡)n pro
"'in,:i:ü (P:,bí::l) (h: la DipuÍ'.1dón), h:1.
to b~ p':'('~¡ile~e¡:l ud sei'in:' Presidetl
tC' ,,!(~ J:i ,,.is:!'!::; 0 Dipnt::.do en qnicn
d,~](';.;·tiC. :~~J;.dj~n(~(l con~Q VOC:1i ad.i~11~.

trJ· (.] s:~i:nl' Di]J~li:ldo D_ Felipe :\Ha
r.,·:;, y ;;::t ..!·¡z~nr1o ;:1 :~c!o el Xot<1r:o
ti qui;r;. l~!l L::"!'!.o ep"f!·~sp()ndn.

:~; í'!'l'~i1: 'H~.. :--'tn d~ 01..:-0 'i1 ti-Uta ilS-:: ¡:~n"
¡J~. :, ia .,~,;'~¡(.hd ':k 121.:H3.!l1 pes~
t:.r':.... ~C·ll ~:~ c-l j)l~::n d~ e.~el-.nc ión llu
h'!~: n:)~";~.:; t:(" t~l_tqrc'c ]iles~~~.

!.1~~r"a !on'~',;' L'ilI"te ll,,~ 1~!. sllhi.':.;,,;t:~ :;(-rú
r'·(O"·:'n ("~l." if:··'flT' (':'F 11 D~~)ú~U '\ri~.l
l¡; f:;':~'.1r,~"I')':'~·.'~"inl·;:I·jc·S i; c:uÚija~i de
(; "~'; '¡U pr'~'-""s " f"F- .-,., .. ·j,.¡1'¡" el ;; po~
'1~;·f}/·~·1~~1·'r';·r-~~~l;n~'~""i;. d~-~ c~~l~Ir~lt:I" ~j:
li-n:~ ~\o~i·/. h(~~'~1~:.~ la adj!.:d~c:1c-iJn :h:nrd-
'jY~I'I ~J ;"t:i:'":tiar).nr (':e'·~ll"á di;.:hl~ 1i()i1-
~ ,-, ~ 1iJ· ,'" }'. 1 (lO ee' T"l1'('" j ~ Pl' (r";;; rc-_\., .1 \ . :: •. ¡. _ _ ....10 .. ;_ . '-'.. _.;. ....
'¡; !t,':1 ;1 ,1J11(! le;,tll:iS l:Jch:lS ob:·al:'.

1){~ l¡.i:.!O d(~pl)'~~to 1)r:)v¡$;·..:~J~1j (}t';l: S~

r~):lst ¡t{~:,·'l l}(~r;~ t':'~!11:jr pt:.ric en la S~

J;':'lst~t s.:· \~c;-:·::l:E L~. :'{t en:;~ú n~-lO~!}~t .P~ rn
"]:1 r1e~li?n~·t:n¡:l~. :jfc~-l:~eja {~! ~J PliL 100
del j:~!rid¡'!~~ d·. ,; dt"TJL:.":l.n, ~i iLo ~e prcJ
~e:!~:; ~.):::-::~!) ;4nl~ el qtic- ]c Itaya con
Si,!..~il;~dt} ~J {~l i)1~~~!J r;:U(' l;rcscnte- tenga
\"¡~:¡u (:~ n:1Jlibd.

.\ C":~ t~~ si...t!)as~(1 rjíJdr~~l:l ",:o]l("ur·rir Jos
Jic¡bd'Jl'~''¡ par si. 1) !,¡:~pre::;l):üa<lo5 por
(Jtr~ ~!('!·~C:,¡1~ ("~)!1 1:oder p~r:.l l·ilo:- ~I

q~¡l~ SI_ 1":: bi:1,St:.1~¡tC;l(~Cl ~)O¡.. C':l Letrad.o
D~ J\;1(b:'~ ;.... l'::1:·ez .1.. ncH.

J~~::..:~ l-:t·OI::)Sl(·i?~¡c::-;t ;·~J~·;c:l.ldus c~~

~~.rj't!:';' :t} al :-:i\H.le¡O qu~ !l~·u¡·a ~ 120ilU.
lluacioOl (ir.l l'~¡(' ::ma::l:;0, (;;·~t~r:¡lidas

'i:D ¡J'.l~;l·] (lel E.~!.,,!o de la c1il.s.e :;;;:XL.:'\,
y a los t' f<:r;~r:s dd a;ti~'.¡li) 1~ dd 11c·
ghln~cntu lk 2 de Juii/j U~ 192~, de
hl'rún p::,,~Cil l:.:n;c él1 el l\'c:goclf':do de
17oBl~r:to de ~sh1. n¡pi.;lacic";T:, tuJos los
'dí:,s bllú;':¡hic:-;, y dura !1l~ !~.s horas ha
hiles de oíicin:l. a p:1rtir d~ la fcd:a
Cr! ,j'le ::e p~lDl¡:flC el p!"csentc ar.utlcio
en el Boit:l:n Ojfdul de 1a provinch
:I.3:;t:;, d anbl'lc!' labomblc l1i en q1~e

:la ele cdehrar;;(; la s'_lb::tsta, a lás dlJc;c
de su :r.aibna.

El j)I'OSéclO y pUCg0 de condiciolies
faeuHatiY:is y econ6tOicoadministruti
vas se hallan d~ manifiesto en el :;-,;(', ..
goeiado de Fomento, a bs ~O1*3::; ha·
biles de ofi6na, '!!- duran!.e dicho pla:w.

En caso de resul:nr iguales do,~ (1

más J)roposiciones, se \'('r!:!!c<~:'á en el
mismo acio licit.::ción por pcj:v; a la
JUma I.iurar;,te qnir:ce mi:¡ufos; y de
existir igualdad, se decidirá por ~úrteo
Ja .Hdji.ldicación :plX',\'isioJl:11 de la su
b«sta.

S€ni desechada toda prGpos:e~ón en
quena se exprese determillsdamente
;a e:¡Tt~id.lHl en pesetas y C~!¡t1tr,os e'>·
crito en letra, ·por la que se compro·
meta el prL'ponenie a la ej~:::.!t:i6n de
\Ss o'bra.s, 113i como lo. en que se aña-dií
t1¡''tu~a clánsph:.

A tOllo nE,e,¡o de prvp%~Qi6:q. ¡;l~bt!:'

i'á acCmpáll~l'Se, líOt·-s~p:iriqo'y'.C'f¡s'o:
o,re ~b ie,rto, ~:: l'c~gng.rdg .qu~ ~9tl~[t&
!a ,con 51! !'.il,!ü!1 drJ de¡)6s1 to pro\'J,;~O.

:aal para l(Hnf!!· p~'u-to ::,n la S';l]}t\StJtJ la
;J,l!e l1~.her:i ren!i!J' !as dc:::';'~ ~ond!¿iO.
.~es est3.!)1eci~¡us en ~[:.~ :'..:.:1[15 .sCl~it
d<il. y ttrc':.ri, del a1·!.ü;ljl(; i ~~ dcl:::it:úlo
Itegl72m~nlo.

TI'let!tJ, 21 ~e Ag('lsto Q<l 1¡J3i.,--,Ei
Scc,d'.;,,:t':. J. Olm'.:G.o.-El l~r{;oHe'n

t~= .!05~ Fisec:".



tu exceteuijs¡m'Q Com,is~9n gesto-ra.
en scsió!1. d~l día 19 da! mes a{~tlil'J, ha

basta se <lescontará como limosna para acondado señalar el dia 18 de Septiem
la Benefic~ncia provincia el 5 por 100 bre próximo, a las doce y media de su
del importe del depósito, si no se pre- manaña, para la celebración de la su
senta pliego por el que le haya con- basta de ]as obras de C'Oll-strucción del.
signado o el pliego que presente tenga camino vecinal de NavaItoril a Piedra
vicio de nulidad. I 'escrita, cuyo acto fe.ndrá lugar en el sa-
. A esta subasta podrán cOIicurriI' los , Ión de sesiones de la Comisión pro
licitadores por si o represe~tados por vincial (Palacio de la Diputación), ha
otra persona con poder para ello, el j jo la presidencia del señor Presidente
que será bas~anteado por el Letr~do de la misma o Diputado en quien de-
D. Andrés Alrarez AnciI. legue, asistiendo corno "ocal adjun-

Las proposiciones, redactadas con to el señor Diputado D. Felipe Ailia-
3rreglo al modelo que figura a contl- 1 ravi, y au~orizando el ado el Xut::Jrio
nuación de este anuncio, extendidas a qUIen en turno corresponda.
en papel del Estado de la clase sexb, El presupuesto de contra~a asciende
3' a los efectos del articulo 15 del Rc- a la cantidad de 139.366,45 peseta,;,
glamento de 2 de Julio de 1924, de~ siendo el plazo de ejecución de las
berán presentarse en el Negociado de obras de catorce meses.
Fomento de esta Diputación. todos los Pai"3 tomar parte en la subasta se:-á
días laborables, y durante las horas há- preciso consignar en ]0. Depositaria
biles de oficina, a partir de la fc.::ha de fondos provinciales la cantllb.d de
en que se publique el presente anuncio 6.968,35 pesetas a que ascien de el 5
en el Bolelin Oficial de la prm-iucia por 100 del presupuesto de contr<iia,
hasta el anterior laborable al en que '3" una ,-ez hecha la adjudicacion uefi
ha de celebrarse la subasta, a las doce nitiva, el remalador elevará dicha :fian~

de su !llanana. za al 10 por 100 del precio en que re-
El proyecto ::lo" pliego de condicion~s sulten adjudicadas dichas obraJe

fucultati'ras y económicoadministrati- De ·todú depósito provisional (p.l.C se
vas se baIlan de maniiiesto en el N'e- constituya p<:\ra tom:1r parte en la su
gociadode Fomento, a las horas há· basta se descóntar~ ceno limosna para
hiles de oficina, y durante dicho plazo. la Beneficencja provi!!cia el ;) por 100

En caso de resultar iguales dos O del impvrte del depósito, si no se prc.
más proposiciones, se verificará en el senta pliego por el que le baya con~
mismo acto licitación por pujas a la signado o el pliego que presente tenga
llana 'durante quince minutos; y de 'Vicio de nulidad.
e:ldstir igualdad, se decidirá por sorteo A esta subasta podrün C·::1Icürrir los
la adjudicación provisional de la su- licitadores por sí o representados por
hasta. otra persona con poder para ello, el

Serú desechada toda proposición en que será bastanteado por el L!:li'auo
que no se exprese determinadamente " D. Andrés Alvarez _"-nci!.
la :cantidad en pese,tas y céntimos es- I Las proposiciones. redadadcls con
crl!o en letra, por "a que .se c~~pro- . arreglo al modelo que figura a cúnti.
meLa el prol?onente a la eJecucIog ~e I nuación de este anuncio, exlendiclas
las obras,. aSI como la en que se al1aü~en papel d Estado de la clase sexta.
alguna claus.ula. . .. ' a los CÍos del artículo 15 del He-

A todo ~hego de 'proposIclOn debe- o de 2 de Julio de 1924. de~
fá acoI?panarse. por separado y en ~o. ber n presentarse en el Xegociado de
bre abIe;to••~l resguard,? !lue acre.d~te I Fomento de esta Diputación, todos los
la constltucIon del depOSIto prOVISlO- I días laborables. ;r durante las horas há
naI para t?mar 1;'arte en l~ subast?, .la Ibiles de oficina, a partir de la fecha
que debera z:eulUr las demas condIclO- en que se publique el presente anuncio
nes estableCIdas en. las re.glas s~gun- en el Boletin Oficial de la pro'.-~ncia
da y tercera de'! artIculo 1;) del cItado Ihasta el anterior laborable 3.1 en que
Reglamento. ha de celebrarse la subasta. r.. la;; doce

Toled<?, 21 '<le Agosto de 1931.-El . de su mañana. .
SecretarIO, J. Olmedo.-El Presidcn- 1 _ _. el. '. ¡ .
te José Fis-cer. 1 El pr?yecto ) ph~"o. de con.dl_..:.Ol1~

, ! tacuHatlvas y ecoDumlcoadmmbtl':.l.tL-
il-fodelQ de proposición. 1 vas se hallan ~ manifiesto en (;¡ ~e

. gocbdo de Fomento, a las hora.,; h¿.
Don ... , vecino de ..., enterado del I hiles de oficina. v dllrante dicho pb:w.

at1uncio publicado en el Boletin Ofi- 1 En caso de 'TeSl~Jr jgu~les J05 O
cial de la prodncia fecha de ... tle ... l más proposiciones. se v~,rifi!;<:ra ~n el
de 193 .. ' Y de las condiciones. pre~ ¡mismo acto licitación por pujas 3. la
supuesto y demás antecedentes,con llana 1,-]tu'Jnte ~in:::e n!lnutos; Y de
arreglo a las c~ales se saca a pública ¡ existir igua~dad. :<e dec~'á por sorteo
subasta ... , se co:npromete a tomar al ¡la adjudicacif¡¡l PIV)yjsjon:11 d;~ l~ su
su cargo la ejecución de las mismas I basta,
con estricta ~ujeción a los expresados í Será dP.::>C<,;113¡t:I bJ'!:1 ',)f0P';';C')Ó:l (·n
requisitos :\1' cóndiciones fijadas por Ia ¡ que no se CXl'!"C'H:' clctc"lP'jn~:h:1It~:út::
cantidad de ... (se expresará en le- ! la .cantidad en jJe"d3s y C':'llt1:r!OS e~'
tta pesetas y céntimos). ~ ¡ ~ .... :tG e:1 l::-~!"::, ~G' :;:; q:..e ,·e ,::o,;:¡".u.

Las remuneracio:1es minimas que ;llela ....1 P'''1'():1cntc ::l In CjCT;.:~~¡'-'i:1 ll.:.-
]¡;lbráll tic percihir por jornada legal 1<IS ohras, n:~i. C'}~1l'J !~ ¡>!1 ;iti'.' '<: :"',~:d:l
ue trabajo y por lloras extn:.o~·d¡na!"jas abl1';~ eh"-;"Jn .
lós obreros qu~ selln empleados en 'A 'i¿du e1;!i~i:~ l1C ;,¡wpo';;('¡':w c¡t'iJ~.
(~stas dbras~ serán: (se .exPI"!;snrán Se- ró aCr)m:u.ü:¡¡·~ '¡ PO!' sc]'::!':do y c¡! :':[)_
gún el oficio y categoríri de 10s que br" ab:cr~o. el :"r."é(1!8rrlG UFe' :H71·':l~.nl.e
hayan dEl emplearse).. la C.)l1,.Ull:::¡:;~l ud d¡;pósito pl'~r"i~io-

(Feella y firma elel proponen!e.) n¡:l YU';"\ t'Hl]"";f 1J:;',:~:. e:1 !:l ::::~h,:;t~, l~
$-1302 r~le debei';! retl:.ir 11'> dcn1:~s c,'n'íld,,

Des cstnl>lc~id~~ en h15 rc.;;~:·~s ·l~~~¡:1

da y tC~'~cr<1 de! artku!o 15 (i('j ·~!!-.ld,)

Rcg!:lm:~n!o.
Toledo, 21 . de Agosto ne .. 031.-::'';:1

.tUl~XO·unlco.---raglna ;)lJ /

Secretarío, J. Olmedo.-El Pres¡rlen.r
te. Jose Fiscer.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino dc .. _, enterauo del
anuncio publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia fecha de ... de .. ,
de 193 ... ){ de 12S condieiones, lJl'e.
supuesto y demas antecedentes, con
arreglo a las Cll<11es sr: sac.~ a púb lica
subasta ... , se co:npromek a tom.Jl a
SU cargo la eje~ucir)l¡ d~ las mi:>:::::l~

con estricta Sujeción a 10~ ex'pres:l(ios
requisitos y contlicio;¡es D1:d.as J}C-'- la
cantidad de... ("e e~:pn:,a,á en !e
tra pesetas y centimos).

Las remunei'a..:iones m!nim¡;3 que
habrán de percibir po:- Jorn~d:l le;:;al
de trahajo y por hor:.!s :?:,;!;'"ord]narias
los obreros que H:'-"l .... ,.:;,l,,;¡do.i en
estas obras, s~l'á!1: (se (:,··,;'::'~¡¡r{¡rJ se,;
gún el oficio y C~üc'2(Jr-¡:, úe los C¡Uf!
hayan de emplesJ'se).

(Fecha y fir-ma d~l IFnpe:l¡C;rte.)
S-i31J~

---~~~--

AD~'IE~lSTRACIOX PRI::'>:OPAL· l)1t
COR1~EOS DE CACERES

Delegadón del Tcibünd de Cuentas de
la República.

Por el presen1e se lbm::¡ ~. emph!z.a
a,l). Edm1rdo Aguilera E-,;tebün, ex Ofi
cial del Cuerpo de Corr'::os, ';:11 jgno
rado paradero, para que en el Ll·:·mi•.
no de diez dÍus, a contar de la ¡ntb1i
cación del pr('.:;ente edicto en ;;)5. pe
riódicos oficiales.. !'ie pers,me pGr ~i o
por medio de represent,mte En e>:~

Delega{}ión (Casa de CU!r!1i!li(:~lci¡)n~!i)

a recoger y con test<~r el lJ i ic:go !.il~ cai~

gos que. se le ha fO¡Ti1ulw.b (:/1 (:)ipe
·diente que se instruye p(lr J"e¡nle~ro

al Tesoro de 1;) cantidad de 3.9~;)· :Jea
setas; 3:dv·jrtiéndole q,.€', de !!O veri
ficarlo, será declarad,) en rehddhl, D2.
rándole el perjl1Ício a que h;;(\'~';'e lu
gar.

Cáceres, 8 ..-l.e Akn:;to de 1o:lL--E1
Dt'k~ado. J. Can·ete1"O.

}'.-

ANUNCiOS DE PREV10 ·PA~O

l:L L"\ '[ REL DE R\.CO (S. A.:

Hj)JJi~l1lliJscle ,~xii':id.'H~·.) a D. Eml~~
GarCla Alcalá, según mani11csta, el tila- ~
lo de la acción de esta Socieda.d nü,~ ;
ro 118 de la sé¡-ie A, de 1.000 pesetá:l
n€~r.!1inales y emi si¿'n-ya :-~cogida--de

19:':'4, se ¡mtLca lJur el pr"seme tloDUJ!¡O.
'::0 di~hc extravío pí!!"a que en el plazo
de un mes, a contar de esia publicación, ,
Ses. presentado mencionado titulo en k :
Secn'!aJ'!a de d5cha Sodedad, plaza d8
h ~IoncJ0a, 6, o. en su defecto, se a- .
~~IlJed un duplic?do a fa"or del roen
donado Sr. Gurcia ."Jc;llÓ, a los efect~
,le ~~"if.e<:.• .,: '¡;v¡" ¡-.:.;,püno.it:llie canifJ.
'lued3ndo la Socied3d El LSG!"el d{l .aa..
eo exenta de toda responsabilidad.
Madrid~ 27 d.e Agosto d~ 1931•.....-.11

S~cretal'io, Julián Bravo.
:.; --33M
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Por la pn~.s~ntc, a 'drtudde provi
dencia de este di;a, dictada por D.•f:c
sús Garcia Obeso, Juez de primera
inslanda del distrito del Hospital, de
Bilbao y su parU-do, en los autos de
menor cuantía scbr~ prescripción. o
extinción de gravámenes de J¡a casa
número 29 de la calle de la Ronda, de
esta villa. ). demás deducido, promo.
vidos por el Procurador D. José de
Gallano, a nombre -de doña Paz Eche~

vJ3.rría Az-cárate. mayor d~ edad, sol
tcr-a, siü pro!eslón cs.;;ecim :r ~cci,:l'::'

de Elorrio, y otros. contra los que ac
tualmente resulten ser causahabientes
o personas que traigan derecho de
doña M.aria Ana d~ Larragoiti; los ae
tuales causahabientes o personas que
traigan derecho de -doña Bonifsci.a de
Arzua Giménez y D. J{)sé Pa1¡acio
Qrr!!!!tia,. y lQS actuales <:'ausahabien
'les o personas que traiga'n derecho de
doña Lui~ Luengo Usura, desconoci~

dos .~ ignorados, se da traslado de di
cha -demanda y se <:mp!3~ a las refe
ridas pcrson¡l~ demandnd:ls. para que
ilentro~ del término de nueve dias, a

JUZGADO D:E PRTI"lillR.A, INSTANCIA
:GEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

BiLE~O

ALCALDIA DE LINARES

LIXGl.Et' l':1 :sACION.A.L, So A.
Madrid.

En el sorteo ,:,ehibl':lflo -el die 25 del l
corri('¡lt-e parr. la nmnrtiz3ci.<in de do.s- ;
¡-:"n::\.; n'¡nte ,,!Jrg:~c'inneshipoteca,rills, ,

ilEGADIOS y ENERGIA DE VALEN
CIA, s. .A.

Se invita a los s-eñores acclcnistas de
Jt~gadíos y Energía de Valencia. S. A.,
:para la Junta general extraordinaria,
que tendrá lugar el día 9 de Septiembre

"próximo, a las once de la mañana, en
el -domicilio social, avenida de Nayarro
Reverter, nlimero 2 (Valencia), con
arreglo al siguiente orden del día:

Prilnero. Rdiucción del capital so
cial.

Segundo. Nueva emisión de aceio·
nes privilegiadas y consiguicn te modi
ficación de los artículos 5.<', lo, 25 y 36
de los Estatutos sociales. I
• Tercero. Emisión de obligaciones. ,

En cumplimiento del articulo 15 de !
):¡s Estatutos, los scm.ores accionistas 1
tae deseen concurrir a la Junta debe-- Irán depositar sus acciones, o los rcs- ~

, gtUU"dos de depósito de ellas en esta- ¡
blecimientos bancarios, en el domicilio.¡
sDcial y días bábiles, de diez .. una, 1
hasta la ,,"íspera de la Junta, contra en- i
trega de la tarjeta de asisteDcia. !

Valencia, 21 de Agosto~de 1931.-EI j
Presidente del Consejo de Administra- I
4lión, Francisco~ y Bertrá:n de Lia.

X-.3369 j
1¡
1

j

correspondientes a la -anualidad v-enci-l' tos. cubierta con terrado; que mide
miento 1." de Noviembre de 1931, resuI- un;¡ superficie d~ 34 metros y 44: cen.

Don León Bueno Ordoño, .Mca.Ide taron favorecidos los titu10s >cuya nu· !,iímetros cuadra-dos; y li:\da: al fren
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de mel"ación es la siguiente: 80 al 89,950 ¡ t~ Este, con dicha calle de San Tal
esta ciudad. al 959, 1.080 a-l 1.089, 1.860 al 1.869; r mo; a la derecha saliendo, Sur, cOn

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 2.0:;0 al 2.059, 2.1SO al 2.189, 2.380 al finca de D. Jaime Gasuil; a la espal.
mi presidencia ha tomado el acuerdo de 2.389. 3.110 al 3.179, 3.380 al 3.389, 3~480 da, Oeste, con otra de' doña Leonor.
anunciar a concu.rso, durante el plazo al 3.489.~.15{) al 4.159, 4.643 al 4.649, Mor~, y a la izquierda, o Norte,
improrrogable de UD mes, a contar des-- 5250 al 5.259, 5.490 al 5.499, 5.700 al con otra de D. José Granja; inscrita
da el día siguiente al en que '9.parezca'ls.709' 5.870 al 5.879, 6.520 al 6.529, 6.570 en el Registro de la Propiedad de
,este anuncio en la "Gaceta d M2.drid". al 6579, 6.640 al 6.649, 6.820 al 6.829,\ Oriente, -de esta capl-tal, al folio 213,
la plaza de Arquitecto de este Munici- 6.350 al 6.859, 6.990 al 6.999. tomo 787 del ar<:hivo, libro 19 de la
pio. doftada con el sueldo anual de Madrid, 27 de Agosto de 1931.-El Sección primer¡a de Oriente, finca nú
7.5üú pesetas. siendo de cuenta d~l Presidente de Consejo de Administra. 1 mero 476, inscripción sexta.
Ayt.~;:tamiento el abono del impuesto de ción. Eduardo Ortiz de la Torre. ¡ El. acto d~l r.:rnate tend.'"á lugar en
utiJ 'lades correspondiente; debiendo X-3363 la Sala Audlen-ela de este Juzgado, si-
los aspirantes dirigir sus solicitudes a 1 lo en el Palado de JusticIa (salón de
-la Alcaldía Presidencia, acompañadas I Ferrnin <$lá-n) > el día 29 de Septiem-
de los documentos siguientes: JUZGADO'DE PRDrERA m:=lTANCL-\ I bre próximo, y.ho!,a de m:s d?c~ con

Partida de Il:~cimiento. DEL DISTRITO DEL NORTE, DE j arreglo a I:r.>. slgc..!:.entes condlCIOTI:e5:
Certificación de conducta. BARCELONA 1 Que servu'a -de tipo para la subasta
Otra de antecedentes penales. el 75 por 100 de la primera, o sea ta
Título de Arquitecto o testimonio nO-En virtud -de lo dispuesto por el se- cantidad de 75.000 pesetaS, y no se

taria! del mismo. ficl" Juez de primera inst~rrcia acci- j admitirá postura alguna qUe s~a inte-
Justificante de los años que lleve -en dental del distrito del Norte, de esta rior a dicho tipo, entendiéndose que

el ejercicio de la profesión. capital, en providencia de ;esta fecha, sólo serán .3.-Cep1¡adas las posturas que
Otro de haber desempeñado por- es- dictad,a ~n iuicio <ejecutivo sumario del se hagan por la totalidad de las fincas.

pacio de un año el cargo de Arquitecto artí<:ulo 1~1 de la ley Hipotecaria, pro- por subast~se formando un solo lote.
de -algún Municipio. ' movido IjQr D. Juan Balaguer y En- Que los li-efu:.dorcs deberán cm::,sig-

Se tendrá en cuenta, como nota pre- rich, eontra D. José y doña !d~gina nai" en ].a meS3 del Juzgarlo o en la
ferente, los que aporten. además de los Gimbert y Benet, por el presente se sa~ Caja General de Depósitos de esta pró
citados documentos, justificación de ha- can a pública subast¡a por segunda vez vinda, ellO por- 100 del tipo de esta
ber ejercido dicho cargo durante tres y formando un solo lote, las siguien- j subasta, para poder tomar parte en 1,a
años. ,tes fincas., especialmente hip(ltecadas I misma.

En el caso de que \':XÍ:stan varios con- a la seguridad del -crédito reclamado 1 Que los aufos y la c~rtifl.cación de!
cursantes que demuestren -esta prefe- en dicho procedimiento: Registro de la Propiedad, a que se re-
:rencia, hayan pasado o no en su "ejer· Una extensión de terre!lO palj3. ed.i~ flere],a regla cuarta del citado articn
dcio, la Comisión propondra pant pro~ ¡ficar, sita en ea pueblo de San Martín 1 10 131 de la ley Hipotecaria, estaron
y~r la plaza al que considere con más ! de Sardañola, de una superficie apro. I de manifiesto en la Secretaria..
:méritos para desempeñarla, sometien· ximada de 378 metros eu,adrados; lin. Que se entemlcra que todo licit~doI"
\to su propuesta a la aprobación de la 1 dante~ por su fr-ente, Oriente, con la I acepta como bnst.~nte l,a titnbciim, y.
'Excma. Corporación mnnicips.l. Icall~ de Nuestra. Señora. de los .4-I!ge- I qu~ las cargas O gravámenes anl~:,ja":

Linares, 24 de Agosto de 1931.-León les; por la derecha saliendo, ,Med.iodía, ! res y los preferentes, si 1!)S hubic!"e,
Bueno. X---3361 doña MarÍta Carhó, viuda deUadó; j al crédito del actor, contilluarán suh-

1 por Ja izqui:erda O Norte, con, casa pro." I sistent-es, entendiéndose que el rem~-

1
piedad de doña ~agin~ Gim~ert Y: Be-¡I t.ante Jos acepta y qlleda sBbrogz.do ':?n
net, que se me:nClonara seguldamente. ' 1:3. responsabilidad de los mismos, sin

Iy rormab¡a una sola finca Con la que I deshr:arse 2. su ;;:xtinción el precilJ del
Se -describe, antes -de la división de I remate. ,
los bienes r-elictos por el padre de los! B~.::-celona. 24 de Agosto de 1?31.-

• <lemandados, D. José Gimbert y Grau, i El S~c,eh!"!o, Arturo' Clavería.
y por detrás o Poniente, con una C2lle ' X-3368
sin nQmbre. Inscrita en el tomo 800, -'-._"-~

libro 4i de Sardañola, fine.a 1.539. fo~

liD 51.
Casa torre sin- número, sita en la C·:l

He d<'l Nuestra Señora de los Angdes,
-del pueblo de San Martín de Sard,año
la, -compuesta de planta baja en la par
te que da a .1;:1 referida calle de Nues
tra Señora d:e los Angeles, en donde
tiene su entrada, y de planta baja :y
sótanos en la narle de detrás, cubier
ta <le te.i,ado; con J,avadero, un pozo y i

jardín en Ja parte posterior; :edifi.cada
sobre una porción de terreno proce
dente del Manso Tiana; de una su
perficie aproximada de 368 metros
cuadrados; lindante: por su frente,
Orient~, con la calle llamada de Nues
tra Seiiüra d~ los Angeles; por la d.e..
rech.a saliendo o Mediodiu7 con el te
rreno antes descrito; por la izquierda
o Norte, con propiedad de D. Marce
lino Cots. y por detrás Q PDD.icmre, con
una calle sin nombre; cuya. finca ~ la
aeiíala:d.a con el número 1.096. inscri
ta en el Registro de la Propiedad ue
S:ili:::d::ll ~ fclic 7{ del tO-"!!'O 6!3. li~

bro 32, de Sardañolaj y
Toda aquella casa radicad.a en la

prescnt~ ciudad de Barcelona, barrio
ue la Bal'Celone~señalada 'Con .el nú
mero 22 d~ ~a -calle de San Te1mo;
('omp~sta de planta baja y cinco al·
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contar desde el siguiente a la inser
ción de la pr¿sente en el Bolc!i:il Ofi
Cial de \'lzeaya 'j" G..o\CETA DE MADaID,
comparezt.:aDea los expresados actas
Je menor cu.antía ~¡ contesten a la re
!ei.-icb d.elllalUl'l; bajo .apcrcibimicnta~
en otro i::.:.lSO, d~ seguirse el juicio en
sr! .el.relrjja y p~rp!"lc el perjcicio cnll
si¡;uicn le, confo¡-.m.e a ley.

Dado en B.ilbao a 14 de Agosto de
1931.-m .s;.~L"rela¡-¡o. Francisco de la
Igi~si:l r";·· :13a.

.JUZG.a.LJ DE PRBtERA INSTA..~CL~

D}~L m.:sTRITO DEL CONGRRSO, DE
M.b.DRID

Pul' el presente, que se e:-:pide cum
pliendo lo dis;n,csto por el Juz..,Jndo
de primer:!. ins'taIicia d·,,1 uist"rito -del
Congreso, d.e esia cr,pita!, ¿n los autos
pmmm"iacs por D. f\:rI:i:;ndo P.:il;O Ro
dríguez C0r.:ti'a D. Higini'O Calvo Do
míngucz, solEe recl~:ll:l.cióD de un cre
ruto hipoiecario, po, el procedimiento
sum,ario a que se refiere el articulo 131
:de la l~y.Hipokcaria, se anunda In
yen!a en pública subasta por segunda
yez, de la siguiente finca:

Casa en esta capH:ü, calle N~~cv.a de
la Trinidad, número 12 provisional.
que se compc:nc de pl~nta bala. pho
princ¡·pal, primero, segundo. terce:ro y
$otaha:lco; su construc·ci&n es de pie
IDa. ladrillo y hierro y mortero y cal
y ,arena; li:::::d~tnte: por su fachada, Es
:te. en linea de se:s metros. con dicha
calle; 31 Sur, que es la medi:mcria iz
q¡ri¿rda. entra:ldo, con las casas mi
meros 17 y ti duplicado de la plaza
del Prog-l'eso, propias de D. José !\ro.
ría Alv:l.!'~z, en !í¡:¡ea de 25,05 metros;

-~ Norte, que es la medianería dere
cha. con p~l·C~1:l. de teIT~no. propied;ld !
de D. AquiHno Sobrino, hoy de Hi--I
ginio Calvo, que :l:l tes foT'mó parte d-e i
~ta f!.nca. en t:"es lineas de ón;:o. dos ¡

y 20,Ü5 mctms, Jo" al Oeste, o testero, !
con la c~ss número 16 ¡de la plaza del .
Progl"eso, perteneciente a .¡1!)ña Libl'u
·da R1.v25 Ch.a...es, viuda de Banera, en
una sola linea de ocho metros. Ocupa
una sU1Jerfici~ de 19¡; mdros y·-40dc.
'CÍmetros ct:¡~d!.';;.dos, y tien:.'l la Io:-m:.l.
de un PO p'""""-'o e····; ...c,"'o ;-.,.....,,,..,u-l·., .. <C.. • --:.:;rV~'" 11 Al"lfl.,.... .J....ó. ¿lo. ... "-:::;- a .. ... -

mlreci.O fr:~:!gt-;lnf'. .1 ~s3.da en 1:.1. C~~~

tidad de ~3;).On(} p2'setas..
y se ut!,ierte a los licitadores: Que

iJlarD. su r~",.::te, cr'..le tenan"3 hl;:<:-li"" en
di-cho Juzgado, silo en la cn!le uel Ge
¡neral Cast2f.os. núr.1cro 1, se ha seiía
lado el día 26 cie Septiembre j:}róximo,
a ,las onCe 1"¡or:ls; q;.¡e el tipo de suD,aS
ta será el de tasaeión, rt:bahldo un 25
por 100, no adrnitl~¡ldnsc postura 'tU
ferior a dicho tipo; que para t01!1r''lr
parte en l:i sub<>:sia dcber<in -consig
nar previa,¡:uenie en la mesa del !u.::;a
-do o en el Establecimiento rl~s!:¡n,ado
'al efecto, una C:.Hl lidad iguul. por lo
menos, al 10 por 100 efectivo de refe.
rido tipo. sin cuyo requL."Íto_ no 'serán
Mmitidos; que lo!, autos y la certifi
Cación uel Rcgist;·o, a QU2 :se rd1ere
la regl,a cuarta del articulo 131 de la
ley Hipctec:Jria. estarán de m:m ift'':'sto
&.n la Secret;;ria del que refrenda; que
S~ entenderá que todo Ecitador acepta
como bast.a:rltt:: Ja titulación, y que las
cargas antt::'ic'r('s, y las preferentes si
las hubic:'C', al rT~I~i!o del actor, C~>Il.
tinuad.n su:,·::;;;tt';;'''s )' sin car:eclar.
entl'nf.r{·;¡:ill"~' <ii!l.' Id rematant~ ],as

acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mism&s, sin des.
tinarse a su 'extinción el precio del
r~te, el 'Cual poili-á hacerse a cali
-dad de -cedei'10 a nn tercero.

Madrid? 21 de Agosto de 1931.-El
Seci'ebrío (ilegible).-'Visto buenc: el
Juezd-e primera instancia interino
(ikgible).

JUZGADO DE PRTh1ERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE:'" HOSPICIO. DE

HA.DRID

En virtud de provi-dencla dictada
por el Sr. Jüa de primera inst::ncia
del distritp rlel Ho~pic¡o, de esta ca
pital, en ros autos de j~.1ício ejecliüvo
espc-ci,al sut;!lario de~ a ití-culo 131 de
b ley Hipotecaria, promovidos por el
Procurador D. Tomás Acevedo )lc:;;-tin,
en nombre -d~ D. julio Lópcz $ierrn,
contr:l D. Joaquín -de 010 VilIacaf:as,
hoy sus herederos, paza ::,a efectividad
de un présbmo de 70.(}00 pes~ms, in
tereses al 8 por 1Oü aI:!~al y costas,
ha a~ordado sllcar,a la venta en pi.:bJi
ca SlAbasta, por primera vez y en d
precio {le lOe.nOO pesetas fij~do en la
escritura de prest,amo b~se de los au
tos, la fin·ca bjpoleeaan, o sea:

Una easa sH.á en 3fadrid, Avenida
c.el Doctor Esquerdo, antes P,?seo d~

Ronda, númerO 9, que consta de plan
ta de sótano, bajo, entresuelo, princi
pal, se;;undo, tercero y cuarto, con
cubicri::? -de terrado y cerrado; ocupa
J¡a supe;·flcie de 326 rnekos y 25 decí
metros cuarlrndos, e::mivalentes a pies
C"'..¡adr:ldos 4.202 i 2:f décimos de otro,
de los que están edificados 3.554 pies
y SO décirr;os ce otro. cm::drados, y el
resto se destina a P::ltios. Corresponde
a·l distrito juui-ci.al y ~1::nicip31 d~

Buenavista y a la demarcación ue la
Sección prip,,"¡;ra del Rcg!stro de la
Prop~edad ·del .Mediodia, de esta c,a
pital.

El acto de la subasta tendr5. lugar
en la Sala Audiencia de este Juz::!¡ado,
sita ~n el piso princip:ü de la casa nú
mero 1 de la calle del General C3Sta~

ñcs, ce esta población, el dia 22 de
Septiembre próximo, a las once de su
n12fi2na, bajo I;ts siguientes CGIlrlic!c
nes:

P.rin,era. Que no s¿ admitirún pGS
turas que no cuhnn el tipo de subas
t3~ pudiendo hacerse el r-emate a Qli
dad de ceder a nn tercero.

Segun da. Que para tomar parte,
Jos licitadores consignarnD pr¿vi;l
mente en la -mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, U'l2 canti.
dad igual, por lo menos, ¡al 10 po-" 100
del tipo de subasta, S!n cuyo requlsi.
to no serán admitidos.

Tcr-cera. Ql.i~ los autos y ia ~rtift

eación dd Registro, a q:ue se refi~re la
regIa cuar,.a del articulo 131 de la ley
F.ipoteearia, estarán de manifiesto en
Secretaría, entendioodose que todo li
dtador acep-ta -c:ornQ bastante la titn
lación. y que las C3rg3S y gravamenes
anterio.cs, y los preferentes al crédi
tlJ de! ~etcr, co:.:tinu,ai'"án 5iltsi~ienies.

entendiéndose que el remata...'lte los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su eX"tinción el precio del
remate; euy.a,s obligaciones deherán
aceptar en el a-cto de la subasta los
licitadores, sin cuyc requisito DO les

. -.~-_. - .....

será admitida la proposiCión que hi.'
-ciereu.

Todo lo cual Se anunci,a por medio·:
del prcseilrc, -del que se insertarán co
pias en la G.\Ch"TA DB M.WBID y en el
Boiefin Oficial de -esta provincia.

Madrid, 22 de Agosto de 1931.-El
Secretario, p, S., Emilio Esteban. 
Visto bueno: 'el Juez de primera ins
t:mC1,:l i:r.t!'!'ino (i}egible).

X..:....33&5

.J~ZGADC DE PnlMERA INSTANCIA
DEL DIS1'RITO DE LA LATINA, DE

M.ADRID

En el juicio 'ej0Cutivo insklo pélr
D. Indalecio l\!,'1riÍne:. AI"izn:':'.'¡>,r~-ta
contra D. A!!ge! 'Pcti1ade~o Bcl:D, $l" ¡~:J.

dictado la srluteTI"Cia que <:·:J:np,c~·~e·
el encabezamiento ~. parte d¡3~'G,,:~i·¡a·
l1cl te-n or s ~e:uÑ'n ¡~ :
- '~SaDlcncii.-En ~ viEa de ~IadMd
a 29 ~e Julio de 13i31. El SI". D. S<:l
vador Alarcón Hor-c8.:5, JUéZ de p;'j",e
r~ ins1nnóa d~l c':is.tr~t!) ~¡c b. L:l::w;,
VIsto el p,~se-¡¡ta JLUC;;) ejc·cl'·!!'-O f)cn
diente en -este Ji1zg~,:1.o y se';'_:ll:!~;) e!1
tre p.:l¡-tes: de!a Ui?~, <=onlO detr¡r~!:(2F1

te, D .. lnd:.11cc.io 1!::r-lírlez l::.;-!:;:::'~.l,,'l;:~¡--I~~

ta, prt';-pief2.T'.io y d~ e~ta ,,"e("}:ri,j~:~f. c~.

fendlQO por el Letrado D. Jesé i:,)sa.
do Gil :Y repre::;~n ,,,,do por d Proc::r:t'
-dor D. José L¿l)CZ !.,:!e5~s I.,,~¡ní).~, y d.e
la otn'l, 'Co,,~o demandado, D. An:~C!

Panad~ro B~lla, de ignor:: do d,m::ci·
lio y paradero, cor:.3t~tuído ':-11 r,,:'el
dia,

Fallo que oe;)o m~nd,;¡r :r manCi) se·
guir la ejecución Lidi·!ai~t"'.:l' hl:.s~a h~~c',;t'

tt2.n<:e y remate en los b:c;:cs f'¡-:;02:!J,

gados :r dem:\s qtl~ pudic"~?1 ""'¡:);,r.:
g,arse, sí íl1ere mer:e;,tcr, a D. ="'7".'':;''
Panadero Bello, y con su i,-"ps'rie ':,l:"
"~r al Cl·,...., lid f ~: • .,- .. -' -:, ,=~« re , .1 ~up ., ~. y e~ e J.: ? ... ~t;". u.~ \.
D. In-daleclO Marnnez Anz:l"\":~r,.1..:

las 47 .50\) rJesd~s que por cap::,)l ~

adeuda, intereses convenidos ::1 10 :::1P
100 am.;al, desde 1." de Ene.o :le 1"J~7,

).. :ias cosi.3.S que in~pan.;·) expr-~5;"":~":":'C.¡.
te 21 ~jeC'u:Jdo.

Asi paresia scn~ai1c¡a, qu~' ~] >;~.~:"'{

P,anadero se not;!lc~\I'a en ]a f¡¡,::~~

rli5Due~ta Dor ios n:t!cp~OS 2f~~ ': 7~!.

de -la ley [;(' Enltú'ir:mic::to c:y¡"', ;:'."
b!l-cán'rlo~~ !:::s ~5':2c:l~s C·:1 lfl (;.,.,,:::~.~ ..r¡
DE YI.'l.DR1:l y Bc:II'Ii:l. Ofi~~r:;i d:: c';~-

P"o":n·~:- ... ·~ .....'o lo '~·l""'-()'" 1,..: .~,. {';;"-: .. 1J."f.~"' .•:". __o'"J •• __ ....._ ...... J. .. a __: ...... 4._ ':,..

ClO·n <le! rem,:;¡tc, 11) pra:mncln, "'::'.;-".'~

y fi!"!Ilo.-S:11\"n~~cr Ar:n'::~':,:'
y para CI,:e si,.-a de nc~¡¡l:~",:':¿'", a.

D. Angd P'1nat!ero .3eBo e::;:r.: :11) ;:1 p;:e...
sente, parp.. publi-car- en la G.V:E":'.'I. "Ji
M.....D:!UD. en :'!'\d!."'¡[~ a 30 ,de J",:1 10 r:e
1931. - El ~,:,_:.:; :'T'~o> J'.":-;·n G:1:-cf(
Inés.

JUZGADO DE PP..ThLERA i:';=--~~-~"¡,:i"C"A

DEL DISTRITO DE SA....... n;.:nu..l'i". Dlf
SEYILLA

Don Gemrdo Ft:llt:in~ :r Pe,r-t, '.a.
Magistrado. Juez ce primera in>;tar: ·¡a
del distrito dc S:m Ro~".'~". ':1~ :_o~::
ciud~d de Se\'ilL.

Ha1?o saber; Que en dic1~o .fl./;-.'ld.o
de ro! cn.rgo_~· ?.n:.é' la S'~i::!'~'¡:~":: ·:1e1
autOrJz::mte L1cen{',;,dc> D_ L':; ..; .\";~

da I~am,ata> se t~am¡t:ln :l"~:-', il~ :ui
do ejecutivo a virtud. u:- '!¡·''',l,;;b °ciel
Procurador Sr. Chkl'~n~l ',- C:l)¡;-z.áic-z. a
11ú~!bl'c de D. F~:1n'~f:,~')"~.~."':n:~~·ll~·í~ ~ii-
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.mtncz, de estos vecinos, cont,a don
Santi::;go ::\1;arHnez de Ubago, que lo es o

de Vilchcs (La Carolina), sobre cobro
de l.í31,15 pesetas, intereses ~" costas,
~. en méritos de los mism.os se anun
cia la \'el1ta en pública subas~ar para
.m \N1ta ~: rej:!atc el! el mcjcr postor,
lél"J:l;¡~O de "cjnh: rUas, tipo del apre
'~io y bajo las dt::mL~s comlicioncs que

)oC el ¡;'ú n, d~ 1.'1 finca el;) b;;lgaJ3 al dcn
-ti:)!·. ;:uya d<',:-;c:"ipción es la siguiente:

Dlhe53 d~ P:!S~GS :Ji mente, conte
l"licncin ~l'!l-mi!i' 21gúr: kr¡'('¡W de i:'lbor,
UlJl!laua "Cüeiios y "\I""!.l\s·', en el si tio
fh~ e,.,i¿: lwml>re, t:'::'m:no ue B,üños. si
Iu:Fl~i a li11<lS dos !c!~l,~S <le di eha \'i
lh; de' l:3hirb 2.718 ["De;::::; Jo0 media
f;:J..¡1::lrC? d~ :.i;:.l~¡l, equ~v3Ie~,i~s a
1.."Jt; 1H'C ta1'(~aso 19 areas. 9::; cen uarcas

" •• c. "~O '.. 1:"\ ";1;:""." "'0 l' d" ·1 ,.~ t..... "_",: oJ 1: .. _::;I:.l_S, In <l ••1 .... or e,
{;Oil (i<';!i~:-.a de ·'L'1S B~lm<1ras", d~ don
lliyólito \¡U¡la Hellío, y dehesa de
"1" n,·-,,·" ' .... D D' <1 P~'l~; ._•.1" ~ Lc:II"S • (:~ • le",O "flL.O J
Pn!~:l~l:(-t; 21 !~ste. con li1S r:l1S!n~iS .le
hesas üe "Lus D:!eñas" y dehcs:lld
"Lo", C:;(·):os·'. de D. RomuuJdo Jimé
,nez ikltriln: i.ll Sur, con oliva:res Ha
Ill;H10S de "'\faj;¡Liill:1 YieJa", pertenr:.
ejcJ!ies ~l V;::1~io,~ du~ñ:)s, y dcJiesa 'iLa
!'alTjija", l:C D. ,losé Rodríguez ::--;ieto,
:1" ;,1 O(;~h'. con la dellesa "La Parri·
.!{;,",:r'i uei:es:l "La Atalaya". Inscrita
e.,"'! el H':-;:;i:;l,O de !a P-,'opiechd de La
f.;.i:-nlin::l. :: l'an)r Jel dema:1rlado don
':iuníingo :.j::¡rt;llrz de Ub:.:.::;o y Pérez
C"ILL:i1~¡'O, el! el tomo 7;j:~ gCllCol'al, í3
;c Bai'iús. !';)lio 147, finca número
";.3;~5 dUI'Et"tH.lo:I, inscripción 13; Y
:!J10;:;¡j~) el emb".r;,;o con f,~t:ha 2-1 de
,,\,~ . , ~ .
••¡;irzo l!jIlmo.

P ..,ra el c~c:.~u (~C hl ~Uh3~¡,:J S~ ha ~c

ñ:.¡J¡;,do el diu ;) de O.... tubn: j)¡-éximo ~

110;';\ ele I~;; on-cc,do:Jie y sim.nltaneu
't,·:nl.l' ::n 1:::; l'especti\':is SulHs de au
{~i;:);.'.~jH de c;"te Juz~o.~o del, .jis~ri!j)
lit' .~:.1 R{,¡¡,~:.!l, de SC'nlla, SIto en el
j)L~l:.lelo dc .Jast¡c~a, c,~lIe Almirante
ApoJ<U:<l, níl!ll~rO ·i, y en el de igG,<11
c.!¡;¡se de, L~ Carolina, b,¡jo las condi
elCn~,., s:.::';tllcnh:s:

Sirve J~ tipo la suma 1':<' qnil!ient<l;;
~:1:!rei1ia y cinco mil setecient:ls
d5·LíOO} IH:sclas, en que por Perito
~ompcle~t,~ f::é apreciado el inmue~

!~~; no se a<imitirá postura que no
{'<lb:·:l hs LÍos terceras ¡nrtes del ava
lúo: p:il"a tümar parte en la subasta
~.;llC:·Ú:l ¡os Iit-itadores consIgnar pre
vbmcnt;:: una suma iguúl, por lo me·
nos, u~ 10 por lOO del tipo, cuyas eon
:-;¡~:I;,:elon2s saán dcvueltas seguida
¡;wnt¡, a sus dueños, excl'pto la del
!:lejor postor, que CJucd;lrú reservada
'.1 g"r~Ultíu d~l cumpJinli'en1o de su
,f.'bJi.';'<le';{m, y, en su ca~, como parte
del !ll'e·C"io d~ la vcnta, sin cuyo requi

'Silo y pj'cselúlelún de la céclnln per
son<ll colrien1e. no ser;j 3dmitido li
ci:<:;Ir¡¡' ;¡I.::L!no; 'ell'emate pUt',de- 1l8.cer
se a l'JEclncl de ceder a un 1ercero; la
.uj):'$l¡i >:c (.'(olcbra sin sUjliil'St' pre"i:i
1i·1,:r;:·~ hi f:.:ita de ti.fulo" por lo ql¡e l'e
~;b:-;-:r··;;.l~~:·! le p¡~e"r;(':nido en 1;-.) reg1:.t
f!ui;¡la ud arUcul:) 42 del lk~;:anH~llto

!J~\l'Ll la ¡~.k(;uciún de la ky Hjpoteca
!.¡;.; ~0t'10 lo que So:: entiC'l'::(2e :J.cep-tado
;;01' {.; r':';;lnL~-iiÜe, :;ln que el J;,¡z,q'~do,

;~';~uc'~.,~~:~;~;~~~~~oni ot~,) <:1,c;U!~O~ ud-

~~·c consta¡' que co;~ anteriori
e:l:barg::') P;'~\':UCJ;\"¡o en los au-

tos de qt!e dimana el presente, pesan
sobre el inmueble los gravámenes si-
guientes: .

Un arrendamiento por el plazo de
diez añes, que empezaban a contarse
en 1 de Octubre de 1904. Una anota
ción preventiva de emb3rgo a favor
del Ban;:oo de Crédito de Zaragoza, por
25A~5 pes.:t,as, r.::clamadas, y 3.000 pe
setas más para intereses; quedando
grasuda la finca por 12.000 pesetas de
principal y 1.000 peset35 más par.a, in
tereses. Otra anotación preventiva de
embargo a favor de la entidad m.:r"
c::mtil I...-'1 Hispano Mundia:, por 7.000
p'esclas de princIpal y 4.OOU p~sctas

más. para int;;,:reses, gastos y costas; -:"
otra anotación preventiva de embar
go ,<1 fayo!' de D. ;,\íanuel Contl";;:ras
Delgado, por 1.000 pesdas'de ;;:1plt<l1
y 400 pesetas más para cos/as.

Si POlO no completar el, rem,itllnte,
en el t~rmino que oportuna,llcnt~ se
ordenará, el precio de ],a veata, nubi~

ra de procederse a segunda subasta en
quiebra, queda aquél responsable de
la disminución de prec~o y gastos que
Se o¡-igiilCll (.on est¡,; :llOtiVO. Hasta tan
to no se conozca el resuitada de aill·
bas subastas, no podrá 3.cordan¡;;:l la
aprobación del remate. y si resul~<lr::m
Jos posturas iguaies, habrá de abiir:-;e
Dt¡c\'a licitación entre bs dos posto·
res y aute este Juzgado ·l~l dls~..ito de
San Román, de Sevilla; y por último,
s.e l'!¡ace saber qu~, :.ldema:i> de las con
dicio~es que quedan anot3<las, se es
tarú para todo lo que no resulte pre
visto, a lo que determinen ~as leF's
ngulÍl"sen la materia.

)' p;¡,:'¡~ ia mayor IlU~..,~;cidad se in·
:>ertan )o í1jan e! present~ y 01"0)5 de
igual ti nor.

D::doen Sevilla a 24 'i<! A:zosto de
19·~i. -~ El Juez, Geral' l.) !;entanc!> y
POi'kh.-·El Sccr.:tario. J.ui.. AranJ<.:.

X~3:-¡6¡

JUZGAIJO MUNICIPAL DE EL !\'E
GREDO

Don :\icolás Rogero Anaya, Juez
municipal de este pueblo de El Ne
greda (Segov':a).

Hago saber: Que h¡ll.llLindose en tra
mitación en este Juzgado d-:.mlanda -de
juicio verbal civil intt!rpuesta por don
Pedro Sauz Gonzalo, vecino de El'l'e
gredo (Segovia), contra doña Josef;1
Cerezo de Grado y D. ;,lanuel Izquier
do Sauz, éstos dc ignorado paradero,
se les cita por medio del pr~sente.

cUnlpliendo lo ordenado y de confor
midad ,a lQ dispuesto en el artículo
í25 de la ley de Enjuici3miento civil,
a fin de queeJ l1Ía 11 del próximo mes
de Septiemhre, y hora ue las diez.
comparezcan a la celeb¡-eei6n del jui
cio solicitacio, quc tendrá lug¡ar en'4-.l
Sala audiencia de ~ste Juzg~~do, sito
en la C;¡sa Consistor1.al. al qU'e debe
rán comparece¡' por si o POI' mcdio
de :1pOCi¿r:H!o en forlT~:'l; significar. do
que (:e no comparecer se celcbrará el
juicio en rcbcldÍ8, sjn nueva citación.

La uemanda a que da lugar la cé
dütl ~i~ \:;LftCltIB qu(:: arJ.1{;cc de, eS Je1
tenor siJ!lliente:

"S~ñ¿í' Juez munidlJ;:l1 ue El Nc-

gredo. Don Pedro Sanz Gonzalo, veci
no de este pueblo, de prof~sión labrea
dar. según acredita COn su co!'respon
diente cédula personal, que exhibe y.
vuelve a recoger, deman da :Y desea ce
lebrar juido verbal éivil con doña Ja
cob,a Izquierdo Sanz, viuda y vecina
de Quinianilla de la ::\1ata (Burgos);
con doña Juliana Izquierdo Sanz, Y:
en su representucíón con su esposo
Do Leoncio Bueno, v~cinos de Cogo
llos (Burgos); con D. Manuel Izquier
do Sanz, vecino de Madl'id, c-.allc d'e
Amor de Dios, número lJ"imero; con
doña :.\Iaría Concqlción l: :'tega Sanz,
y en su representación COI! su esposo
D. RaJ!.ón Sanz Blanco, wcinos de
'~ste pueblo, y con doña Josefa Cerezc>.
de Grp.do, como viuda de D. LadislaG
Izquierdo Sanz, -:" en representación
de los hijos menores de ambos. ved
nade ViBamayor de los :\Iontes (Bur
gos), para que eyidentemente reco·
nozcan que el demandante fué, como
doña Leandr¡a ~. doña Juliana Sanz:
Gonzalo-madre y tía, respectivamen
te. ·de los demandados, y cuyos bienes
pos~en en la actualidad como suceso
res legitimas :; testamentarios de ~s

mismas-herederos de D. Enriqu,e
Sanz y Sanz, padre de ambos~ y en
tal concepto se distribuyeron en tl"'e$
partes los bienes que a su fallecimien
to poseía, y entre ellos, la fin-e.a de
nominada "El Soto". enclavada en es
ta jurisdicción, de caber ocho celemi~

nes; que linda su totalidad: al Norte.
con ,h¡acienda de BIas de Bartolomé;
Est~, río; S::1r, Ceferino Blanco, y Oes":
ie, Lindazo; la cual sc dividió en tres
partes, correspondiéndole al deman
dante la parte del Sur, que linda: No!"
te, con la otra tercer,a parte de su heI.'.
mana doña Juliana Sanz; Sur, hacien·
da ,de Cderino Blanco; Este, liego. y.
Oeste, río; cuya tercera p,:¡rte menta
da es a que siempre le ha pertenecido
y tiene labrada de buena fe ~n la ac
tualidad, por corresponderle en pro
pied¡ad, como me pI'opongo probar en
su día, y a los efectos de acrcditar el
derecho que l~ asiste al demand3,nte.
y como justificación a la cuestión pre
judicial solicitad.a ell juicio de faltas
pendiente en este Juzgado, por denun·
cia del citado D. Hamón Sauz Blanco:
señalando para los eredos que Se Y~n

Lilan, ].a cuantía de 50 pesetas.
Por lo que suplica al Sr. Juez mu

nicipal se sirva señalar día y hora pa·
ra la comparecent:~, mandando citar
a los demandado:;, con arreglo a la
ley; a cuyos efectos se acoi11pañan ~

esta solicitud las cinco copiA'; eon"t's
pon dientes.

El Negrcdo a 4- de Julio rle 1931.
Pedro Sanz.'·

y P¡Ir:l que tenga higa l' su ~H1biil'~"

ción en la GACETA DE ?lI.\DLUD, p::;r:¡ 'j,.:r'
pued.a 11cga~ a CC!iGc!r::ienta d~ ~'O~ it!
teres~os, se l;!JI'n el presente en Pi
Neg!"edo (Scgovi,;l) 8 11 de Ag'·,st,] de
1931.-El Jtll'7. mun icip:'iJ. ~"¡(DE:; Ro~

geroo~P•. S. }I.~ e~,~e..cret~:":n l;"bili
tado, Segls1~1:n(l,} ¡ ~);:n0Z.

~--_ .. -<:::..-e>~._-,-
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.~ARRION JHIEXEZ, Fortunato~
hIjO de Pedro y de Eü5ebia, de c;n~
cue'lta y siete años de euad, ·viudo.
"vend~dor -:,- domiciliado uWn!3.mente
en :\Iadrid, en la calle de Lérida nú
mero 39, princip;;.l: se le cita P:ll~ aue
el día 16 de Septiembre, v hora de i"l.s
nueve de su mañana, coillparezca ante)
el Tribunal municipnl del diStrito de
Chambcrí, de ?\ladrid. sito en la cJille
de Fucncarral, nÚm~m 91. se<r~"mdo· a"
celebrar juicio de falt2.s. '='nú~¿ro
1.34i¡ bajo apcrcihil7lientode par:ldf:l
el perjuicio a que haya lugar. -

4.962

BURGOS MANEYA, Míguel; domi
ciliado últimamente en ]a ealle de
Fm::lcarral. 56, tercero; comparecera
eldia 2 de Octubre, a las once y me·
d~a. ~nte el Juzgado municipal del"
dIstrIto del Centro, ¡de :\Iadrid, sito
en la calle de Santa Cat"l;¡m, núme
ro 1. principal. ::l celebrar juicio. d6
faltas, por malos traios .~. vejación.
con el número 2.133 ins~ruído contra
el mismo -:,- otro.

conD.\L ESPISEIR.-\, EiUilio' hilo
~ - ... ..".. ... ., ...
tit: U!C~U !' UI: J uaila; CO;!lpareCcra d
di,a 1 tie Septiembre ante d Juz~"'aJ()
municipal eld distrito del Ho~"a~-!,' ,le'\. d. " ~l-'H" ...
.'la 1'1:1. SI to en la caBe de la :'I:.'l,<ua-
~e~:l! número 23, principal, a cdcbr-:; ~
JUICLO de falt,as, por burto, instruid
contra el mismo.

(Conlimia en la ndoina 615.;

4.967

4.963

CL'iO ODIO, Rosa; Iú ia de ~lan llef
:1-" .de Ana, domiciliada últimamente en
la ~allc.de Santa Isabel, número 45,
patlO.n!lilleTo 4; comparecera, el di~
2~ de Septiembre, a las diez y m~
dlade la mai'ian-D, ante el Ju"r<adG
municipal del distrito del Hos~ita~
de Madrid, sito en 1::: ca1ie ::le la ·.Ma~·
dalen~, .n~mero 22, principal, a eel.,.
~l'ar JUlC;'O dc faHas, POI' amcnazr.s.
H1struidocontra ~Ianuel P¿rez.

C..\STR<? LOS.\Dü, Grirna!do; hijo.
d:e ,h'<~.nC:ISCO y de Ramana, iliomlci.
lJaúo ult;mamente en la calle de la
Cabeza. número 1, prime¡'o derecha;
C'Ompareccrá, eldia. 29 de Septiem
b~'e, .ante el }uzgado lllullicip31 del
dIstrIto del Hospitú¡ de }üldrid sito
en la caiie de 1a :\ül.gdale.!1a nÜ~lIero
~2. principui, a celebrar j;"icio d.e
faltas, por les:vl1CS, instruido conil-a
Eloisa Torres.

4.9G4

4.9GB

¡
¡

¡

I
j
¡ 4.965

r CASTJ~EIRA LOPEZ, Ramona; hi~
I ja de Luis y de )'IoC:esla,domiciliada
j úl,timamente ~n ~a c:.ille de Caravaca,
1 n~illE:¡'o 4, _'prl~clpal; comparccei'"á, el
. dta 2fl de SeptJelUDre, ante e.i Juz~~ad().

municipal del distrito del Has,)] tai
~e }Iadri~, sito en la calle de la ')iag:
aalena, num~ro 22. pl"Íncipal a cele
brar juicio de f:l1t3S, por m;llos tra·
tos y amenazas, instruido con,ra Juan
LUlla 3:lo1ina.

9910

4.960

Septiembre, a las diez y media de la
mañana, lm.te el Juzgado municipal
d.el distrito del Hospital. de Madrid.
SIto cn la calle de la Magdalena· nú
mero 22, principal, a celebrar jÚicio
de faltas, por malos tratos. instruid'O
contra el mismo.

4.957

ANNES RODRIGUEZ, Armando;
domklliado últimamente en Lisboa
(P'brtugal); comparecerá, en término
de diez dias, ante la Audiencia nrO'
vincial dé San Sebastián (Guipúzcoa)
a hacer uso de su derecho en causa
por lesiones, número 29 de 1930, GU~
se l~ sigue a] arriba citado ; haciéndo·
l~" saber por el presente, al propio
tIempo, que por auto de 27 de Julio
de 1931 se ha declarado conciuS'O el
mismo. y se le emplaza en la forma
ar·riba i1l:dicada.

4.9~8

AR:'.IELLONES )1USOZ, Antonio;
domiciliado últimamente en la calle
de Almansa, ,número 9, para Que den
tro del término Ide segundo dia com
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito del Centro, de Madrid
sito en lacaHe de Santa Catalina mí~
mero 1, p:inciPal, -con el lb de' que
haga efectiVa la multa de 50 pesetas
Que le ha sidQ impuesta en juicio de
Ialtas seguido bajo el número 1.842
de ordc.i] del .año 1931.

4.959

ARTUSEDO VAZQUEZ, José; hijo
de Pedro y de Inés, domiciliado últi
mamente ~n la travesía dcl Conde nú·
mero 1, bajo; compareeerá el di~ 25
de Septiembre, a las doce horas, an~e
el Juzgado municipal del distrito ¡del
Centro, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal
a celebrar juicio de faltas. por lesio~
nes del mismo, con el numero 1.G-t5
del año actual -instruido cont·ra Ricar
do ]{amos .Jorge.

BARTOLO:\IE CUADRADO Petra'
hija de Pablo ~. de Carmen,' ,d'Omici~
liada ú)timamen te ~n Sameterre-Brun
can-Haute, Garone (Francia); compa·
recerá el dia 25 de Septiembre, a las
d?ce~ ante el Juzga:do municipal del
dlstnto del Centro, de ~Iadrid. sito
en la calle de :Santa Catalina núme
ro 1, principal, a celebrar j¡{icio de
faltas. por lesiones, con el nÚr;H'f'Q
1.1J24 instruido contra la misma y
otros. •

4.961

BURGOS JUR.:\DO •. Alfonso; hijo de
Eduardo y de l, ranClsca 'domiciliado

I úHimamente en el pase~ del Canal.

f

nú.me~o H~.b3j'O, nü:n::ro 4; compa~ ;
reccra, el ala 29 de Septiembre ante :
lel Juzgado mun:eipal del .distriio del !
Hospiíal, de :\Iadrid, sito en la calle j
de la )Iagdalena, número 22, princi- I
pal, a celebrar juicio de feltas por 1
lesiones y riña, instruido contr~ An- 1

J tonio Cordero Alfonso. 1

4.952

4.954

ADMOOSTRACION DE fuSTICl4

Bajo 10$ apercilJimtentos procedentes
en derecho, se cita tl empla.:a IJor
lo, JUec~8 o TrLbunales respectivos,
Q la, personas que a continuación
le expresan. para que comparezcan
el dia que ¡~ señale, a confar desde
la fecha de la pllblicación del anun·
eto en este periódicQ oficial. con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 dti
de Marina.

LiBELL.A. ORTEG...-\, J()S~; hijo de
José.y de Laureana, domiciliado últi
mamente en Ribera del.Manzanares,
número 62 y bajo, número 10; com
parecerá, el día 29 ,de Septiembre,
a.nte el Juzgado municipal del distri
to ,del Hospital, de Madrid, sito ea la
calle de la Magdalena, número 22.
principal, a celeb"rar juicio de faltas,
])'01' espándalo y lesiones, instruido
contra el mismo y otrOS.

4.953

ALONSO PASTOR, Rosa; hija de
Leandro y de Paula, domiciliada úl
timamente en San Lor.enzo. número 6
principal; Cúmparecera, el día 29 .d~
Septiembre, ante el Juzg:ld.) munici
pal del distrito del H05pit:.11. de Ma
drid, sito en la calle de la ·Jlagdale
na. número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas, por burto. instruido
contra :\Ianuel Espina Lara.

MUGO MANZANEDO, Domin<To'
dumicil!ado últimamente en la c;'u;
de San Bartolomé, número 8, para
que dentro del término de segundo
día comparezea ante este Juz'Tado mu
ni~ipal·.deldistrilo del Centr~, tde l\Ia
dnd, sIto ~n la calle de Santa Cata- j
linao ·número 1, principal, cun el fin 1
de que haga efectiva ]a multa de cin
~o. ~esetas que le ha sido impuesta en I
JU1ClO de faltas seguido bajo el nú- ¡
mero 1.689 de orden del año 1931. I

4.955 I
.AJIO. :l.L-\RTIKEZ, Eugenia del; hija I
de Juhiln y de Gregoria, domiciliada !
últimamenÍe en la calle ,de Canillas
núm.ero .,u, ?ajo; comparecerá, el did I

29 ltie ScptlCll1bre, ante el JuzrTadú f

mun!ciJ.l<~l d~l distrito del Hos,Jital.
de l\ladnd. SIto en la calle de la }lag
daJen:.l, número 22, princil)ul a cele
brar juicio de fallas, par' m;los tra
tos y amenazas, instruido contra Sa
bas GÓm::lz.

4.956

At\TO:,ro SI:.,roX, Anicelo: hijo de
Eladio y uc Narcisa, d'OmiciÍiucfu úl
timarneilte en la avenida dc la Reina
Vi<:tori:l, número 19 (Puente de Ya
~cas); Co¡¡.:p:¡recera. el dia 29 .de
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DeL CUERPO

i..... ';¡;;~ JUliO Ul)ó ...... 1 J~llllro 11:131. .• ~ a 1 I 15
90 ... 10 .Tunio 1914" .... 1 Hilero HI31, .• , f) ) I b
;;03. 10 .1 llni o UJ14...... 1 Enero ·1931. .. ¡} fJ ) J¡~

L... al ,Julio 1016 .... " 1 Encro 19~1.". 1} » 1 lo}

"' •• a 10 Junio HJH...... 1 Hnel'O lfl:J¡'" , 1) I} ] HI
1>1.

10 Junio J!lH .. ,.. 1 Enero 1931, ... 1) I} I 1,)~Ill ... ~

,l ..... 1[) .Tunio ll)H...... 1 Enero lO;H .• " 1) ») ! 113
...... !tI Junio 19R..... 1 Enero 19:11 .... I~ ~ l 10
• I ~ •• II ¡ Jl1llo 1910." .. 1 Enero 1¡JB1.. .. » 1) I 14
:~~L .. 10 .'unio lOH".... 1 Enr\'O lO3!. ... 1) I} J I.G
"0.0 ll) .Iunlo 10H...... 1 Enero 1931.. ... 1: 1 ] ]l}

..,. i 1n T.. n;n HI1-i. ___ • l Enero 1931 ..... )'¡ J 11)

~/ INI5T1ERIO

ESCALArON

.......-~_r.............-...-..._ ..p'__........._._· .. 1 -. ........., 1I .............-----~ j ........ "~.........-~.. ft!PW"I rlP"l'll_" U¡J • ..........,p ;"

ü[lIGlALES DE PnJMnnA. CLASJ!.
CoN !í.oon l'B!>JJ:~rAa .

1 D. (¡om:ulo Ll1anco LncnH\ " " ..II í l\lm'zo 1R8fl 10 .Junio t!Ht" .• 5 Abril lD2.'i..""
2 ,J\lEAn Caste!lo Palero ".!2S !I¡jl}sto 18U;I 10 ,Iuuio 1fJl.i.,,,. '1 AiJl'11 102;¡ .
3 Martín Ol'úa Arteta I¡ 1 l\'ovhrc. 189,'j,,:i1 ,Julio Ul1 ¡¡ 1;) Mayo HI25 ..
4 Luis S·únche7. y ildfll't1J1.Game¡·o i:l2 Novhl'c. 18tH .. 10 .hll1ioHII4 ..", 1 Julio lU2G .
O Cnrlos Vieh linl'dH· .. · " ,'l:t Abril 1885 lO .Iullio .1914 1 ,lul!o 1f):!~ 11

6 (iusla;o :MI1~~V('~ SÚnChC1.,; 112f) I\?Osto IS3;!; ~~ ,JUI~io 1/1J.i 1 .lulLo 1fJ~\I ". \
7 .JlJHl]llln Ml11l1Z S{~I·I·:H10 1 nll'bl'C, ¡3d1".31 .T\l111) 1.l\6 1 .Iuli{) 1925 .
S HO.<'CllLlo Fill1rn Hamün."." 11 1,'('hl'PI'O 11:87.. 10 .Innio 1!111. 1 .Iulio i92fl ..
{l Jo~ó .\nlnnto TOl'l'C~¡ :Píntos ¡G Enrrn H:I1l 10 ,funio l~)JI."" 1 JIl1in 11l·.Hi ..

:~ Alfonso Costa })(Iquidt.. , 31 Agosto 1896 ~R Julio 1nlfi 1 Julio 192~", .
;1,0 :\Iáximo Hon Ramos 1 ;üayo 1387 ¡¡I .Tullio 1Il17..... 1 .Iulin UJ3:! ..
11 Francisco Juan Alal'-cón ~." 1 Novhl'c. 1887.. 22 Julio 10b...... 1 Jullo 192a .

M.ceIlte Ramos Crcmndes.-__ 6 Junio 189a..... 2:¿ .1ulio 191ii.u... 1 Julio 1!l2a ..
ebDe mili.. . ') 0.a~h~,:.

~ .='"- . ''''' . ~' B ~. 1;, A. D ~_~~.:.; .' 1= 1, '1 I.~~~ll·; .'i~¡I;1 ;~~~~l~ A~;;} \'0 ;, : ; I
J NO~ml"~~' "U, Jill'l U OLA~f' l:ll Blo Ol)J!;u'n ALf~~:¡DO DESTINO nfS'IDENCIA• .. h.,,) . ~N11G ~/lAI) .•~ ...,._.~ .•.•-----........--. J

: NACI.MmNTO 1 N (1 R E S o lo- ¡:.: !;el ¡,. 1$: !t . III ~

, l!N J-J\ CL~SH r g r ~ a v F ¡ r
• 1 .. • I •---- ,..... ..,-~.. " --. - ---'-"."' '"-..,.'~ - - ........- - ............ ~ -I/l------ - ...-- _

10(i U. Fmllrisco [Jrri~ '1'o1'l'c:; • ,,'127 Oetllbl'c 1887. B2 ~ruuo 191f)" ".. 1 Enero lf)3 1, " 1 I:1> l} 1 l;',í ¡¡ lO Hj tí lO IJ, E. A
n

VHoI'j¡l,
107... Luis ~lalirlc z.•:Lnón .. ·· · 12i) FeJlI'l:l'o 181:19. 18 Julio 1(H:j 1 Enel.'O UHH ••.• I} f¡ I 11 5 H.. 1'1 5 14.10 " La COI'uñll.-
10i Antonin n('Yé~ HlIl1I.~rn".".. " ;¡ Enel'O 1~;¡¡'¡ lH ,Tullo 11113 ". 1 EIH't'o 1"~H""I>} 1> I l? 5 H 17 (; NilO. P. l.' i\lelillll •.
10:1 ~1,1.10l:~~ YI}~II~~. C,.ld.r..;~ICy " ,5 ~l¡\~:olBH:~::; .t~! ,'l1l~io 101:1...... l J?l:~O l~?1",,» l> I lO ~ 2;: HS ~ 22¡A,,:; 9t1"lh~~(!ln
110 Fl.l~l:.JSIO.\JII:~.I.,.I,,;,.~:.'•. : :;~;I\. ¡..¡~l\J.}],.~ !:t::.I .1..> .111JI~ 101,) ~ I:.'Il~J,O 1;.~1.,,,. ¡)/ ;)\ l~ ~ ~.; lil a J?;!l. l •• A (,1l(.1I~:1 •.
l1I Crisl1110 f'im z,tlu. I ',J ,lfld, U~ ArioHlo 1",\<'l 10 JlIllll) 1111 -l...... 1 Ln el o LJ31....)) )) 1 ll! lJ :J. d.l U 22 I y "" ". Ir lIl!h ,l.
112 l\!ll\'llll llcmúllt!cz Cruz :~ Abril lmn 18 .Tulio 1!Ha J Enero 11131 t) 11 1 l'i G 14 l7 5 141 A tialobl'Cnil. Il"':>
113 Miguel ArdbllS 1I1'dnla\'clt1!1 " 10 AHO:lto HWil 10 Junio 19H 1 Enl!1'O 1931. » » 1 W 6 2:! 16 6 22;11. H. A VillullUOV/I .leIPa. r:»

. ¡ . nadés.. ~IBl ,José Mal'ia Sll:'tJ.·C7, (ioll'cJfl 11 .T1JI1io 188:' ."...., _. - . --
Ut; Alfredo Alllrio VIlCjLlCI'O ·•• :W .Novlll'c. 18
110 José (¡arda QUlmga " , !ao Octubre 1
ll? .José i\lnrín VIIIver. de y Cuno." :':2 EI.lcro lliD
118 Vinto!' HOJJ1ero FcrnilllUC7. " O Mayo 18~ 7
no .Javier MerIno Ayp.J},;a ".1~~9 Novbl·l'. 1(,
12(, Julio Aguillaga y lÚmdiZl1g11 jI12 Abril 139;;
121 Luis CUllol y Bona!. !S·.Jl1llio l8n!
122 DlcUnio l{cllo.so l,qlcs!:u.; 1 2 .ltlnlo 18!¡~

123 Lulf> Hh'lJl;:¡ CllI'raSeo '1.7 J)ichre. J8
124 Luis Góngora CUVHlJil'CS ll 2 ,Tulin ll\i;u

lD5 M:mm'{ Pnrdo Ondnreta ',·2;) Novhre. Ulo""I'" u " ----.-.. ,.- .. ..-- ,- ".

I
J 11 I I I I 1 i I

Excedeni~.

ji
SI ID. Manuel Cernuda Moscardó .!'12 ~larzo 1873 12 A~osto 1802 /29 Sepbre. 191 G 1i l) 1.. I ~ I IS ¡ () I 18 I 18 I 9 J 18
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Gua-

19 V Pulgcordó.
19 V Port-Bou.
10 V ¡ Sevilla,
19 V ' Ibizn.
10 V Alcañices.
10 V. D. ¡i" Cádiz.
HJ y Bnl·cclollll.
10 'IV' Aguilas.
10 O Alrnerfa.
25 V Barcolona.
14. D. G.H Madrid.
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13 6 19 13 6 I 19 V , •• Ca!tell?l1.
15 o lO 15 6 1 10 V V~'enCl¡l.
15 5 11) lñ 5 10 V l'hlha?
1i¡ 4 la Jo 4 I 10 D. G ~I¡¡dl'1~.
15 n 10 JO fj 10 v Ahner13.
16 1í W Jlj (; 10 O" ; Cal·tnI~p 1:'
15 /) 10 ló tí lO V Tllr¡·llgon.
16 •Ü 10 16 5 10 V Sevilla.
16 6 10 15 1) 10 A Marbella.
la 6 10 13 4} 10 O Alicantr.
la {l 2::l 13 [l 22 O• .v. . Zar~gow .
lü 1) 10 15 () 10 A NOI·lll.

l} 15 [) 10 15 1) 10 A Betnm·I;",
2U 15 Ü 10 15 6 10 v Irúu.
29 i4 Ó 1 14 (j L D. a Madrid.
23 t4 Ct J 14 5 1 A Na\'in. ,
23 14 1) 1 14 6 1 O La COl'ufw
& 14 {) 1 14 5 1 V Sevilla.
& 14 5 l' 14. 6 1 O. V C{¡cel'cs.
1; 14 5 1 .L4 vII). G Mnda·id.
28 14 5 1 14 1) 1 O Gijón.

lJ 14 /) 1 14 Ó 1 V Bfll'cc1ona.
Ó 14 Ó 1 14 Ó 1 V, D.F BilhllO.
6 14 Ve 1 23 11 4 \' Irún.

1ü 13 (1 lIi 13 (1 W A S6Jlcl'.
26 13 6 Hl 13 6 HI 1. E. A Albacctc.
ltf 13 U 19 13 U l1J V , La Junquenl,
~2 13 (1 l1l la 6 li) D. G Madrid.
10 13 tl 11) 13 (1 10 V Irún.
10 11 6 l4, 11 6 14 V Il'lín,
ti 13 • Hl 13 • 10 V Port-Bon.

12 13 5 W 13 Ó 19 V PorL-Dou.
12 13 g 19 ti ~ 19 V Vigo.

1 13 1U' ID V Pasajes.
» • 13 6 19 ~3 6 10 V Santander.
HJ 13 6 19 la 6 10 v Vigo.
S 13 ti líl 13 ti 19 I. E. A Rena,'enle.
4 13 tl 1U 13 6 19 D. G l\I!lclrid.
7 13 6 19 13 tl 10 A PQ1"tman.
4 13 ij 111 13 6 19 l. E. A Vl\leucia.

la 6 Hl 13 6 10 l. E. A Barcelona,
13 (} 19 13 6 19 A Noya.

Il U .\l \) Q 2 D. G MadrId.
13 6 lti 13 6 10 V Allcanto.
13 (S l\) 13 6 lO D. G ;. Mndl'id.
la lS :2{) 13 6 29 l. E. A COllstantina.
!3 6 10 la 6 19 A" Val ver de

Fr(lsno.
6 110 A Requejada.
U 19 A Snnlúcnr de

diana.
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Felipe López lrastorU~__ 12 Di1;:br~. 1888"'113 .Junio llU? t Julio 1925...... ¡¡
José Gancedo GODzAlez:..••..-.-.- 10 Enero 1889 22 Julio 1915 29 Agosto 1925.... /}
Manuel Echeto 1>I·ader&. 7 Abril 1895 22 Julio 1915 7 };epbre. 10n... ti
Julio AJario Vaquero 2:( Novbl'e. lSUlJ.. 22 Julio Hn:)...... :.1 OClllbl'<~ lH:.l5. ¡¡
Hermencgildo Aráez Pacheco " 15 Octubre 1890.. 22 Julio 1915 22 Octubre 1925. /¡
Francisco Albaladeio Soler........... 4 Mayo 1891. 22 Ju\iCl 1915 22 Octubre HJ25. 1)
Antonio de la Gual'da Cocllo......... 1 SeplH'l~. 1892 22 Julio 1915 10 Febrero 1!l2U, 4
Enrique Garc1n de Arholeya......... ¡J Junio 1889 22 Julio 1915 10 Febrero Ul26. 4
Juan Manchón y Manchón 4 MllYO 1890 22 Julio 1915 , 17 Febrero 1!l2G. 4
Baldomero Andr60 Mulluera , 27 Febl'cro 18911.. la Junio 1917 HI FeL¡'cro Ill26. 4
PeI11'O B. Sañudo VilIa/lrasa........... 1) Abril 1891. ..... 31 J.ulio 1Ino...... 1 Julio 1025...... 4
Miguel Ibáñez LÓllt'lZ" 15 Novhre. 1887.. 22 Julio 1915 31 1I1ul'zO 192G"" \1
Román Albaladejo L6pez 21 Abril 1883 22 Julio 1915...... 2 ]\fnyo 192(1...... 4
Estoban Perrari OrzacL................ U Octuhl'C 18\)0.. 22 Julio 1913...... 12 Mayo 192IL.... 4
Enrique Cuul'torll Gureia.............. G Novhrc. 1889.. 31 Julio 1016...... 3 Junio 1926..... 4
Fablo FOJl.'leca Manzano 18 Nov1Jl'e. 1895.. :U' Julio llHü 9 Junio 1926..... ,~
Roberto Añino ConslalltL 10 Se1}hl'o. 1895 31 Julio 1IIJO O Junio 1926..... 4
Manue:! Snn Mllrtfn Cnsals H Enero Ul!:}7 31 Julio 1916 1 SopJH·O. 1921i... 4
Antonio Bulnes Aguijar 20 Agosto 1890 31 Julio 1916...... 1 ~epbl'c. 19211... '1
Francisco Suances Barcón" :W Novbl'c. 1890.. Hl Julio 1916...... 1 Sephrc. 1921;... 4
Carlos Húa-Figucroa Diava 8 Abril 180:"1 31 Julio HJlll <1 Octuhre 1926. 4
Cán tIldo Luanco Laeasa......... 1 Mayo 18!.l:!." .".:U Julio 1!116 2~1 OcL\lhre1920. {
Jesús Cngigal Gutiérrc;¡ 1 Novbre. 181)1 .. 31 Julio 10l0 27 Octubre 1926. 4
José Montes Segovia ao lI'111rzO 1890 31 Julio 1916 27 Octubre H121l. 4:
Guhl'icl (¡nll~¡lk¡; NfI Vllrl'O. ./ Junin 1/l(J5 til .TUII io 1!l17 !U Ellcr'o 1927.... 3
Juan EscolHu' E~[ladcrq,. a Junio 1895 13 Juniu HJJ7 6 Feb¡'cl'o lfl27. 3
Alberto Jimónez Pal'~o 23 Dicbrc. lSfW 1~ Junio 1917 16 Fehl'Cro 1927. 3
Ramón Pachoco i\foron 8 DicLrc. 1892 la Junio 1D17 10 Mul'1.O 1927.... 3
Ado1f() Limia Pércz :H Sopbl·c. 1890 la Juuio 1917." .. 22 Mano 1927.... 3
Isaac Pedregal SuntllUnno 2,1 Abril 1891.. 111, Junio 1019 22 l-.Iarzo 1927.... 3
Angel Arregui Mendf,¡ " 4 Enoro 1808 13 Junio 11)17 23 MfiI'zo 1927 3
Ricardo Ribera S·lÍndwz O Junio 1894 13 Junio HU7 20 Abrf.1 1927...... 3
Ramón Qui1'6s Pe¡·cira 2M Abril 1887 13 JllllÍo 1917 20 Novbro, 1927 3
Alfonso :)effuf Nayarro ao Mayo 1896 13 Junio 1917 31 Dlcbro. 1!}27... 3
Antonio Agullar Custullo 14 Sepbro. 1897 18 Junio HU 7..... 1 EnN'o 1028.... ~~
Jonqu[n Nieto nornán H Junio 1892 13 Junio 1917 13 Julio 1928 2
Carlos M[li~onn.nvc y Maisonnave 11 Agosto 11H)o 13 Junio 1917 24 Agoslo 1921l.... 2
Antonio Dle:¡; Gómcz a Enero 18:J8 13 Juuio 1917 28 Agosto 1928.... 2
V1ctor Gontálcz Cases 23 Sepbre. 1888 13 Junio 1917 , 25 Novh¡·e. 1028.., 2
Francillco Llopis 1.atol'l·o 8 Mayo 1804 13 Juniu 1917 28 Novbl'e. 1928... 2
Maleo Hcrnándcz Hada 12 ArJosto 1894.. .• 13 Junio 1917 28 Novbrc.1928... 2
José Ruhio do la Peña 20 Agosto 1893 13 Junio 1917 22 Dichrc. 1928... 2
J~steball Gurcla Fernández 26 Dicbl'c. 18713 30 Marzo 1921.. .. 22 Dicb¡·o. 1928... 2
José MlInino fillhcrt.. 20 Febrero 18813.. 13 Junio 1017..... 1 Euero 1(21).... 2
FrancIsco Ots Capdequ[ 2:J Febl'el'o 1898.. 13 Junio 101·;..... 1 Enero 1029.... 2
Manuel Ahumada Ferllllndez 14 Julio 1895..... 13 Junio 101'7 1 Enero 1920.... 2
Pablo Villanl1evll del AE¡ulla 2li Octubro 1802.. 13 Junio 19t7 " 1 Enero 1929.... :3

Celcstino NoricHu y Nol'i{·ga 20 Ma¡'zo 1880" .. 13 JunIo 1017 1 Enero 1929.... 11 2 1&
Vicenlt, Huiz CurJ'Uzl'lll 1ti Agosto 18IH 13 Junio 1917 1 Enero 1029.... 2 ~

Joaquín llegot Esp1uHn I:m Octuhre 189L 1:-) Junio 1917..... 6 Enero 102fl.... )
Jmm d,) SUll HOlll(1l\ y San HOJllán.. 21 Junio 18S!! H Junio Hlt7 9 Encl'O lU29.... 1
Alfl"cr1n (jlll'l~i(l !'prnún¡)w: 11 .Iulio 11187 la .hmio 1917 20 Febrero 11129. J
Pedro (~Hlllcntey (i¡IJar!! lB Abl'il 18!)2.. , 1:1 .Junio 1917 10 AlJl'i! 1928...... 1
Hafl1l~1 S~lssot Hodl'igI1OlI............... 7 I\hu·1.O 1805 la .1 unio 1917..... 5 Ago~lo 1929.... 1
Elldql1 l l Martln Villollres :!(j Mayo limo .. ' 13 .Junio 1017..... 9 Sepbrc. HI29... I
lsalle Mildiu Hojo 2 Enero lS!l1. 1:l Junio 1917 oi Oclab¡'e 1920. 1
Aulollio AI'JJúh: P{;)·cz.. 7 Novbnl. 1807.. la Junio lU17..... 7 Octuhre 1!J29. I
Juan n. Pér('z Gllti(·I'I'CJ , 2 Novhrc.'lll8!1 .. 13 ,Junio 1917 10 Octubre lfl29. !
Jo.~é J>lasencia I'·cl'uúndcz............ 4 .ruJio 1891. :31 Julio 1910 12 Octubre 1929. 1
,Joafluill. Se"U{!l1".", Bron•••••••••~...... 21 Enero U¡g7 18 J'lmio 1.91-9 11 Diclw6. 1929... 2:. , ~ oTo I

1.10

61
H:!
03
U4
61'S
l;
lm
h7
lJ8
69
70

1+1
:15
16
17
18
19
20
21
~2

23
.201
26
20
Z1
28
20
30

. 31
:iZ
38
Si
;j5

•'36
37
:18
30
4Q
4J
42
43
44
46
46
47
48
49
60
51
l)2
63
64
ISO
611
m
t)B
/S9



~,
I

I
'.IID.
'Ji!.
r" ~4.'
~l ~~

75
70
77
78
in
~o

81
1.12
1{3
S~~

86

SO
81
8!>

'..
8"
!JO
\Il
,¡-)
l· .....

!,:.¡
94

1911.1 ..
1910 .
HnH ..
lUiS/... ..
11119 .
1019 .
ll119 ..
1III 9 .
lUIU .
1919 .

ti Diebl'c, 1030.-.. >:

1 Encro 1931.. .. 1:

1 Enero 1!l31.... 1

1 Enero lUlll.. .. 1)

1 Enero 1931 .... l)

1 Enero 1\131.... j)

1 Encro lllil1.. .. 1)

1 Enero l!.)(11. ... 1)

1 Encl'O 1!lill.... 1)

1 Enero l!J:H.... 1)

)j

I}

1)

1)
1)

1)
)

j}

1)

1)

t.-lj 11
8

iI.
11
11
11
U
11
10
11

6
10
U
ti
ti
6
II
11
3
ti

J.í
~2

1·1
H
H
(·1
l!j

14
1

11

11
:-;

11
11
11
11
11
11
lO
11

6
10
ti
U
Ü

(\
()

lS
3
ti

1410 Blll'celona.
22 V Santander.
14 A, Echlllul'.
14 A Corcllbión.
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uor Miguel-fianza -Gnrdli... .-;Hl¡¡¡;;i;Ú¡-•.•~ :1 Julio lR90 .. " ... ,no MnJ'zo 1921..... 1 1 Enero 1931....rpI ~ 9 1 91 2
9 "1 'r.. ····..····..··.. Po't·Bou.120 Fel'nando i\IlIIliz A1wlrcz.............. 13 Novbre. HW7..¡:1O Marzo 19::l1.. ... 1 1 I!.:IWI·O 1931.... 8 1) ti 2 IJ U ,2 O.IU'HU .......... (iijón.

_ 'l D ii Jlj \f [í lü 1) ~11 !'(,I')\umeral'lo..\ 'Antonio ,\I'I'l'glli !\Ienllín................ li ()ctllhl'l~ 1UOl..:JI) Marzo 1921.. ... 1 Enero UJ:n .... l) II

, I' '1' EIlIi1ill ¡j(l Vale,'u-cl'l y Chico tI .. ll I : ,1 ! I ¡. ..• i
liUI.<lIÚll .................... :............ IJ ~J .lulil) HmU...... )JO :'IlaJ'Zo Hi~L""1 L En!'ro 1!liU .... 1 l) I ,. J ,1 I fJ :2 ,j !) 2 Iv................. It·ún.

;~~I J oaqui llSollH';-> tioJlzúlez ............... 1ü ,vlayo llHHI. ..... :W Murzo 1 !1~1 ..... , 1 Enero 1U:-n.... ): l) 1 U H 2 !l !l 2 V .•••. t t •••••• -. t ••• Ilcho!>ill. c:;")
1 ti ~ (j 13 7 • f.i ,., ............. ,........ lrún. ~nO'""' Gó"", y G,,,eó,. de Acoñ"... 12 Eoe,'o 1007•.••. 30 Mm'" 1;,1..... jl Jlo",·o 1031..... 1) n!24 Antonio de Cominges y de la (D

Puente .................................. 27 Scpbl·e. 1901... 30 Marzo 1921..... 1 Enero 1931.... ¡> ¡) 1 U {l 2 O fi 2 A.................. llayona. .....
~l2ó .luan Hodl'ígUllZ Bajuelo............... 18 Dicbrc. 180!)... :lO Marzo HI21..... 1 Ellel'O W:l1 .... ) 1> 1 H !) 2 U 9 2 1. E. A ........... Custe llú 11. ¡::¡...11 Manuel Martinez Lacncí............... 7 Agosto HlllO ... 30 ~Iarz() 1!l21..... 1 Ellcl'O J!):-H .... J> J> 1 H !i :2 II Ii ~ » ;\!ruTlleca s (til2() •luan ]teyes Homero..................... 9 .Junio UHUi ..... 30 :\lan:oJ!l:¿1..... 1 Enc 1'0 Ul:-ll .... 1> 1) 1 ti ti 2 9 11 t O. n. P. F....... ~Ielillu.
~127 José Lúpcí: i\lur(jués..................... 4 Dichrc. UW9 ... 30 :\Ial'w l!121..... 1 Enlll'O 1\):11.... ¡> l) 1 !, Ü 1. \1 1) .2 O.................. PalillO. ~~

12H El1riqull L1ol'ca (larda .................. 14 DicuI'c. 1!lOO... 30 -'Inrw HI21 ..... 1 Enlll'O UJ:U .... 1) 1) J !) lJ 2 \l !J ti D. G............... Mntll'id. ~
O~UO 1,'['uncisco VilJalIJa Mal·jll. ............. li Üclu]¡l'c UHHi.. 3U Mnl'w 1ll21 ..... 1 ¡~ncl'u 1!J:U .... tI l) J [) Ü :~ \1 (1 ~ \' .................. Sanl n Cm'/, (to Te- ~

11 edre. ....
p..J3ü Cados Hoa NavalTclc ................... j17 Encro lH8n .... \30 ;\ll1l'zo 1921..... ! 1 Enero 1!l:H .... l) I} 1 () 11 .-- I ti 10 :W 1), G................. :\(adl·id.
'1.) Fn1ucisco lliuduvesl 1\la1c1............ R Abl'i1 1!){ll.. .... JO :\hll'w W::!L.... ' 1 Enel'll I !¡:\l .... 1I 1) J II ti ., !I !J .)

) Ml1l·l'uecos.loo

I:U Carlos Arrcgui Pen''!.................... 4 Enero 11)0·1. .... 2·1 .J lllio UI2~...... 1 Enero 1!I:ll.... 1) ~ 1 :-; [} .0..; H Ü .' " . II'ltn. - ZQ 'fOIllÚ:i AlVHI'Cí: Mat'i{I ................... ¡1S Abl'j·J lIHW ...... 2'l .Juliu ln~...... J Ellcl'U llWl.. .. 1) 1) I v ¡j t' .. ü ~II ,........,; .........
:\Iar'l·uccos. ~,a

"l:J2 Fmncisco PCI'illllCt HuflIunchus ...... ¡20 Enero 1[)OO... ,,:H .Iuljo UI22...... 1 EllC!'ll 1!):ll .... 1) 1) I d ii ¡j lo) 5 0: \ ................ Lus Palmas. S':)3 Luis Lomhartc Souza ...................1!2·¡ FclJn~t·o 18!Jf\" 2·1 Juliu 11122...... I Encru W:l1. ... 1) l) I ~ 1> S 8 :. S'\'. H. P. F ....... Ceula.13-l- HUrtlúrl Pascual Fcltrlll·................fw Oclubl'c 1!JO~!.. 2'¡ Julio HI22 ...... ¡ I Encl'll 1!):11 .... » 1) l .s ¡¡ H H ¡; :.; V.................. Cas lrlló n. l~l::!(í MUlllU:\ Allll;l')'I~ :\11ll"í. .................. 11:J Octubre 1ll¡¡i!.. 2·1 Julio 192:¿ ...... 1 Eucl'u llJ:.ll. ... ,1) ¡> i H f, ~._.

~ :':i ~Iiv..........:....... \'all·ncia. ¡.l;...
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tí ,., .\ .................. AIc'ls." c:~Ja AntonIO :\hcs SCt·I·II110. ................. [) .Julio 11102....... 24 Juljo l!I:J:!......t Julio J!}~.j...... ¡; IJ 1) ;j ¡'j ~\ oí. H () íi lA. V.............. Port-Bllll. . .. l::I.lose Mal'in Ahnjo CU0l111 ............... l.1:l Fehl'(\I'O 1!J()1.. 24 .hdio 1!J2:L..... 1 Julio 192~...... 1) ti l) ~ tI ;o., 1; i.) HA.... " ............ (¡\l~ l\[i:;IIl'1 r.. de ;.o •
n

Luis Eseohal' llol'ltlJy................... llt ;\Inl':l.o lR!);I ..... 2·1 .Julio 1922...... 1 .Juljo 1n~!¡¡ ......
I (,ula. O11

5 6 1) 8 fj t, S f.i ,¡; T r \. C"·

~
. !5 J~Js(! (!on:dlt,z Huido.................... G Agoslo lHO!I ... ,~I .Julio .l!122 ...... "1 ./uIio l\I~r,...... [; ti 1) S fj ~, li ')

, 'l' 'h! ........... \ IIJon.
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Angel ~)lltltíJJgllez :\!<Jl'istUJJY.......... I:n :;~ncJ'o 18!H.. ~'l ./L1lio UJ22...... 21 Encro J!):!!i....
,)

~, ti. D. (1............... :'ladl'id.17
]} Ü 11 'i 11

,
~~" j 11 s! A. V.............. Porl-Ilo\!.IH .',t1:111 hOIlZ:'''.!'z lJii,lll·· .................. ..!110 Dichl·c. HHlil ... 21 .Jul!o lfJ22......1 JulioJü2;í ....~. ¡¡ (j l) U " (j .,¡ ere:Ii ;., f, A. \' .. " It. t •• "'11 Cútl b,;. .........111 L:lI'los .\J:~rlJJlc;-_ sal;h.e.................¡ll ~ j\la~·.(1 l!11l2: ... _. ~,l .IL1I~o lfJ2:t.....l .J.ul~o lH2!í ...... f.i fi JI H ij ¡; ti Ú HI [J. (i............... M:u\l'id. :::-J¡r} AtI~Oni~) !;J!o \ Jllat· ..................... I h JtllJlO 1l'l!1:l ..... ~,t "ulJO 1!);¿2...... 1 J.ulIlJ 1!J2J...... 1) U J) oS fi :'i o iJ /1- A. V.............. Ayjl(·s.
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() ¡lA. V••_ •••u_'" VigQ.
() A S. a n Estebnn d.c

Pl'llvla.
1) V _ Vinaroz.
{l A. V Barcelona.
1) A. v Port-Bou.

18 .. Supernumerarío.
9 A. V Barcelona.
11 A Rlbeh·a.
{l 1. E. A........... Tu<lela.
O A. V • Málaga.
[1 A. V Mahón.
1) A Porto·Colom.
\} A. V Palma.
O A. V • Sevilla.
D 1.\ Tapia.
\} v _ San FeHu de Gul·

xols.
{l A Ayamonte.
{) A. v Jl'lín,
{l A •• ·.. • P." ·dc-l Drún.
D A Bie]sll.
\} D. G Madrid.
O D. (j , Madrid.
9 A. V • Cádíz.
O A..... ,•••• rt,.t.I~. Isaba.
9 1. E. A • Ciudad Real.
O A. ,7 41 H ••• .. Palnla.
1) A. V Sevilla.

8
8
!'l
2
8
8
8
8
8
~

8

8
8

~
1l

'IOUL
nJ. ¡UIT.... DO

.¡
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7
'1

7

8
8
8

51 11
8
lí
8
S
8
8
8
8
8
8

7
7
7
7
7
7
7
'1
7
7
1

7
7

7
7
7

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

8 {l A. V Malaga:
3 {l A Andraitx,
8 {) A. V GiJón.
8 9 A. V La Coruña.
8 1) A, Riblldcsella,

'i I 8 9 D. G ·.. ·" Mll.dri<l.
( 8 9 A , · Salvalie¡·r::l.
? 1 8 9 II Marrucco~.
1 8 O A Luare:!,
3 5 20 A. V " Aliell n1,...
a 5 20 A. V Oallajroz.
a 5 20 A, \1 Málag:J.
:1 5 20 A. v ¡rÚn.
a tí 20 o · Les,
:1 li 20 ,JI :l1nL'I·W'.'
:1 !l' 20IA. V ll'llll.
a (j 2°

1

,\, v.. ,.. ,'" ¡Bd](:lJí:l.
;\ ¡¡ :~(.) A. v /t/or! .. no1:.
:l ¡¡:lO JI • '.htl'l'lll'(·(I·:; :., j ~(J!!O. \', jjlill.SI'U.
;{ ;) ::lO~A. \' BUl'celoll.l.
;} ;) 20 A. v Valencia de
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1) D
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e 1)
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4 1I
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2 9
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3 10
3 O
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3 j)

3 9
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2 11
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2 11
2 11
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~31'D, 1~1':t~1?ha;9J· ~.ÍlZ('ll~:: Fcrnúndcz 1~~ Ahril ~"n03..:;"i?~ Ah~!-l 1(~~...... 1 J,ul~o 19~?...... 1)
U hmLllo \ dZqÜCZ Aod.1. 1···' OctUln,-, 19U·,.. 2 Ahlll U~"...... 1 Jubo 1~ 1...... 6

26 1"Jort1lldo GOll1.li.Il):l AI·áez 2B Julio 1903, 2:-l Abril 1923...... 1 Julio 1925...... n
j(l Luis RI)(kiglle~ Sb,u·bi.. 2!J :)·lJpbl·[I. 10U·l.., :!;¡ Abril 19::13...... 1 Jtllio 11J25...... .5
27 Manuel L. de los Villul'('s' Amor 25 Fl'brcro 180·1 .. ~3 Abril 1923...... 1 Julio 192!'¡,..... 5
J) Fl'anciseo Hel'llhndez de F1órez Jt NovIJl·c. 1!.10u.. 2a Abril 1923...... 1 J'ulio 1925...... 3
23 Fcderko VIzcaíno Oellllu 1\1 .J linio 1903 23 Ahril 1923...... 1 Julio 1025...... ()
21 Juan M. Roger y llomhn. J Febrero 1901.. 2:3 Allri·l w:n..... 1 Julio 192[,;..... ó
30 Gallino Pascual Marlincz 18 :l1ayo lS!lL 2a Abril 1923 1 Julio HI25...... 5
:-11 :\lall11el Sn¡;sot HoddgUIIZ 2(1 j)icbre. lSU(} 23 Ahril 1923 1 Julio 1925 ", 15
3~ Pedro Planas Cahlcutey.... :1 ~Il1yo 1898 23 Ahril 1923 ". 1 Julio HI2ti...... 5
:13 Fl'tlllCi;;co Fcmández Viecns 17 Dicore, Hm7 2:i Alll'i1 192:1. 1 Julio 1925...... 6
34 Bernardo Gulmes Vanrell 111 Dichrc. !lloa n Abl'il 192iJ...... 1 Supllrl'. 1926.. , 4
35 Vkcutl) Hihellcs Plll.·f; :W Agosto .l<':l9~i 23 Abril 192a...... "1 Sc-pbl'l'. lO~(l"'1 4,
al:! ~Iatías Garell\ Qnirüga :W AHosto lH91 .. , 2:¡ Abril 1923...... 1 Sephre. 1926... 4
37 Luciano ¡;;sonuero l\Iordllb :2 Juuio ln02 23 Abril 1ll33 23 Octubre 1926. 4

38 Manuel Correu Alllll'lHle l2 Mayo llWll 23 Abril HI2:-l...... 6 Novhrc, lfl2G... 4 1 26
:¡i} Patl'ido Fuentes Cabculs lHJ Ellero 1901. :¿:I Abl'i\ "19~3...... 1 Enero H127.... 4) I}
010 Jo.sé <lel narrio Lcmos" 18 Oet.ubre 1897.. 23 AhállD23 1 Enero 1927 ·1 ~) ¡}

41 Leónidas Gurcía .liménc~ U.Juho HlOO, 2:~ AbrH llJ23 1 Enero 1927.... .. ~} )}
.j2 Julio Escalona .Mil'l.Illes 1;~ l'ebrcl'o 190· 2:i Alu'il 1923...... 1 Enoro 1927.... .! ~} 1)

43 Franci~co 11ol1s Pére:l. 19 Dicbrc. 1889 23 Ahl'il 1923 1 Enero 1927.... 4) f)

44 Ramón Valles Hutthlllchas ti} Encl"O 1íl02 2::1 Al>l'il 1V23...... 1 I~nero 1927.... 1- 1) ¡)

45 Joaquin CaslriUo Tl·otülHla _ 11 Enero 11104 ~B Abril 1{J23 1 Enero 1927.... 4 1) II

46 Hafael l\Iariano mÓ7.IIUez ". 17 Novbl'e. 1900.. 2:-1 Abl'il 11:123 1 Encl'o 1927.... 4 l} ))

'u Carlos Diez POu 118 Febrero 1898.. 23 Abl'il 1923 15 Enero 1l1~~7 3 11 10
48 Antonio García ~ladll\"jaga 13 Junio l!i98 23 .o\bril 1923 6 Febrero 1927., :3 10 20
41) J~mili() de 1\1 i g u e l'y Huiz del

Porla!. 1 Mayo 1902 23 Abril 1923 16 Febrero 1927.
:o Sebaslián Llovera Amer 10 .illayo 1900 23 Abril 1923 18 Febrero lD27.
51 Antonio lternández Olavarrieta 1'] Sepbre. 1900 2:1 Ahril 1n3...... 3 Marzo 1927 ..
52 Luis ;V[osquera GÓmez.. 7 :'I1arzo 1899 23 Abril 11123 ,.. 8 Marzo 1927 ..
Sil Hamón Simchez París 12 Octubre 1898.. 23 Abríl 1923 10 Mal'zo 1027 .
5! Anlon~o Caballero Red-el.. 16 Dicbre. 1893 23 Abl'j) 1923 22 Marzo 11127 ..
5.'5 Féli.x qarrasco Vel:de 24 Dic:hre. 1898 ~~ Abril 1923 122 ~Iarzo 1927 ..
ti .Tose VICente 1l0unguclI 17 Jl1ho 18U6 13 AbrIl 1923 2;~ Marzo lU27 .'
5(1 Pcdm 1\1. Rui7. Pardo 22 Octubl'P, 1895.. 23 Ahri-11023 2:J ~Iarzo 1027 ..
57 Francisco Selles nam('~a 17 Octubre 1001.. 12 Julio 11)27 16 Enero í!J2R .
;j3 Sergio L,ulla I.)Uig : 1() ::lepbre. 1900 12 J.ulio 1!.l2·¡ 16 Enero 11123·.. ·11·
líO lldcfol1s0 :Monteagudo Garl'ldo 19 Agosto 139B." 1~ Julio 1H27 1U Enero 1928....
60 J llRIl Tébar Carrasco 21 Octubre 1906.. 12 Julio 1927 Hi Enero 1l128.",
61 RafaeJ Huiz BargllilJa 5 Abril 1903 12 Julio 1927 lH Encl'o 1U28

1

» Eduardo Honzano Ban:oso :l Ml1Yo HI07 1:,1. .Julio 1(127 la .lulio 10:lS" ..
li2 Pablo"Arcos Guitai'te 2.') Enero 18H2 1:¿ Julio lO27 :J2 Oicbl·P,. 19:¿8 ..
113 José -"lal'Ía mUlle lrul'olagoycna 2:l Marzo 100L 12 Julio 1927 ::!~ Diebl'c, 19:1~ ..
64: Luís OJívella de Pagés ;.. a Fchrnro 1905.. 1~ Julio 1¡)2i 2~~ Diebre, 1!J~1X \
I! Fernando Cordón Gnrrifl: ,1 AbriJ HWH." 1Y. ,Iulio HIn ". '!.~~ Bh'bn', 1!1:'~;\... ,1
(j() Salvlllloy .-\~ullo [1(>\1 "' '11). ~\l;l!'~:rl :DOu ¡:: .Julill ¡!In I t 1';l)rrll 1:}';'~'.",I:
66 Hafae.l ",tal'ml{;; Mulat.'; 2~ Abnl H-IVO 1~ Julio 1!J2 l... " '1 1 Ellel") iO~tI.".~
!~, P.¡¡,Wq ,p~,Car('a.SC093,.. . • ..~. 3 Marzo Hl08 12 Julio 1927....... 1 Enero 1029....
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31 ti 12.0 nA'., ... ·.... ·.. ·.... \Ba~Jj."lUc.,j tí 20 11
1

. l) Marruecos.
.. l.), t B . "., o ",lA. \ choblO.
~) 1 ti I 2011'.1\. \: ,. uitlMl'dá..

3 o 20; A. \ , San Sebushán.
:1 /) 20· A. v !:,e-vllln.
a ti 20 A. V !Bltbao.
~ lí ~() A. v ¡Vnll'llci[l,
d ti 20 A. v ".. Dlllluo.
¡1 ti ~o A. v j(:~llttflg('I1¡.L
,1 Ii ..IÓ lA. V " Sl3vJlla.
:1 f5 20 A. v LQ CotuillJ.
:" ti 20)1 Bstcpónu.
:l 15 20 1\. v Barcelona.
:l 5 20 A Piedras Albas.
a (j 20 A. V , Cnrlagoll(l.
;} ó 20 A 1'(11'¡-0 del MÚI·.
a (j 20 D. G Mndl'ld.
n 6 20 V Slltllúcal' de Gua·

alaaR. .
5 20;\ All<lu.
6 20 V GruHlín.
ó 20 A. V Il'[\I1.
() lB A. V ll'un.
5 lB A MUl'/Jo;.
Ó 18 A. V , UUI'COJull;l.
/) 18 A. V ll'lín.
5 18 D. G Madrid.
/) 18 A Fucntl1fl'abin.
6 18 A BOUU1\:l.U.
IS lB A. V Vigó.
(j 18 A. V GiJÓll.
li 18 1J MUl'l'uel'os.
Ó 18 A Slll1 Pedro del Pi.

natar.
2 lS 118 D. G.w Madrid.
2 {) ti; A. V Palma.
~ l:í 18 A PtlÍmogo.
2 l:í 18 A. V Có'db:.
2 o 18 l. E. A l\Unglanilln.
2 1) 18 D. A N'liéva Montar1B.
» o 10 A. V El F~tl'M.
2)} 10 V , Puntal Cruz.
2 ~ 10 A. V La Linea.
1 6 22 A. V Il'ún.
1 5 22 A. V II'ún.
1 Ó 22 1. E. A Villncflñas.
1 6 22 A. V Barcelona.
1 Ií 22 A. V , Pasaics.
1 5 22 A. y PCll't-Bou.
1 {j 22 A. V Vlllcncla.
1 ti 22 A. V Pasajes.
1 (j 22 A. V Mah6il.
1 lí 22 I. E. A León.

21 I'j . Fi
2 ti 18
2 ts 18
2 /'j 18
2 ti 18
2 tí 18
2 l) 10
2» 10
2 1> 10
1 Ó 22
1 lS 2 ~

1 (j 22
1 ti 22
1 ti 22
1 /j 22
¡ {} 22
1 15 22
1 5 22
1 o 22

3 ti 20
ú 15 :~O

3 ó 2lJ
:> 6 2...

íI Ó 20
:¡ t¡ 20
3 5 20
t:J o ¡'¡O
iJ Ó 20
3 5 .:lO
:3 5 20
a ti o
~ tí 2Q
:. tí :lO
\~ fi ~n

lj 20
,'j ó :W
:¡ ti 20
a (j :W

3 5 20
a tí 20
a 15 20
2 5 18
2 (j jlol

::: fj 18
;¿ B 18
2 tí 18
2 () 18
2 o 1·.
2 l) 18
~ 1> 18
2 Ó 18
2 /j 18

1 I ti I 22 I 1 I ti I 22I)A , 1Snilent.

8 I 5 I12 I 8 I 5 I1217 11 4, li U ¿,
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1
1
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1
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]
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1
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1)
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11
11
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10
8
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4 27
S ~3
2 2~:

2 20
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2 ::0

21
13
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3
2
2

~

»
li
l}

l}
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Enero 1931.... 11»

Enero HI29....n 21»
] ' ·('1 ')t) II? .
.nrro "'1""'1 - 1,E:wro ln:,W.... 2 ¡

Enero 102iJ.... 2

1929......

1928...... 23 Sepbrc. 1930 O
1928...... 1 Novbrc. HlilD 1)

19::::8...... 1 Novbre.1930 )
1928w.... 6 Dichre. 11130... 1)

1928...... 1 Enero 1931 o
1928...... 1 Enero 1931. Ji
1928...... 1 Enero 1931. 1)

1!J28...... 1 Enero 1931 1)

1!128...... 1 Enoro 1931.... 1)

192fl...... 1 Enero 1931. l)

1929...... 1 Hilero 1931. l)

192!l...... 1 Enero 1031.... II

1920...... 1 Enero 1031.. .. ¡>
19:W...... t Enero 1931.... 1)

192!1 1 Enero 1!l31.. .. O
192H :. 1 Enel'o 1!l31. )1

1929...... 1 Enero 1931. Ji
11129...... 1 Bnero 1931. )
1929...... 1 Enero 1931.... ti

Julio Saullo Vicitc::;.....................! ;\gosto HIÜ!) 13 Jnlio
Joaquln Torrehella ·i'el'l'auas :11 Muna 1!l02 13 Julio
José IIInrín Martinez Pércz............ 8 Dicbl·C. 1B08 13 Julio
Pol!CflrPO Hupél'cZ OrhoR 22 Febrero 10OG.. 13 Julio
Fernando E~cobar fl,Jurioz 4 Enero 100iL 13 Julio
Marlatlo Gónwz Hal',!(lIillll 17 Pebrero 190~.. 13 Julio
Amadeo Brumhccl: Regucra.......... 1 Julio 1902 ...... 13 Julio
Fernando (.ulió1'I'c1. dll la Vega 28 Fehrel'o 1908.. 13 Julio
Alfrcc10 Ochoa :\fnlagón 21 Julio 1U07 13 Julio
T..11I11 !I[\!1CIll10 HI)(¡l'ir~ucz 11 Dlcbrc. 1UO'! 10 Julio
Emilio Hnl}ocafio HllllrlgllC1. 13 Julio HI1U 10 Julio
Franr;i:;co FU[01lle~; lnlt'ozqni.. IR Julio lUU!) , 10 Julio
JOS!! 'fIó «le Bn~Hl·t. 1) Agosto 190-1... 10 Julio
Gal'los mane rrIlJ·clngoycnn 17 Agosto 1910 10 Julio
Adolfo Medruno r.n~:lll1a 15 Junio 1110.1. lU .lullo
A.uMlIslo LloJ'en .11111;'1. ~:I Dicbl'c. !lIOS 10 Julio
}~rlllardo Bollo MHI·l1lll·:t. 1: Mayo 1907 ,.10 Julio
Mateo FU(jueL '1'IIUlll'i. 21 Novhrc. lnO~.. 10 Julio
PJilcido Hcrrero riel PI·lulo 2M Fcbl'Cl'O 1!lItI •. 10 Julio
Norhcrlo Gardil Fl'rnándc'l: de ,la

Hiva 17 Julio HKH 10 Julio

mc.crmrm'l'I(S

José .Perea Mil~tíneT... ".. _ HI .Julio 1904, 12 Julio 1927...... 1
..JOSl~ llallcstl'l" BaJlón _ n Noyhn:. 1:/0::'•• 12 Julio ID:r; 1
.!"úljx i\Jdm~dn CrIstóbal.. 31 Ago:'.lo UlIlL. .. 12 .Julio 1!)27...... 1
Julio Olle:;o HlJiloL¡¡. 1 SC]lbre. HIOL.. 12 Julio lV~7 1
hir!l>I'o Gorda Sánchc1. Comenda-

du!' <{ Abril lfHH> 12 Jnlio HI27 t En<'l'o 1920.... 2
~Ianucf A!.imsio BoneJo 9 Aunslo HI05 12 .lulin lD27 I Enero 1!l:W.... ~
Adolfu Monclús Dllrallgo 125 :l1a~'o 1900 12 .ruao .Hl27 G Buero 10:2:>.... 1
:\ntolllo Pons Gllnrdi.>lfJ 112 No\'bre. 19oa.. 12 Julio j,n27,1O'" O Hncro 1020.... 1
GaspHI" Gou:,Ah:1. '\r(w'l: 'l6 Agosto 100;:' 12 ,Iulio lD:n 20 F~brcl'O l[)2U. 1
EJlrlque !llfll'UtH:z Tei;fón 31 ~lnl'zo 1\)Ofl. 12 Jalio 11'127 10 Abril 1020...... ,

'11¡\5 IUdrl1ejo FOl'nanrlc2: '35 Febl'e.ro 190~" 12 J'l1lio 1112·) 12 .Junio tD~9"... 1
h .. IJlHndo Sol el' naza 1 Ai-tosto 190·&. .. 12 Julio 192'/ 5 Ago1ito 1920.... 1
Esteban Pércz Snl1lo~ Izquierdo 22 Fcbl'NO lIl0L 12 J,ulio 1027 f) Sc])l)!'C'. 1~2¡)." 1
Galdino Cobns Silvl1 lit AurJl 1904 12 Julio t9:¿7...... 4 Octubre lt12U. 1
Juan AmarUla Nora 24 .1unio 1895 12 Julio 1\)2·/ " 7 Octubre 192U. 1
José Gnrcía Hamo~ 23 Encl'o 10013 12 Juljo 1927._ 10 Octubre 1929. 1
Jnim<: .)uJiá Smnpol .. , J8 l\larzo 189tt 12 Julio 192'7 12 Oclllbre !929. 1
Andrl\~ Villalhll A~:uilTe " !I M¡l~b HlOti 12 .Julio Ill~nlO'" 11 Dicbre. lO:W... 1
AI~adeo RitHlnvc1it i\lalet 27 AlJrH 19U2 12 .lulio lD2·/ 10 Dichre. 1929... 1

i'lIiglld Gine¡' (¡iner 124 A~rj.} llHHl J2 Julio 192'/ :W DieIH·c. 1U29... .1I)
Ricardo del Cerro MnrUne~ 'lli Fcbl"C1'o 1898.. 12 Julio 1!1~7......1 Enero 11130.... ] )}
HlIl'iflllC <:1I':1to Cal'l)iu 16 Abl'II 190L 12 Julio 111:¿7...... 1 Enero 1930.... 1 J)
Emilio Tébm' ClUTilHI:O 4 :lcpIJl·c. HI09 13 Julio 1!J28 101 Encro WilO )} 11 H;
PAblo SantallHlrín Huiz ~i'l AIU'H HIOll 13 Julio lU28 .j ,lI,fal'í'.O 1030 1) (l ~ti
José Busutil Gua¡·eh 1\1 Abl'il 1902 13 Julio 19~,t." .. .j ñlan:o 10:10 1) O 2'1
Santos Gnri.ió úe lsnsll 1~ Octllbl'c 1901.,13 Jülio 1H28.." .. 1 IIJII.)'o 1930" O 8 I
lI'larinno S[llltn Ann Hadriguez 8 Fw)rCl'O 1\)O~ .. 18 Julio 1928 8 Mayo 1930 I} 8 J
Juan Blane IrUl'ctilgoyeIlH W Scphrc. 1!){l7 J~ JuJlo 1928 17 JunIo 1080 » 6 15
AlfolBO de Arte:lga ~illlrtfl1 1~4 SeIJIH'e. lIlH:J 13 Julio 192IL 18 JuUo 1930 JI /) a
Hnmll'o CIlSHli nUln()s ~ !2.0 ScpIJl·c. lUOS 13 Julio 1920 3. Scpbrc. 1930 o 11 20
AJfJ'cdo Gon:dlic:l Villnr , :H Julio 1110a 13 Julio 1928 23 Scpbl'c. 1!l30 ¡) 8 1)
Juan Hllena Lal·a 11 AgosLo HIOS 13 Julio 1f12f:1 23 Snpbrc. HISO ti 8 lJ
Antonio de Pllfl:J1nrlH Spgllra 12 ,Junio 1!J07 13 Julio 1928 23 SCllurc. 1930 ~ 8 1I
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DESTINO

v.. , Verin.
A. V A1¡:~ech·as.

A. \7 La Linea.
A. V , Bilhllo.
A. V Lu Llnct\.
A. V Bilbao.
A Vera.
V FlIentes de Oñoro
A La Fl'cgcnedn.

tl

~

- ~

l:~

n
a

12
')')....,

22 A ViJlojoyoSII.
22 A. v Part·Bou.
22 A. v Rebobia.
22 A. V Badajoz.
22 A.:V !rún. I l:...:l
22 A nosal de la Fl·on· 00

-tel'll.
27 A. V Valencia de Al·

cántara.
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2 28 A. V 'Sevilla.
2 6 A. V " .. Vigo.
2 13 D. G Madrid.
2 6 A Valcnrlos.
2 6 A. V Port·Bon.

1) 21 A. V Motril.
13 O A. V Rehobia.
ti !I \l Tuy.
O O A La GtUll'dia-Cam.

POSUl1Cos.
O V San Pedl'O del Pi.

I1Atal'.
f) A. V Gijún.
{) A. V Canfranc.
!l A~. V Gijón.
9 1\: ·V Algccil·UH.
9 A. V Suntllnl1lJl'.
\) A. V Santander.
\) A Vegndeo. '
O A, V Porl-Boll.
\.l A Arb·o.
f) t\. V Cnnfranc.
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'EN LA CLA~l!

>-
2
¡

1929...... 1
1929...... 1
1929...... 1
192!)...... 1
1\12!)...... 1
1929...... l

,\N'l'Wi) EOAD

EN LA CI,ASE

1929 10 Julio
1929 10 Julio
:J 92H 10 Julio
1029 10 Julio
11)2\J 10 Julio
1929 10 Julio

INOl\ESO

¡. l" \' 11.\ 1', :: L-

NAClMIHN'l'O

Novh¡'c. 1870"1' 2 Agosto 1892 \·20 Sepbl'c. 1919"'11')
Scpbrc. UW~{,.. 11 Julio lS85 29 ScplJl'c. 1919." 1)

Octubre l:~l(j{j.. l:l NovlJl'u. 1889"'i~9 SeplJl·c. 1!)J9 , 1)

:\[a¡'zo 188'1 ...",:!O Mayo 11.107 129 SI·pbrc. lfJ19 ..
Ocluhl'c 1l:l~7.. ~U JulIO lUOR :~9 Seplll'l.'. 1919 11 1

No1I'lBRES

OFICIALES DE 'I'mH~EI\,\ CLASE,
CON 3.000 :PESH'rAS

Alfrcdo Slll'l'OCa Azodn 27 Julio 1909 10 Julio
Fernando Vez ZOcal'las 9 Encro 190'L 10 Julio
LllL~ MéJlt1cz de Pul'alla H) A¡.¡us\o 1907 10 Julio
Vnlentill Gnliél'I'CZ :Ualll 22 Julio 1907 10 .Iulio
José Antonio Faus Costa ¡2U Octubre 1!J02" 10 Julio
.Julio ;[olltuya Na\'ll 11 Ahril 190·L lU Julio

CándiLlo Colanldo Pachcco 10 Febrero 1!l07.. 4 Octubre 192H.1 4- Octubre 1929.j 1
Fed~rico (Oómoz y tióllle~: 4- Marzo 1909, 2ü Oclubre 1929.120 Octubre 1929. 1
Florentino ?lIartíncz Garch'.......... 7 Oclubl'C 100G.. :W Octubre 19211. 20 Octubre 1929. 1
Julio de la PUlla Lcloup 13 Sepbl'c. 1905 21i Octuhm 192!J.:>.o Octuhre 1929. 1
Hicl\l'do de Ul'uhul'o Estr:i.ll 27 NovlJI'c. lH05.. 2li Octubre 192U.26 Octuhre "1929. 1
Jll::1\1 :\lOJ'u P61'c;¡; 5 ¡'Ial'zo 1901i 11 Dicbl'e. 11129 11 Diebrc. 1920... 1
1>10 :\1igucl hUl'~.uJl GOicOll 11 Julio 1909 2:l Junio lH:IO 23 Junio lH30,,, .. 1)

Julío Pél'cZ CcItt 22 No\'bl'c. 1901.. 23 Junio !Hao 23 Junio 1930 J)

Hnmón l,al'da-Hnlllos y l'Jlltas 25 Agosto 1900... 23 Junio l!130 23 Junio l!JaO I}.

Miguel Nlal'!í 13elIvcr.. : " ll·I·~IH·cl·o 1002.. 23 Junio 1930 (1 Junio 1930." .. ¡)}
Cal'lns :\1n1'l\nt'Z llnl'lololllé Lópc1. · g Murzo IIl07 23 Junio 1930 1 2:1 .Tunio 1930 ,1 t)

Jase ~[aría Cnsadcvanle ~. Snlcedo.. 1·[ .Mal·zo 1!110 23 Junio J O;.w 12a ,JuJlio 19:10 '»
Luis Vclaseo Tol('do ,.I H ;\'luyo 190!L 23 Junio 19:1O ':J:i .Junio Hl30 »
.Illnn Hevellgn SlH11. 2:1 l'\ovJJI·c. 100n.. 2:1 .Junio 193U 2H .Junio 1930 ¡I)
J()Se LlIi~ :\lllssa y ~hi.s 12 Odulll'C t!IOS.. ::m Junio lImO 23 .Junio 1930 ')
.T(~~¡{~ ~l:~ría ~iúltle;.:y L.ÚI.){~z.. 1!1 1layo 1908 ~~ JUll!o 19:1O ¡2? ,Tlll1!O 1930 I}

i\l1,!JUC! :\Icncndcz Lnvwda ~1 Novbl'c. lS{ll).. 2.~ JUIlIO 19:10 2,l .llInlO 1!l30 , »
Carlos de la 1Iadrid Pmt. 2 Abril 190,1.. 2:3 Junio IUao 2:i Junin 1!mo 1)

Felix Plú Ah·¡]J·cz........................ [} Oetubrc 190;1.. 2:~ Junio lUBO 2:1 Junio 1930 1,
EduuJ'(lo Ahril Cal'lliclH'{J 21:1 Enel'o 1910 23 Junio l~aO 2:1 ,Junio 1930 »

Victoriano LlJllcr..Pin\o y Hipoll 11 Enero 19U1.. ~;) ,Junio 1930.. , .. 2:3 JUllio 1!J30 ~

Antonio FOl'nicles Alvtlrll¡: 29 Dichrc. HI09,.. 2:~ Junio 1!)30 23 Junio 1930 >}

Sanliago Po;¡;as l~OIl;¡;MI!;¡; 25 .lulio 1IlDO 23 Junio 1HilO 2:J .TuniollmO J)

, Angt'1 ~VII'línez H. lIel Valle 11 Encl'o 19118 23 Junio 193U 2a .runio 193U )
Alejandro Chao ~Iolil1s 24 Abril 11')0\1 23 .Jullio l!J:lO ~:I Junio l!JaO 1)
.huHl Puig CCrVCl'H 21 Dichl·c. 11)07"'123 .Junio 19:~O 23 .11Inio 19:10 1)
\'1I1cntín LÚJll.'~ Hojo 22 DiclJrc. 1!l00 2:l Junio 1()30 23 .Junio 1!J30 I}

l~crllnllrlo F"l'l1Úllllez !J¡·quizn 30 Mayo I!109 23 .Tunio Hl:lO 2:~ Junio 19:iO 1)

Felipe Vicente MlIíí()Z , \l :i\Jar1.o 190a :.!:l Jl1Jlio 19:10 2:i ~lInio l!laO ,)
H\lfael l.uengo -¡.,!al'tín 2!i Agosto 1910 23 Junio 1930 23 Jllllio tlI30 '1

Enril{Ue Alonso de :i'l'lcdina Seni.¡¡ . . ."
llQSIJ, ·····_••;... U17 Agosto 1906 23 SCllbre. 1930 23 S~l)br.c, 10aO U~

,
61 Se/{ulll1o Castro Scndín 1I27 Abdl 1907 11.0 Julio 1929 1 5 ¡\gosto 1929 11 1

D.
1
2
3
4,

Ó

~
el:

~ n. Arlul'o D[llZ i\huloz 2:1
t Fcdel'ico ;\lorcillo Luhordn 22
~ Ciprinllo BCl'llnl y PUgll 2!!
• Antonio Hamos 11/111'0\0................. (,
1I Enl'itluc Hodrígmz Fcl'llt'lndl.'iI ....... :!·1

,
'1 ___ ..m • !~__ -",,-,~,-:,_=,__ _.......-... ------ H· •
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. ', .. 11':"', 20 de Enero. ·de 1931........Bl Directol'. (lUUral. MABIANO MAam..

381 nnlac! (te r.·lH'l'lvn DllWUUCO.••• · •••••rl Dlcl>r.e. 1901••• 2~ Se.pb)·c. 19:~O... 2,'j·S6pbre. 1930.....

1 ~ I 9 .. iq 9 ..
: 1

9 A. V............... Canfranc.
a9, (:i!lriupo Falsas. Senclr!t.: ................ 20 l~cbl"ero 1907.. 23 ~cphre. 19M... 23 ~6pbr(J. 1930... * !l ~ 9 .) O A. V................... mJbao.
40'!'l'alH'¡SI'O Ol'c:l)lula CaJltznJ'es....... 7 .hnel'o 1907.... 23 Sephl'e. 1930... 23 Seilbl'e. 1930". * 1 :l 1I " :1 {) l) a {) A, V................. Bilbao.
·nl~¡¡rflr.l FI'l'lláml('z d~ la C:l'lli\ HQcf.l"ii17. Dl~bl'c. 1906". 23 Sephre. 1930... 23 SBphl'c. 19:iO". \:+ ., , \1 ¡¡ :1 9 ,) :3 \ 9 .1I:J.. V................ Algecil'US.01

1) I &42 \'acante ....................... ·.................rj . » ) )J • l> ~ 1) li • » ,} » »
43 Idelll ~", •••. t"""4""".'.'."' •• I.'.'"'."II"",.,,)J .. n ,& 1) 1) 1) l} » ,} ,. , 1) » l>
,.;1 ÚCI11 ••• , •••••• ' •• I ... , ..... III ..... ~I.I-'.I ...... t ••••• I. ,:l. 'N ~. $ » 1) 1) O- J) 1> 1> » » XI
46ldf.1U .......... ;..................................;¡ » )i ~ 1) ~ l) ~ i l) l) l} • JI »
4: Idelll •....•...• " ...•" ......... 1- .............. , ........ " » JI " & » j} 1) » ~ l) • I} " '11
4,7 denl ............................................. '1 • iI » 1) • ~ o t l) 1) 1) e )- »
.. IdeJlloO .......................... _ .................. t ...... , ~ )1 JI » & l) ¡} • » ,. $ &' ~ ~

EXCEDEN1'ES

1) 1¡~
• Cayctano Gon:dllez .A,lVll-ret. Os;,orio. 8 Julio 1870...... 2 AgOosto 1892.... ::J9 SC)llu'i!. HI19... l) r.. 10 '7 20 10 7 :lO JI » ~

Luis Ruiz Sáncbcz Trcs)lalacios..... 3 ,lunio 186fl..... 16 Marzo 1888" .. 20 Sopbrc. lfrlU...
1~

1) 1, !) 10 1) 11 10 1) » » 9
Miguel Pérez Car¡·lIscosa............... 10 Enero 1868.... :16 Marzo 1888.... 29 Scphrc. 1!11~... $ 'ti O 3 22 ti a 22 » »
Adolfo 'l'1'91lofc Legcren............... 16 Marzo 1868.... (1 Abril 1887...... 29 Sepbrc. 191'9... l) • 1) 5 7 25 /) 7 25 » »
Antonio Lópcz Pl'ats.................... 13 Fchrero 1880.23 Dicbrc. 1001... 29 Sepbrc. 1919... l} t 1) ¡¡ l} 8 f) )'¡ 8 .. ID
Manuel Garcia del Moral................ 10 Octubre 1882.23 Dicbre. 1961... 29 Scpbl'c. 19'19... ~ » O o » S ¡) • 8 'P »
Antonio Iglesias Ull~.................. 21 Julio 1886...... 1 Agosto 1895.... 29 Sepbm. 1919... ~ 1) o 2 Ó o <} G O » :»..
Migucl':Daz Y; Garcla..................... 10 Febrerl) 1865. 8 Febroro 1898. 29 Scpbre. 1919... I~ , l} ~ l 7 1) 1 'T .. »

H I I I,
.-. - ..__....__...--.
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D.ESTINQ .

SECCION DE PERSOtlAL

MIN'I"STERIO DE H~C'IE'Nn~

NOMBBJ:;:Y. ~ELLIDOS

E8CBiAWN:de·.,j;tmeioDarios~de¡"Cuerpo ·genera~ de Administración de la Hacienda pública; acth'08;-excedente8 y cesantes; toüSiaito
, en 31 de Diciembre de 1930.

<le

~

\ NGmelo

;

'~ ~
'o
./

AAoat u:esee, DiIUl. I AA~ UeM6. 01a8.
~~~

~X.uJA.J\B,l Da ~lM.RTA.~

Antonlu Gil Gut.lérr H .
.4ntonio Mllfl1nul Bena 00

Juan Deü Li1Jo.' .• lh ' u II •••

JJ.b.rto 'l'orrll. Limooe.e .
.Pedro Salvador Mendola. ..
And.ré. Caamaño Diazlll "' ~ .
Fraoo1&QO Huh Nietll "' .
J0a4: Ga.r41a. GO(IOtll ••• Ill _ .

Enrique Garela Diaz " ...
Apolinar 011 Vicario .
Benigno Braulio de Diego Escudero ..
Alfredo Meirás Sinde , .
Antonio Revilla Cuevas ..
MarIanO VlllcArcc! S{¡nchez .
Manuel de G.."do del Motile .
$anli~o Fermlu RoJa¡¡ ..
Zollo llarrtuso .B4:rmÚdel .
:Man\1l>l, Garcia :\lllrtln .
Saturnino Recio Cebrián ; ..
Francl.Bco Narb6n Gll!l''lia ..
José Muilo:l: Alvnrez..••.••••••__ _•••••oo+•••

4' J.oag;:u1o ~.Ba~ ••••• '. •• ~........-...._

(1

1
2
¡
4,
5
6
7
8
i

10
11
12
la

14
:M
Jd
17
1-6
lV
~
21
22
2a
24
:lI'i
2d
2'l
28
20
30
31
32
D3
k,
IG

·D. FJllooisco Rodríguez Ol'tll ¡DcJcguci6n de Hncicl1du de Mmeda ..
Bartolomé I"el'rer Urbá t " ] dCln i di de IJalcEll'es. I • ti .. ' t " .

RaIael Gómez Azpiri lden} Id. de Toledo _ .
Ernesto Páratno 1\'crnál1<lez " IdeJll íd.. de Lugo , , ,..
,ValenUn Alhambra GaJDal'ra. IdeJn id. de La Corufia t ,.. ,t

;Vicente Monforl. Suay............................... Dirección gllllet'ul de Rentas .
Antonio Izquierdo Baños _...... Delegación de I1ncicndll de Las Plllmas ..
Fraoci.sco Miguel Bravo...... Idem id. de La Coruña _ .
José Maria de Mingo Martinaz.. IdClll id. de Pontevedra .
Luis Agromayot· Blanco Iden1 id. de ZUIIlOl'U _ ..
José Mosquei·ra 1'oribio••., ' ldeffi id. ,le Valladolid .
Carlos Drakc :Y Sánehcz del .Vlliur luem id. de La Coruña ..
JQfé PéA"e:c .Boldli _ Depositario pagador de la Subdelcgadón -de

Alcoy 1: ' •• 1 •• ' •••

DelegncióD de llRcienda de Teru~ ..
Dirección general de Renlas ..
Delegación de Hucienda de 'feru"l ~ ..
IdeJn id. de Almcrla••.•• ~ " '! ••••

Inlervención 8encl'aI. ,... " ~ ii

DireccIón general do la Duuda .
Delegación do H:.wiellda de Córdoba. .
Ordenación dé Pagos de Fomento ..
Delegación de Hacienda de Cáccres ..
ldcrll 1u. de "alcllciR.•••.• t .

ldelll id. de Caslellóll ..
Idcrn t'd. de lluclvu, 4 ~t
Idenl íd. de C{lceres .
Idcrn id. de .1'lurcia II •••••••••

Idein Id. de Suutander : .
Idcm id.. (le Teruel II ••••••••••••

Idcln id.' ele TerueL , ..
Suhdelegación de Hl1cienda de Reus" .
Delegación de HlIcicnda d~ GuQdaJa.jara ..
Idetn id. de V:llenc.la , .
Idenl id. de Cuonca ,. .
Ide.tn id. de Málaga. " ,..~I.."!'fH'."'"' tt'(•••, ••

HJ - 11 -·22
22 - 10 -·12
20 - ü -·20
22 - 7 ,-·13
19 - 5 _. 26
23 - 3 _. 15
20 - 2 _. 28
20 - » -- 21\
33 - 1 -- 5
20 - 7 -- 29
18 - 9 - a
2ü - 1 - 25

20 -- 7 -- 19
19 - 1 -~ 23
29 - 10 _. 16
18 - 10 -~ 29
22 - • -- 11
20 - 6 -~ 2
23 - » _. 11
20 - 9 _. 20
23 - 16 -~ 4
22 - 5· -- »
23 ...¡.. 10 - 15
23 - 10 -- 18
19'- » - 8
20 - 1 -- 29
21 - 9 -- 21
20 - 11 -- 28
23 - 7 - 8
23 - 6 - 4
23 - 6 -- 21
23 - 10 ..,- 10
21 - 1..,- 11
24 - ,,~- 14
19. - J. ...- 16

2 - 2 - 23
2 - 2 - 2:l
2 - 2 - 18
2 - 2 - 23
2 - 2 - 20
2, - 2 - 21
2 - 10 - 15·
2 - 2. - 12
2 - 2 - 22
2 - 2 - 22
2 - 2 - 21
2 - 2 - 12

2 - 2 - 20
2 - 2 - 20
2 - 2 - 12
2 - 2 - »
2 - 2 - 21
2 - :>. - 1
2 - 1 -13
2 - ·1 -' 8
2 - 1 - 2
2 - » - 29
2 - 1 - 9
2 - 1 - f>
2 - 1 - 10
1 - 10 - 29
2 - 1 - 2
2 - 1 - 8
2 - 1 - 3
2 - 1 - 4
2 - 1 - 1
1-11- 1
1 - 10 - 27
1 - 9..- 23
1. - ,Ul ..- aa

2 - 2 - 23
2 - 2 - 23
2 - 2 - 18
2 - 2 - 23
2 - 2 - 20
2 - 2. - 21
2 - 10 - 15
2 - 2 - 12
2 - 2 - 22
2- 2-22
2 - 2 - 21
2 - 2. - 12

2 - 2 - 20
2- 2_20
2 - 2 - 12
2 - 2 - ))
2. - 2 - 21
2- 2-- 1
2 - 1 - 13
2. - 1 - 8
2 - 1 - 2
2 - » - 29
2. - 1 - 9
2- 1- fl
2 - 1 - 10
1 - 10 - 29
2 - 1- 2
2 - 1 - 8
2 - 1 - 3
2. - 1 - 4
2 - 1 - 1
1-...1.1- 1
1 - 10 - 27 '
1 ~. 9 - 23
1 .- 10 ,...... 2a

:~

>

1
~
ce·
~"""",

.C':l
~
$2-
A:.

~
~

~
I"S¡s:
'1z
~~

la.
$



~
~
O

=':1'
~:"I.... ;

81
~I

ct"1
,,",,' I
;:l'
t:i)

Q)
~

~

'1
r-
~

Si
~
1,

J
i
0 1

I

~
{OI

~i
I
I

1
· \'

m '. . __ .'ZS - 1!" )0 2'l1 .
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42 hndque .~"hl1dCt !;le~\Q.res "...... ld<tln 1d. de 1:°81000 __ 22 - a ,_ 5, 1 _ 10 _ 22 1 _ JO _ :Ll
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n. Eduardo Rlliz y Romero Delegación ele 1JH(~iendll de Cuenca., ,

José Lóll.cz 1.,111101. IdcIU id. du Badajo;.: .
. Rafael Jove¡- 'l'ripaldi. .l"dClll id. de <¡ranada "

José Gal'cifl Freil'e ildem íd. de Ciudad Hp.u1.. " " .
Antonio Hiollllgro Hodr.\guez..................... ldenl íd. tle Orllllsc ..
Enl'iqllc MuJioz del Sa:t. lúelll íd. de ,Jaén , ..
Ihun6n Vigueras Pérez ltlenl íd. de ;',lul'cia " " , .
JaÍlne Nuvar¡·o Alás ldcrn id. de GLIndllJéljnra•••. I •••• ,II ••• I, ••• ~I,u ..

Luis Porto Baraja.................... ldcln id. de Lu Conllla , , ; .
Fernando ..(\.nIJelina ROdrigUCI :11IlICIIl id. de Sevilla" " , ,
Carlos Lega' Pórez 'Idclll 1d. de Jaén .
Antonio J-aldón Diaz _u.... I'llem íet, ele Cúdiz , , , .
Fermín Ochoa Vidon·em _ IIdcm id. de (iuipúzcml , , ..
Manuel Nm·ul'.ro NugUC1~.oles........................ Subdelcgaciún de lla('Íelllln ti e Alcoy. " " ..
Francisco Lópcz Ramón _ u =J)clcgadón de Hncíendn de :\furcjn " ..
Antonio Lóvez LimU'C5. ·.. • i ldotn id. de La!! P/ümus , ..
F'rúncis.co 1,'C1~nández .de,~doba. : Iuelll lrI. de I\Iltl(l~f1 , , , " , .
Cristób:t1 CclJrián ller~ _ Idem íd. de Huelvll " ,' ..
Antonio MUllO?, Delgado J4ménez ldem id. de Madl·id " .
l\lurinno Abollo He~re..o. ,Idenl id. oc Cúdiz ,.
11'rllllcisco 1J.luncebón ~i-D-eZ "'•••••,II.t : Ideln irl.. de ..rnéll•..... l"" 1-1" ~ •••• ~., ••• t •••• t. , 1

lJIp ¡ano Diaz Herre~o , ~... Idenl hl. de Tal'ragollll.,,,,, , .
Angel Hoderll San Fruto¡;.. Idelll id. dI! SegoVifl " .. " " .. " ..
Jillié Muria UHlart Ramón Subdelegacibn de Jladenclrl de Ht'u~ " ..
EmiJio Fígllcl'as Fcliu Dclegaci6n de Hacienda de Gerona " ..
Hicardo ,Ml1ñi:i: l\Hgallón ,., lllem id. de. Salamalleu " .. " , ..
Antonio de Ja Encina BeMooez Idem id. de Cíudad Heal.." " " .
José I..ópez ·Jul\'ie.rre t , lliCHI íd. de 'f~ci·llCt.'"".I' pI l,,, '11 , ..

Jesús Cólera Behchi. ~ ~ ldem id. (lo CnstcIl6n .
Antonio Vázquez V~'zquez........................ Suhdelegación de HncÍ(mrla de .h!re7. " ..
Cfllixto Hercdia Guel'ra ~..................... Delegación rle 1l1teienth\ rl~! 'J'arfrlgonll .. " ",
FranCisco Lópcz S('.rrano ,..... Subdelegaci6n de Hadenda de (lijún", ..
,Tonquin Gur.rrero TCllÍor.......... Delegación de Haci(ll}dn ele G/'UlI CHll1 .. " " " .
.José CloCIUHll Pel'élló , ldeln id. de Blllelll'~ , .
Elnilio Abad LIllCh , Subst'!cl'etnri(l , ..
.Josó Sansón .~larUn ,.. Delegación (le Hnci-enl!ll de GU<Hll\lnjal'a,,, ..
José 'l'llrpín V1l1·gt\S ~ ldelu Id. de :l.Iurcin.. , .
I~U(lC Sácn~ y Il.ubio.t .• -I , .. : ]floln id. de c.;..'Iceres ,lt ••• 'II ••• II ••• ialll •• ·.III •••• '.

ELeutcI'io Olúl'il\ Bll9,lIcro.......................... ldCln irl. de HlU·g08 , , .
.rosc· Pcrl'l': {Horano Idem id. de Paltllleill , , .
]~cnedicto Hioju Pilledq __ Idmn ¡-d. de BltdA,iOll· , ..
Eval'isto Mosquei'a Martínez ~ubdeleRa('.ión lIellft~iel1dll de V~~l'l ..
José ;\IHrln Fel'luí.nder. Terrado Idenl íd. de Gijóll ..
Felipe Sohmes Lópc¡:...... Delegación tle Hadertun de Hucsc:\ ..
Salltíago ,VclullcUa BI'.QfJ. _~ .. Idoln id. de Cáceres· , .
.rujio (:ot1"'.inn I)érez t •••• t Ide-an id. do Znnlolllh .. ~.t , ••••• , " "" ••••••••
Gabriel AlvnJ'ndo Goicol~a........... Subdelegación de Hacienda de Rell,'! ..
Alld¡'és ~rolt(. !luyó Delegación de Hncielldll. de Hnel\'Il." "
.\lllll\ll'l Hi,4t1IH'as Jimé,t)c~ Herr.cl"a I<lom NI. (le Gl·anfHla" " .. , ".
:\Ianll{~l ;\ll.>a IJrlll1.uoo Idrun id. de Bae111j07. , , .
D¡'lIrú\so OI'OZ('.O Hllil. ~~.~ Idruu id. dtl GtllHllIlnjal'll , , ..
Félix. ~olclo J\Ic-hulo II 1 Idoru 1<1, de 'f¡(l1·r~~on,(\u~.t u., -I t • .,.It .. 1-

A'u<lréstJ:íÓp'e~ Fkad~ h ,t u Idenl id. de Orcnse lI·t .. III •• ' ~ ' •• 'tl •• 'tt ....
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U. eoslue (:unlo Est~ver.:....•• u."' u .. I ••••

:'fUgllel ~ánchcz fle Imilz .
l-'crnando ,Arce A)onso , tu ...

Antonio AlbHcal' ~hu·lín ,
.~dUflrdo Cortés Jhnéncz " t.

Ont'si III o He dondo Ortega , ..
Edual'do i\ill J'ie I Cisncl'OS i
Fel~pc }'fHl'tcl CHbl·era ¡
AIc.jlllll!I·O del Hío Vil1areJo ..
.~r+:" 'fl'cilIlll'll Fcrn{lndez ;

1 G .. 1 • I
.J. laJ1L1t :ltU.~]'1'C~ ?pe~"" " ,1 t.11 l'

l'CI\I'O Panos y de COJluugcll I
.:I1anllPl i\111iínz Cheerc~ ;
Josó ]l'ernántioz (juillén ~ i

l · . l' . d D' g I.~]·r1IlCJ:-;eo ~ernan c.z le O UI.

jeu l'JO~ (i-i I I)(~rez ,. •..••• ,. 111 •

Lucio J ópC1. RnnloH" "' , '.'nu 1
Tomás Gonzú1ez de la Fuente ..
Antonio Cerro Sitnche¡¡:·Hcl'rcro ..
.Manllel úe 111 Conchu Ball~teros ..
Alejandro Hugllct Casas .
Jesús Zabay pequero !
José lióUICZ lile la 'f )rl'e u tt

Manuel Góuwz Bal·~ts .
Adriano .Méndez y Gutíérl'ez ¡
Joaquín Colinda Andréu ¡
Antonio Cerdílll Catarincu ..
Fernando liollzález Hegncral. ¡
~larcj3llO Fruncis-eo MarHn GonzMez ¡
Ignaajo l\iar-tín <le !los nio~ r
IJuis Porla Calalnyud ..
Grcsol'io l)ércz Olttega., •.. III " .

Frllnci~co PndraJa A·lrcoba I
lAJi& AJbi Ag.(}ro•..•••.•. ~~ .... '.f f +t' •• t ••••• "t.

Sanüa~ Hci/!l>.'lu Zorzuno..". I

Fernando Bluneoo Luslonó" .
An tonio BaYQna Cor-cUCI"n " .
Miguel Torres BeJullnzurán , .
HlIfael Espjll<Jsa y Espino.m " ..
Paulino ChcI'colc8 Hcl'nundo "..
Gayctano Higne HoilJ .
Eduardo Jiméne:¡: Suntumurfa" ""
Jllliún Navar.ro y Marco .
Alfrc do· Martlnez PÓ¡·cz, ,
José 1'<lrrclIlc Forh1l1o" " 1
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4.968

CUEN>G'\' QUINT~-\...~.A, G-Jobriel; illj()
<Le l\!od.es1o y de Balbina; ·domiciliado
úllimamente en Ma:dri<l-en. la -calle-del
Qlmalldante Fortea, número lB. tl.en
$; .compa.reeerá el dia 29 de Septiem
bre ante -el JuzgadomU'uicipal del dis
trito del Hospital" de Madrid. silo en.
ia c;ñ!e -de la )llagdalena. número 22,.
principal, a celebr,ar juicio d~ faltas.
por cscánd:Jlo y amCn:lZ25, bstruido
-contra el n, ismo.

4.969

CORTES PnRRAS, Rafael; gitano.
vecino de Córdoba, cu:ras demás cir
.cunstancias personajes no cons12!1;
.comparecerá en el término de diez
diss ante el Juzgado de instrucción de
Ag-...lilar de la Frontera para prestar'
declaración en la c..""Usa niL-nero 13~

del año actual, por homicidiQ de la.
gitana. Dolores Heredia Navarro. co
l:Ku:ida por Socorro. contra Salad Ji
ménez Soto; baio los apel'Ciliimientos
de ley.

4.970

CUESTA SA....'"'i'CHEZ. José. y Antonio
(iareía Garcia; cuyo actual domi;:itio
t -par.adero se ignora; comparecerán
dentro del término del qrdnto día an
te el J"uzgado -municipal de Chamar
lin de la Rosa" sito en la calle de
O'Donnell. 34, principal, con .el fin de
responder de 10s -cargos qlle t.es re:
sulten en el juicio número 8:!2 .da 1'930
Por c:S":1nd~10 eontr.a lo. mismos.

Hn19

4.971

DlAZ CEPEDA. Yalentín; hijo de
Eustaquio y de Valentina, domiciliadr>
últimamente en l\í,ad!"id. en la calle de
:Méndez Alvaro, número 6; comparece-
.rn ~1 dia 29 de Septiembre a!lte el
Suzgado municipal del distrito del
Hospital. de Madrid, sito en 13 calle
.p.e fa Magd,.'3lena, nÚ,,'"Ilero 22. principal,
.a. 'celebrar juicio de faltas, por desobe
diencb, instruído ~ontra el mismo.

4.972

DOMINGO, Plora; domieilia<!.a últi
mamente en Madrid. en ],a c2.11o!: -de
~omb!'Cria. número 10; eomparecerlr el
·)lia 29 de Septiembre .ante el Juzgado
inunicipal d'el distrito del Hospital, de
Madrid, sito en la call~ de la Iv.!;agda
'ena, número 22. principal, Q eelebra!"
Juicio de faltas, pOT malos traros. ins
truido cr>ntra ~ misma y otf"2s.

DOliITNGO. M:ixi'll1'9; domiciH1'4~ úl
timamente en Madrhl, en la calle d& f
Sombrerería, número 10; compar.ece--I
ri, el dia 29 <de ~ptiembre. ante el
luzgado tt!ul1icip,al del distrito del
lJospital, de Madrid, sito en 12 calle
de la Magdalena, númeN> 22, princi- 1
.Pal. a celebr~ jm~io .ele fal.f.us. por I
~s tratos, mstrnldo ~o'Lltra la mis- I

:ma y otros. 1
4.9i4

ESPINA LARA, ;\Ianuel; hijo de \1
c:ente y de Elena, domiciliado üHima....- ..

m·~I:le en :\l,adrid. '!"n l.:l C':l.lie de Ato
cha, nUmero 147. posa& de San BIas;
co.:nj).are~rá.el día.~ de ~pt¡'C!m.bre,
a~¡.i.e el Juzgado mu-nicipal -del -distrito
del .Hos:pH~!• .fe aradr':¡'d~ sito -en la ca
liE: de la 1;~~d2J,e.na, J!UmeC-D %2. pTin
c~pai., a ede-.b~r juicio ,de f.¡ll1t~ por
hu-:-io, ins~!"'t~ioo ClJntra e1 mís;mo.

4..975

E;jPl~':;OSA DE LOS ,;,IOXfEROS
BERNALDO DE QUlRQ~ Gonz:rln;
domiciliado última.D:H:nte en la calle
del !.iarqués de S:<'31a Ana, núrnero
24; se le cita. pat"a q-ue -dcu:'ro del ter
mino d.e se,gu.,do dia -eomp.ar€zc:l. an
te cl 'Jt!zgado munieip.al del -disuito
del Cenb-o. de Ma~-d. sito en la~
de Sa.nta C:::büina. ;núrr>.-fm 1. ]~rinci

pal.. eDn el fin d.e que lh;,ga ~f.ecth"a

la muita ~ 3D pesetas 'Que le ha :sido
impuesta en juido d~ faUgs seguido
b:.ljo e! número 1.4-$'3 de o~~·~nde1

año 19"31.

·L976

FLüH.ES GABelA, COlle<:pc:;;,l; m·
ia de .kl.~t Y ere Fatina. do~cilia

da úlúmamelte en. heclie Ge pa:ar.ro,
nitmero 15, prjmef"o derecha; "COBlPa
recer.á. .el día. 2 de Octuhz·.e. a J.as '1)JJ-Ce

ymed:i~ ante el .Jm:;;ado mun.icipal
del distrito .del Centro.4e Madrid. :si
to en la -calle de Santa Catalina, nú
mero l. pri...·H::ipal. a .cclehrar j.Iricio de
faltas. por ¡nulos ·tratos 'Y .d;m-os, ~Cllill

el número 1.631 instruido c~i1tra Fer-
nando :'oIarin.

4.977

FLORES HER'\i~~DEZ. &lor.es;
hija .-de D~m:i.ng@ y de Gregoria• .do
miciliada ültim,c¡llien~ .e.n u ~illede

Sil~.a~ 34, segun-do Ófrecl13; COli::.pare
ceci el -día .6 I~ úctubr<e próxim.? a
las di~ ante el. .!u.zga.d.o =.nldpal
-<1<:1 distrito del Ceo;,iro, de )J,ad.rid, .si
to .eJl la -calle de Sfinta CataL.na. nlÍ
r.u:ro 1) prin.<Cipal, ..li:. celebr-ar juic.io
de faltas, por &csiones. in"L·;'~.l,• .cDn
tra Leonardo Lúpcz.

4.978

H ..iE:\TES .RUIZ" .M,anw-o; .hijo dli! 1
M~~i..ili1> y de BIa:s.a, <lomici1i.s.ds úL:.-.- j
mamente -en M.adr~ -calle -del .Aanoz' ;
Ht>rruow, náP..tt:ro 74, bajo, Coio-nla á~l .
GariDen; CQt:lpare=ri, 'ei Iií.a 29 de
$e.v:Jfn:Wre..,~ el Juzga.-do musici
p.al cd disfu-itodel Hospitai. sRa en
la eahe de la Magdalena, nUIBero :22,
princApal, #i -celebrar jIDcio. de f-lti1as,
})6r le:~ones y r.iiia. !Bstrllirlo conlJ'a
A=¡~Cil¿O GlH'dc!'O.

4.919 ¡
·G.ALERA .MACIAS. Jum; hijo de I!

ABgel 3' -de Mat'ia. o(1QD;ticifu¡,do últi
mAmente en MenéI11iez PehJ~·.o. 37./
p;rim:ipa1 izquierda; COIDpa.i.~á el
¡día 2~ ~ Septiembre. a las -doee• .BD- •

t. el lazgtido municipal del Wstrlto !
de:l Centro. silo en la canede Se.nta
Catalina. número 1.. priBcipaJ, .. -cele
brar juicio de faltas, por daños, con I
el. número 1.951 instruído clffitra ei 1
mIsmo•

4...988

GARCL~ BFJ:¡'''1"DlIi'TE. R.1f3c.l; hijo
de Raf:!.el y de Ja:ana• .sin -dorr>.id.lio;
'com;l"rccera el dla 2 de Octuh.rc, a 1::.13
once y media. ante el Juzgado munid
pal d~l distrito del Centro. de ñiadcid.
sitQ al )a~ de Santa Catalina. oo·
mero 1, principal, :a ccicbra1" juicio <.le
fa.Has por hu.-w. instnri!l9 COll"i"a el
mlsIDQ.

4.981

(iA.RfHHO -{'~SZALEZ. f'r"" dsco;
doroicWado Úitir.l3,mente en :,1;:; d·;·; d.
'Calle del Doctor Fo:;rquet,. n{:.m~~!'tl 31;
comparecer;:l, el ·dia ~9 -de Sep,¡",:::t; ..e.
ante el .Jt!:::;ado m·un::::!:·,,],! del (¡:sir~~,:J

del Hospital. él.e :'>Ia·cJ.ii-ti., sito en 1<. '~.:~.
U.e de la :lli1gdalcna, nÚI1JerO ~2, Dt;::.
cip-ai., a celebrar juicio de f:l.lto.:>. <wr
aItre;:,:'l'zas, ü,-smüdo C'ontra el ro ¡~';Y,,~.

.GIL J.l..\.RTIX~ Blcar:]o; cm¡¡parece
rá. ;el ;él.ia 29 de SepUembre, <'ante el
J¡."7.g.ado mumcipal del distrito (!e.!
Hospital, de )1adrid. sito en la l.:::"l1e
de la :Magdalena, númem 2'2, 'ilrir: el
pal, .&. celebrar juicio ·de f<:1::,;;. VlI'
amenazas, insl¡-uído contra el !:l:~::¡:o.

GOLDD:\1 ~RTlN. Conc~p:::i0n;

hijA de.Ju.an y ili:: Canuen,. -de ~i"1ta

y siete l1ñus d.e Gjia.d. Dui:ur31 d~ :\1il~

drid,. J' (lomicm.ada úHizname:;:¡:.r: -e¡-¡
la -e.aTk NLle~a ~ Guinot. núrDcm :'l
baio: se le cita n:rr..a =-e 'eldia 16 de
SepÜem}>re. y hora de-las nueve de sa
mañana, compar~7.ca,a...T1teel Trib,i:ld
mun icipal del distrito de Cha,¡l"1 b,::tf,
de .Madrid. s;ito eil la calle d~ Fb:'¡:·
~r<!l, nWilerü 91, S!)31.:'Il:iO~ a cel",,1:oQ'["
juiciQ de fail;ls, D.Ümero Sí:~; b",;C1
apercibim.;.-.nto _de p ..... '"" .... r1r~ b~ hf;'-~:<~~:o

a ,qu~ h~~!t-";""'l!.lgar. "'-1.-'4 ............... .Il' '- -.; ..... - - 4

GOJ.1EZ B.!;'p.p.~;:D.O, Concepc¡t·n: Li
ja iie •.\DtOIDo y de ~asU7'i-Q. d~,~1:~":'~::1

da. ültI111r¡;ncn t~ en 7\1n r-q~lf~s d~ ~::: -.: a
Ana, número 12, w¿'resueio izr,,;;.··· .:::.
lct!"a _~; cnmpu¡~cccr:5. e1 día 3 ¿~ {)e:'>a
bre pr0xi..-no, a las d.iez z:J,te el J::,,",:pj(}
ITIWlici.pal del rlLstdío ~ C!.:-"l~;,. :l~

Mad;r-id" sito en. la calle de S:>nl:: C8:<~

lina, -:neme!:.:> 1., pr!l!ci:?s.J, s r:-ekb7'~r'

juiciuo ~e ,~lta.s por le.>ion~, iüs!;--,~,;10

eG!rtra B..'''iliw Tripa JarJ.án.

-4285

GO:-IEZ CIiUZ}...DC, SahDs: Lj;) da
Vicente y de 1.1aria. comp<..r~Cl'ra, el
día 29 .u;e ~eüt!c:~lb'e. a.:te el Juz~:,

d'O municipaf ·del dist-lto rld Hospi
~ de .Madrid, siiQ .etl h:. calle de la
.Magdale~ :nú-"Ile;-o ~ pr:TIdp:?J.. a
eeleh•.u juic;o de fa1±~s, por '-::f\1,.:,
trato=-:, :ins'n.l.!flo:::ontru el ::~;~;;'0.

GO.:\ZALEZ GO~'"'ZALEZ. .~.:-:l ,~~li;

hija de Diego y de 1laria, ~¡n;u¡ci~1~.

da ültimmueflte en !tI cnitc cid :.'ll<:"ún
de Pan:d:..--S, núraero 1;-,; (··()¡lq:~'r(:(I:"¡-:I.

el dia '2Y dí': Scptie:l.lhre. it:l~e el .h17.
gado municipal del di$lL";~o rlel Ho".
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4.996

4,997

4.993

4.995

9S8.f

:ME\."ER, Wilfalen; domi-ciliado últi~

mamente en Ba'r<:elonra, calle del Hos
pital, 63; comparecerá, -en término de .
cinco dias, a.nte el JuzgadQ de i-n::;~

trucción del distrito Idel Hospital. de·
Madrid, Se-cutaria del señor Conte~

Lacoste, para ofre<:erle el procedi
miento con ar·reglo al articulo 109 de
la ley Procesal, en -causa, por hurto.
'número 555 de 1931, instruida por.
dicho Juzgado; bajo apercibiIlli~nto

de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio a que en dercch'O h¡¡ya- iu
gar.

NARAN'JO üRrIZ. 1Ta-nllc!; hijo de

9:li9

MASSO CABRERA, Carmen; hija de
Santiago )- de M¡arcelina, domidliada
últimamente en Madrid, calle del Am
paro, número 39, principal; compare·
cera, el día 29 de Septiembre, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de M.adrid. sito en la calle d~
la Magdalena, número 22, principal, a
-celcbrar juicio de faltas. por riña y
lesiones, instI"llído contra la mísrn¡a y.,
otras.

5.000

)IERINO CORTIJO, Ootil\ic:; cuyas
demás circunstancias se desconocen;.
se la cita para ·quc dentro del térmi
no ·de dn-co dias comparezca ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, de Madrid. Secretaria
del señor Argote. al objeto de reci
birla declaración en el sumario que
se instru}-e por suicidio de Alberto ~

Cortijo Arribas ron el número 663
del corriente año y ser instmida del
articulo 109 de la le~-de Enjuicia
miento -criminal.

5.004

9887

4.999

¡j.003

5.002

MORET FREYRE. Félix; domicilia
do últimamente en la -calle Primero
de :Mayo. número 15; Se le cita para·
que -dentro del término de segun·do
día <:omparezca ante el Juzgadomu~

nicipal de-l distrito del Centro, de
:Madrid, sito en la <:allc ¡de Santa Ca·
taUna, número 1, principal, con el fin
de que haga efectiya la multa de 30
pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el núme
ro 1.390 de orden del :.liíú 1931.

5.001

N'., Luis; ~' a otro seiíor l":'Y~-' .1':
má:\ drcunstanci,as se deSCOlll.lc;:D, ::i"¡
les cita; los cuales lleva·ron un par ¡de
botas, pata su compostura, al eajón
de zapatero que Francisco Vaqu?r:l
Gascón tenía establecido en la calle
de Sagasta, -número 48, solar, para que
dentro del término de cinco ói~

comparezcan en el Juzgado de -ins·
trucciólli del distJ'ito del Hospital, de
Madrid, Secretaría del seiíol' Argot\?,
al objeto ~c recibirles deciaración en
el sumario que se in:-;lruye con el nú
mero 596 ldel corriente año, " virlu.d
de dc1lt1ucü\ del FrnnCÍ'5cQ Vaquero
Gascón,

LUCAS LOPATEGUI, Gloria; hija
de BIas y de .Brigi~a. Idomi-ci-liada úl·
timamente en la calle del -Amparo,
número -23. piso -segundo; compare-.,
cerá, el día 29 de Septiembre, ante. ¡
el Juzgado municipal del distrito del ¡
Hospital, de Madrid, sito en la calle i
de la Magdalena, :número 22, princi- !
p,al, a c~lebra~ juicio de faltas! por le- l'
SlOnes, mstrmdo contra la mIsma.

1

i
I

MARTINEZ FER.....U.l"IDEZ, Julia;
hija de Felipe y Ide Carolina, -domici
liada últimaJllenteen la calle del Pe
ñón, número 21; comparecerá, el dia
29 de Septiembre, a las diez y media
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Hospital, de Ma
drid, sito en la .calle de la ~Iagd:ileóa,
número 22, príncipal, a celebrar. jui
cio de faltas. por malos trafos, iÍl.S~
truído conb'a Aniceto Antonio Si
~éñ,

LA..~DAJO AR.<\.l."'10, Santiago de; hi~

Jo .de Domingo y de Felipa, -domici
liado últimamente en· la avenida de
Pi y :Margall, nÚlUno 7 (Hotel La Co
ruñesa); comparecerá el día 25 de
Septiembre. a las ·dc>ce, ante el Juzga
do municipal del distrito del Centro,
de :Mal:lrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1. principal. a cele~

brar juicio de faltas, por lesiones, con
el número 1.628 instruido contra el
conductor de tranvías -número 1.619.

4.994

LOPEZ SA.i.~CHEZ. Pilar; hija de
Cirilo y de Juana, domiciliada· últi.
mamente en la calle del Amparo, nú~

mero 35; comparecerá, elIdía 29 de
Septiembre, ante el Juzgado munici
paldel distrito del Hospital, de Ma~

drid, sito en la -calle de la Magdalena,
número 22, prineipal, a eelebrar jui~

cio de faltas, por lesiones, 'instruido
contra José Fernández.

-1.998

::\l.-\RTI~EZ HER.'l'Al'l'DEZ, Grego
ria; domiciliada últimamente en }'1a
drid, -calle de l\I:ira el Río, número 11.
hajo; comparecerá, el día 29 de Sep
ti~mbr,', ::;nic el .11l:7.~:ldo inunicip,al del
di:-;trito del Hospital, de Madrid, sito
en la -calle de la ~I~gdnlena, número
:::'1, principal, a celebrar juicio de f..l
t:::". p~w (lañas, in..¡h"aIdo contl-a la
!rds::!.2. :Y ciTa.

2\IARI~ JULIA, F~rnando; hijo -de
F-ernando yde Ana; domiciliado úl
timamente en la calle de Peligros,
número 3. ter-eero ,derecha; compare
cerá el día 2 -de Octlri>re, a las once
y media, ante el Juzgado muni-eipal
¡del distrito del Centro. de Madrid. si-

l to en la calle de Santa Catalina, nú
¡ mero 1, principal, a celebrar juicio de
! faltas, por malos tratos y daños, ron
i el número 1.631 instruido contra el¡ mismo.

I

I
I
I
i.
j

4-.990

GCTlERRF..z BARRERAS, )Ierce
des; domiciliada ültimamente en la
calle de Luis Cabrera, 32; compare
cerá el día 25 de Septi-embre, a las
doce, ant-e el Juzgado municipal del
¡distrito del Centro, de Madrid. sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 1. principal, a -celebrar juicio de
faltas, por lesiones, con el número
1.5i2, instruído contra José HiJdalgo.

GRA~~ADOS DE PABLO, Francisco;
hijo de )'bnuel y de Narcisa, domici
ii:.Hio últimamente en Corroo, núme~

rD 4; comparecerá, el día 29 de Sep
tiembre, ante el Juzgado municipal
:.le! di$trito del Hospital, de Madrid,
sito en la calle de la Magdalena, nú
lUHO 22, principal, a celebrar jui<.:io
de faltas p-ar malos tratos, instruido
contra'" el mismo :f otro,

4.991

4.987

4.988

4.939

lilal, de :\Iadrid, sito en la calle ,de la
Ii:lfldulena, número 22, .princip~l, a
celebrar juicio de faltas, por ~esiones.

IDstruido contra Eloína Torres.

JIMENEZ soro, Antonia; gitail'-'. do·
miciliada en Ceuta, cuyas dcm::í.s cir
cunstancias personal-es no constan;
comp<:l'ccerá en término <le diez días
ante el Juzgado dc instrucción de Agui·
Ja:- de 1:l FrontC¡'3 (Córdoba), a pr~st:Jr

d~clar;¡c"ii¡¡1 c¡¡ la ca'Us~ :::l~rn.e¡"o 133 d~1

tir:o ::¡(~t1.;:lJ nor hC';~1;Ci.t2io de la gita
il~ DOlOx~s ·lI~¡"edia Xa-'.'arro, c.)l~a~i
(~"1 !)cr S~~(~·l)r-ro, cO'!1tra SU.h.ld ..iiI:~t7nez
;;:Jiu; 1.;:Jj.~ 'i.,; ~ ~~ ~~"~,>ií:ir.::;:i~·l:lD~ tl:~ J.:"'Y.

1ú~3:';

'GO:':ZALEZ }IARTI~EZ, :\IariaM;
(lijo de Fi'a.ncisco y de Rosa, domicilia~

uo úitímamente en la calle de Vah-er
de. número 1 uuplícado; comparecerá
el .dh:! 25 <le Septicrnbi'e, a las once y
;~ledia, ante el Juzgado municipal dd
di:-;trito del Centro, de :Madr-id, sito en
la caHc de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, con el número 1.614
i!],:;truidtl contra el mismo.

IBEAS SANCI-IEZ, Antonio; domi
ciliado últimamente en la calle 'elel
Amparo. :número 35, piso cuarto;
-comparecera, el día 29 de Septiem
bre, ante el Juzgado -municipal del
distriro del Hospital, de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena, número
22. principal. a celebrar juicio de
faltas, por lesiones, instruido ':Olltra
varias.

GlilJARHO, :-'hi'Ía; dO'micil!ada ú!~
timamente en la calle Sombrereria,
número 10; comparecerá, el -dia 29 de
~q)tiemhre, ante el Juzgado munici
pal dl::] distrito del Hospital, de Ma"
urid, sito en Jü call~ de la ~IagdaJ~·
-na, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas, por malos tratos, ins
truhlo conira la misma y otras.
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NAYARRO BA..~OS, Próspero; domi
ciliado últimamente en Madrid, calle
de la Fe, número 18, segundo centro;
comparecerá, el día 29 de Septiemhre,
'ante el Juz....ado municipal ,del distrito
del Hospit,al, de Madrid, sito en la ca
lle de la Magdalena, número 22, prin- I
cipal, a <:elebrar juicio de faltas, por ~

malos tratos, instruido contra vanos. 1
5.007

val. • cel-ebrar jnicio de faltas, por da
ños, instruido contra la misma 'j" otra.

5.010

PASCUAL GONZALEZ, Lucila; do
miciliada últimamente en ~12dríd.. ca
lle de la ~eza, número 33. portería;
comparecerá, el día 29 de Septiembre,
ante el Juzgado municipal del distri
to del Hospital, de Madrid, sito en la

I call~ de la Magdalen,a. número 22,
prineipal, a celebrar juicio de faltas,
por lesiones. instruido contra Juana
Sanz Alv.aro.

5.011

PEREZ GOlVIEZ, José; domiciHa-da
últimamente en i\;ladrid, calle de la Es
peranza, número 11, segundo núme- I

ro 5; comparecerá el día 24 de Sep
tiembre -próximo. a las diez y media
de su m,añana. ante el Juzgado muni
cipal del ,distrito del Hospital, de 2\la
drid sitoe-n la calld de la ~I8.gdalerra,
núm~ro 22, principal, a celebrar jui·
cio ,de fa1tps, por hurto. instruido con
tra el mismo.

5.019

5.022

RlJIZ ALCOCER, Modesto: domICi
liado últimamente en la calle de las
Y~e["ias. número 8 (Alcah'i o,e Hen.s¡-

10099

5.Q16

REXEDO RUIZ, Cristina; hija de.
Abelardo ')- de l\iícaela, domiciEada
últimamente en: la Ciudad Lineal, ba
rriada pequeña de Canillejas; com
parecerá el dia 25 de Septiembre, a
las once y media, ante el Juzgado mu
nicípai del distrito del CeDtro, de :Ma
drid, sito en la calle Santa Catalina.·
número 1, principal, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones, ron el número
1.614 instruido contra l\Iariano Gon
zález.

ROZ.-\="ES )'L\IR, Kissim; domIcilia.
do úilimamente en París, comp:E'ecc~

rá en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción de Sal! Sebas
tián (GuÍpúzcoa), a fin de recibirle
declaración y ofrecerle el proced.i
miento en causa, por robo de prcnuHs
númct'O 381 de 1931.

5.020

RODRIGUEZ HERK.-\..."DEZ. ~!a!'ce-
lino, bijo de Rosauro ~- de Yicenta, do.
miciliado últimamente en la c~lie de
Salitre, número 17, principal; compa~

recera el dia 29 de Septiemhre, ante
el Juzgado ':Ilunicipal del distrito del
Hospital, de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 22. prin-::i
paJ, a cel~brar juicio de faltas, por le
siones, instruido contra Donato Rian~
cho.·

5.021

6.018

RroS PASCUAL, :'Ianuel; domicilia
do últimamente en la calle de la Ca
beza. número 33, piso cuarto; CO':ilpa
recerá el día 29 de Septiembre. ante
el Juzgado municipal del distríto del
Hospital, de ~ladrid, sito en la cal~
de la Magdalena, número 22, princi,
pal, a celebrar juicio de faltas. por le<
siones. instruído contra Juana San~

RODRIGUEZ ABAD, Alejandro, hijo
de Francisco y ·de Julia, domiciliadlJ
última:nente en Erci1la, número 9.
portería; compareccra el día 29 d~

Septiembre, ante el Juzgado rrmnici.o
pal del distrito del Hospital, de :\Ia·
drid, sito en la calle de la Magdalena.
número 22, principal, a celeLrar- jui
cio de faltas, por desobediencia, ius-.
truído contra el mismo.

RODRlGUEZ GOXZALEZ, José; do
miciliado últimamente en la calle de
la Santísíma Trinida:d, número 1; se
le cita para que dentro del término
de segundo día romparezca ante el'
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de ::\Iadrid, sito en la calle ds'
Santa Catalina. ,número 1, principal,
con el fin de que haga efectiva la mulA
ta de 50 pesetas que le ha sido ime
puesta en juicio de faltas segui'do Inc
jo el número 1.842 de orden del añ..
1931.

5.017

98~8

10098

PINTO, José, y José Arrate o José
Sarabia Rate; domiciliado últimamen
te en San Sebastián (Guipúzcoa), COIll~

parecerá en ter:nino de diez días :;.nte
el Juz<1ado de instrucción de dicha ca
pital ~ fin de recibirles declaración
en causa por estafa número 2;:,9 de
1931, contra José Chaparro y Angel
Campo.

5.014

~.013

PL.~TADO RODRIGUEZ, Julio; h:jo
de Enrique :r de Caroli-na, domiciliado
últimamente .en Madrid, en la Pl:aza del
Puente de Segovia, número 1, iJrinc.:i
pal, número 5; CO~P!1re<:erá,el dh :¿9
de Septiembre proxlmo, ante el Juz
gado municipal del distrito del Hj~
pital de Madrid, sito en la calle (f~

la M;gd.alena, número 22, p.rincipal, 3.
cdebrar juicio de faltas, por es1:¡a [:l,
instruido contra Ramón Jorda B.ian~().

5.012 .

PEREZ HERRERA., Gregorio; hijo f
de Castor y de Elisa, domiciliado úl- 1
timamen-te en 2\Iadrid, calle de Cáce
res, número 16; comparecerá, ~l día I
29 de Septiembre, ante el Juzgado mu·
nicipal del distrito'- del Hospit,'3I, de
Madrid, sito en la calle de la Magda
lena, número 22, princ~pal, a. ceh~b~ar
juicio de faltas, por leslOnes, mstl'Uldo
contr,a el mismo.

5.015

PRADO Y LISBOA (D. ~Ii",uel del)
~Iarqués de Acapulco.~ doruiciE:lllo úl:
timamente en MadrId; comp"'lr.::cera
en término de diez dias ante el .Tuz
<Tado de instrucción de :'Iartos, para
declarar como perjudicado en suma-

! rio que se instru;re, b9jo el número
1 97 dd corríente :año, sobre hurto de
I treinta y cinco conejos; apercibido de
1 que. si ·no 10 Yerifi.ca, le parará el per
1 juicio a que hubIere lugar en dere-
1cho.

9878

3.009

PALA::"CA C_.l.~RRILLO, Jllst~l: domi
ciliada últimamente en :'iaJr~d, caBe
de :,!ira el Rio, número 11, baJO; ~om

parecerá, el día 29 de Septie'x:-ubr.c, ante:
el Juzgado municipal ~eI dIstnto del
Hospital, de l.\I,;:tdrid! SIto en la ~alI.e
de 1ft 711Jl:ldal~na, numero 22, orIlle.i.-

5.008

PALACIO DIAZ, Justo; de veinti
séis años, soltero, jornalero, bijo de
Juan yde Benita, domiciliado últi
mamente en la plaza del Biombo, mi.
mero 2, piso cuarto; comparecerá en
término de cinco dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi
tal, .ue lIíadrid, Secl'~taria.de D. Jo~.

quín Argote ~. Sagastum~, par.a reCI
birle declaraclOn y ser InstrUIdo, en
su ca~o de los derechos que concede
el artic~lo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, en causa, por hurto.
instruí 1:1 por dir:l1o Juzga·do y Secre
taría con d número 585 de 1931

9881

OCHO.'\. MORENO Eernardino; hi
io de Bernardo y de' Luisa, domicilia
do últimamente en la calle del Parral,
número 5, principal, izquierda; com
parecerá -el dia 2 'de Octubre, a las
once y media, ante el Juzgado muni
cipal del distrit.o <lel Centro, de )I.~
drid, sito en la calle de Santa CatalI
na número 1, princi·pal, a -celebrar
juicio de faltas. por escándalo, con el
número 2.147 instruído contra el
mismo.

NAVAJAS MU~OZ, Luis; cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en Madrid; c'Om
Parecerá, dentro del ,término de cin
Co .días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospicio, de es
ta capital, Secretaria Idel Licenciado
D. Pedro Taracen.a Jon:toya, con el fin
de prestar declarac:ión, como testi~o,
en sumario que se Instruye por .lesIO
nes; bajo apercibimiepto que, de no
comparecer, será ancurso en multa
de cinco a 50 peset:as.

5.006

5.005

Manuel y de Remedios, -domiciliado
q},timamente en la calle de Mira el
IDo Alta, número 1, segundo; compa
recerá el -día 2 ·de Octubr.e, a las on
ce y metd·i·a, ante el Juzgado munici
pal del distrito del Centro, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Cata·
lina, número 1; prin-cipal, a celebrar
jUicio ·de faltas, por hurto, .con el nú
mero 2.035 instruido oC o n t r a el
mismo.
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9886 --

989,

6.269

6.271

6.2iO

:REQUISITORIAS

Baj9 rrpaci~'mltmf.Odt.ser-,c!t!Cwrct1oa
ulHjú.f:a 11 '(hincurm 'en 'll1$demáa
nspo1tSabiUdade:$ 1egtiles. de nopre
nUQc'ién se expresan. elJ. dplazo _q.u~
-Se tes fija. a contar de.sde el dia <ta
la publicación del GIllUlcio ell ~sle

pe;iódico oficial y aIlte el Jat!:: O
¡-rib<i¡¡al qae se seilala. se les cUa)
llama y em.p~a::a. encal!láudas.e :2
"tallas -las Aulc-iic!ades !! Ai!!'mfr.sd~

la POlicia .judicial proceC:anu ir;
-blLSca. cCt1plura JI cDn.dllccwnds
,aquellos, poniéndoles adisposi::i6n
de -dic:hoJuez·o Tribunal. 'Con arre..
glo,a ,1f)s:ar.licn1os5:¡2y83S de ¡a"ie~

de Enju:icianiienio cr.inrirJIt 6tj,¡dd
la ley de Enjuiciamiento mili(r:r de
Marina.

~mp..f~~ úLLEI{O, .Bét5ilio; U.:.Utl
Ea! deCor.i,a, ']).o:vinciad¿ -ca,cercs.de
estado ;casado, profesión pintoI:",t.ie
treinta -años de eQ.a.rl, hijo ,de Justo y,
de Tomasa~ ·domiciliado ül:i¡namente
If'n Málaga, y procesado, por estafa, en
causa númeo 482 de 1931; ccmp~e~
cerá en :term.ino -de diez días -snic- el
Juzgado de instrucción del distrito-de
la Alameda; bajo apercIbicientü de
rebeldí,a.

A..~EVALO DEL TORO, ?J2tia; d"<':
veinte .años de edad, hija de DionisiQ
y de A.t-u, natural de !'iadrid, so:tcra,
sin profesión ,especial; ,domiciliad:! ü1"
tiin¡amen1e e-n la cnlle dcl P:=cifico, nú
mero 28, tienda de vinos, y procesa~

da en -causa, por robo, se::,9.li da con el
número 96 -del año 1929, J)Or el Juz~

ga:do ·de instruccién -dcl d~strito ·de1
Hospital, de Madrid, Secretaria de I!on
Juan Gonte-L.acos1:e y S:T2gó-; co~pa7

:rec-~p. dentro tJj>-} té:TITltno d-., diez
:díasame ¡dicho Juzgado y SecrC't~lría;

nI objeto de ser reducida '3. prisIón'#.
baio <lperdbimiento de decIar¿n:ela
rebc1df>

9883

5Ji32

5.029

TORO DE LA T{}RRE, J uan3; do- '
micmada últimamente en SomlJrel'e
rfu, número 10-; comparecerá el di:, 29 '
de Septiembre, ante el Juzgado :nr,lfli
cipaldel distrito del Hos-pital, deM:a~

drld, sito en la c:alle de:la Magilii.le!l3.,
!Iimierú 22, princip21. a celebrar jni
cio de faltas, PO? malos tratos, instrui
do con.tra la misma y otros.

- 5.631

YALERO TILLAR, Eugenio; comi
cili;::do últimamente en la calle de \~e

1úzquez, número 87, piso segunuo, in~

terior, letra D.; comparecerá cl día 29
de Septiembre, ante el Juzg.:;.do -Immi~

cipal del distrito del Hospital, de )1a
drid, sito en la calle de la :\'L'1gda]ena,
nüme!'o 22, principal, a cE:ebrar jui
cio de fa1tJ..S, por cscánd310, instr:uido
contr:::. el mismo._

5.{\3a

TORRES POSADA, Eloina; hjja de
Antonio y de Fr::mcisc<:, dO:!1 icE~:.;d2.

últimamente en la -<:alle de "Yfesó;l de
Paredes, número 54; compareccl"a el
dia 29 de Se1Jtiembre, ante el JUZfi::ido
municipcl de-l distrito del HGs¡rital, de
Madrid, Sito en 'la calle de 1a Mugüa-
lena, número ")?,.. piincipa1, a ce!ebrar
juicio de f:illas, .por les.ioncs,iusiruido
contra la mi:;Jl1¡l.

5.030 .hh.

'C'N Th""IlIuDl:O ~ellidado Or-tiz,
que parece ser tr.:::bajaba ge impresor
en el periódico -'El Imparcial"; se le _
cita para que emnparezca -,m tennino
de cinco días ,ante el .Juzgado de ir.;.~

tl'ucción -del di.str-i:lo del Hospital, de
3faóri-d~ -Seeretarla de D. JOf¡quin Ar
gok Y Sagnstume, parareciliirle -d~

clara<.:'ión en C211S¡a, 'Por estafa a Caye
'tano Hernanz Mjguel, instrtiirla p~r

dicho Juzgado y 'Secretar:í.9., con el TIU

mer-o 540 de 1931.

'Ce ~ños -de edad, hijo de Francisco y - ,Adám; ,de :~eintisictc ,años d€(,flad,
de Sabina, soltero, _dePendiente y -uomi-' casado.- :n~tmal de Svi:rny ,(Litmmfa),
ciliado últim3IIlen'te en ::'Iadrid. calle' y odOTni.c:Lliado últimamente en \VHno

- del Car!1len, núme:ro 41; Se le cita para <polonia).., -calle -de Sniegowa, núme-
que el día 16 de Septiembre, y hora ro .7.; eoinpar-ecel:á~ntérnrtno d{- cln
.de ltaS nueve de su :m2ñana, -comp.::lrez- co mas:ante -el Ju:zgado ileinstruc:~ión

-<:a ante el Tribunal munidp31 de! dis- del distrito -del Hospital, ,de lIaü¡,,!d,
mto _GeChamberí, de Madrid, sito -en -silo en :l¡a calle -del General Castaños.
ita calle de FuenearraJ. número 9-1, se- liÚJDer-o 1, Secreta:r.ía -dé! Sr. Conte -La-
-gunde, a celebrar juicio de falíps, -eo- coste, p:rra recihirled~claraCión:;'ha-
-mo testigo, ,en sumario ~úmero 1..34 í; cer]e el ofrecimiento que determina, el
bajo apercibimiento de pararle el,per- articuio 109 ,de l¡3.1cy 'de Fnjuicia::'¡~n

juicio a qu~ haya lugar. to crimina,l, en cansa por hurto. ins-
truiri<> por ,dicho Juzgado y Se'::¡'eia~

ría oon d Jiúmero :67a rle.l..año .1g.~l.
- so:::~

5•.()24

5.(}'2i

5.026

"5.025

SAEZ CRESPO, Sixto; domiciliado
úlUrnu-men'te en :lu c::.T!e -de Jorge JtI~n,

n:nnero 73, I>Time<o, intt:ITor; 'C:::lmp~

rcec¡-:í el dia 29 de 'Se]}tiembre :rnte el
J1.1zg~i,lo murricip:a del distrito del Hos
pital, de )jodrid, sito en la calle de la
;\Iitgd~llena,número 22, principal• .a C(.'

leo.ar juióoéie fa¡1t3S, por lesiones.
iD'Str!lT(10 contra el m-!smo.

S.\LCOS JB!Th""EZ, Ramón, hijo de \'1~AS CA:.\1BEFOB, Fernando; hijo
Luis y Oe Carnlen, t.lollll~jl.iaJ.o úl ti- I ue Juan j-- ele El" :.1 3, d'C~nic:li:ldc úI
mameflte en Etl.wrdo Dato, nÚ'nero 1 timalDent~ en la c;:¡lle de Lombia, nú
12, hotel Costa Ri<:3; com~areccrá el mero 5, cuano, iZQUierda; -compare
di::! 29 de Septiembre, ante el J:.lzgaao - cera -el dia 2-5 de Septiembre, a las
municipal del distrito del HOSl)ital., de 1

1

doc~, ante e:l Juzgado muni-cipal del
Madrid, -sito en la calle de la };hgda~ distrito ,;lel Centro, de Madrid. -sito en
lena, número 22, prinicipal, a ce1o::br::r!' la calle de Santa C::rtalina, número 1.
juic!o de fana;;, por 1'~s-kmes y m~los 1 principal, a c:elebrar juicio de fa."ftas,
iraios, in:struic1o COI~tra ......aFio!'. ~ por d..fiús, con el nfune!'c 1.888 in5- BLANCO ORA~"'TE. Victoriano; de

traído contra Julio GarCÍa Otero. Iveintic1DlCo años de édad, -soltero, d,
profesión agricultor, hijo de Yaleriano

5 028 5.033 Y de Marcelina, natural de Talaver.i d~
• - la Reina (Toledo), -cuyo áltimo dQ-

r 't:'"7 • Z y G ~I U N T LUDHIK TANSKI, 1 micHi'O :1'ué en Madrid en la calle de_SUAREZ GONZA:~Jcsi::.-de&UIn-

S.-\';''\¡'CBEZ l\lOLL.'\"A, César; domi
.filiado últ~~ll:,ullente en la -calle de
}~-:aEe()s Hcd:-i.gue~ r.úme-ro 13; CO!1l
§,:ire;;:er:í el día 2 de Octubre, a las
~Jlce y meilia, ante el Juzgado muni
;lipal del -distrito dei Centro. de Ma
91rid. sito en ]a calle ¡de Siin.t~ Cata
\¡na, núme=o 1, principal, a ~eiebr2r

~uicio ele faluls, por daños, con el nu
duero 1.612 instruídoCvntra el .mlS
ilDO :}' otro.

S:\:,;(JiEZGALEZ o Gálvez, E'I"a~ i
rist3 ; ,de trénta :r seis 2:fi05 de ~dado .,j
soltera, prostittnj¡a,hija ,de Florencio
y de Ben~a. nuiur.ulae 1oIadrid, dcmi
ciliada últimamente en la calle -del
Amp;.u·o, númao 2, segundo; c-oillp.ure
ccrá en término {te cinco días ¡ante el
Juzgudo de instruc.ción -d-el dL"irito del
Hospi-tfll, cie Madrid. Secrctaríade don
Joaquín Argote y Sagasturoe, 'P2'1'a re
'Cibirla deC'la~ción y ser instruida 'Cll

stI caso de los -derechos que concede
lf1 art!cu10 109 de la -le-y 'de Enjuicia
miento c"l~i:1jjnal. en cansa por hurto,
iiri-struida P{lr' dieno Juzgado "Y Secre
tari:>, con el nñm~ro 585 de 19S1.

'9882

t-es); comparecerá.el día 1.0 de Sep~
_ticemhre, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospita4de Madrid.
zito en la calle ele la·_ Ma.gdalell!4 nú~

-mero 22, principal,. ace1ebrar juicio
de faltas, por hurto, instruido contra
-el!llismo.

RUlZ, Jmm Tomás; hijo de Juan y
-ce Josefa,domici1iado últimamente en
h ~3ne del Príncipe, nlÍ...-neró 1:0; com
parecerá el di-a 29 de 'Septiembre, .a_nte
..1 Juzgado municipal del distti:todel
Hospital, de ::'\Iadri~ sito en la calle de
la :\bgdn]enrt, nümero 22, principal,

- a celebrar juicio de faltas, por~alos
t:-<'\-1oO$, instrnído contra el mismo ~

otro.



Ga~adeM~w.--NHm.240 28 Agosto 1~31
.... - ,. .n'· ~~9naex-o un.J.co.---;r- aglna ~l

6.284

mínode .diez dias, ante el Juz,pdo .d~

,instrucción del distrito -del Centro.. de
esta -capital, .Secretaría de D. Ric,ardOi
.Gómcz 'Gar-cia, para ser reducido a'
.pr'isiÓn, 1iecretada en dicha c,ausa, en
la Cár.cel de eSta capital; bajo uperci.,
bimie»to -de ser declarado rebddc,pa.·
ránooJ~ el perjuicio a que ha;ra lugar.

9873

6.281

GO:N.ZA·LEZ RODRIGUEZ, Cderino;.
nat~ de Madrid., de estado solter-o,
pro$t:s.ión alb-añil, de vein.te añDs; ~
mici.liano últimamen.te en Carabanchel
Bajo., camino del Vado, í; proce~3do.:

plli' substracción en sumario 2..11 de'
1930:; -corop.ar-ecerú, en término d~

cinco ·dí·as, axrte el Juzgado instI""uctor:
de :Getafe, como i:Oillpr.cndldo en 101
núme:r-os primero y t-aTc.ero del articu...
lo S"a5 -de laJey de Enjuiciamie:c.1o cri...
.mi:J~; bajo .~perc.ihimien.tc de sel." de
dar.ado .rebelde y pararle 'el perjuicio>
a ·qae .hubiere lugar.

6.283

9863

'6.282

LA"soMAZON~ An:~nio: rle '\:'elnti-:
seis ai'iosde edad, hi;:) ,de Ag:11Jito y. ~

-de :En(;Stnlación, nptural -d~ Sdaya, d~~

estado soUel'o, -de profesión ....aquero,;
qn-e ·et1uvo ·domiciliado últimameIrt«~

·en :San.lander, .parRdor -del :Morcno (es--'
tación -d·e 18s Pulgas); proces;1do en
.ca:'sapor lesiones, nú:rnero 772 -dI!
1929.; !CQmparecer-á, dentro del térmj·;.
,no .de 'tii-ez odias, ante el Juzgs di) do
instrucción del distrito de Buenavis-
la, :Seor.etaria ue D. Pedro Pérez Alon-'
w, ~on el fin -de ser r.educ:ido ¡3. PTf.::
sión, que le ha sido -d~etada por m-
m.oc 20 de Junjo último; bajo apr::rci-l
bimiento que, de no verificarlo, será l

deebrado rebelde 3' le p::.rará d per...¡
juicio a que hubiere lugar en de-iecho"-

9870 -

LQ.Pp"z FE.-::U~,J)EZ, :M:anuel; na';
tu~l de .M<:tta del Cuervo fCue-ncaJ(
~ijo ,de ·Catali.no y de Maria, de'vein~
tisíeleaños ,d~ edad, soltero, mecánkd
electricista.; :rlomiciliado últlma:Ine:1t¿

I en Madrid, calle del AmJllaro, uúrn.-e.Tó:
31.., -entresuelo, izqnierda; proces-adO'
'en caüSa por robo frus.tra.o.o, nú:net(j:
J33de 193-1; .comparecerá, dentro :def
tününo de diez ·dias,an:te el Juzgada:
de instrucción del distrito de CharD:-'
ber!, Secretari¡ad~D. Antonio S3I!chéi;
y .i.\lartinez, con objeto ,de notificarle·
el auto dictado cOllesta fecha decre
tan·do su prisión y ll-evar a efecto la
nlis:na en la Cárcel celular; apercibí.'
do 'que, de 110 verificarlo, será declara.. !

do r-ebalde y le parara el perjuicio que
h",hi ..l"p. h,,,,,,,,...
......... --~ --- - --Q"~--

\1893

9862

6.280

6.278

LLEIXA M"CSOZ, Miguel; hijod~'
GOMEZ VILLAR, Francisco;' na:tu- :Miguel y Josefa, de treinta -años, nafll...

rnl y vecino de ~ladri-d,de esíaido sol- ral ·de Go-<J.all, casado, jornaJero, ~i
te-ro.. ~TQ~ón ~ndedor" dI;' dieoioC"'.ho vivía en .la calle .de CanaIe~: núni~

an-os, hijo de Franc.isco y Eusinarla; I r.o 13, haJas.;.. penado en méritos -d'~ .u."':.•
domiciliado ültimamellte en la calle maria .nWnervs .5~80 de 19.30,~
de c.aIatrava, mUnero 29; procesado resistencia, ~dQ ante el Juzgad~
por tentativa de hurto en causa míme-de Í1nst:T~óndelQistrilB del Sur.. ·de
ro 4.36 de 1930; coonpar~cerá, -en tér- Bar-c..."clona; -oomp~á. anttl la~

6.279

GOMEZ ALVAREZ, Juan; Dn.tn;:al de
Portillo (Toledo). de es:mu.o so-Mero,
pl"Ofeslitn mecánle~ de 'Veintitrés
años de cda·d, hijo -de Pascua! y ·de
Narcisa;domiciliado últimamente ¿il
Car;1banchel Bajo, calle o Avenida de
Leandro Teresa, número 77; procesa
do por hurto; comparecerá, en térmi·
no d-G diez dias, ante el Juzgado de
inslniceióndel distrito de la Latina,
de esota capitpJ, Secretaría del señor
Garcia Inés, swnario 201 de 19aO,-pa
ra ser reducido a prisi6n., decreta:da
'no......"" 1"'Jr ~1'tl""'.D.";""""'i..rl~.. o~:r.plh;'AA tlp
Y"'" -- .&.I'_~--"'-------7 -~------ --
que, si no comparece, será declarado
rebelde.

GIL CALYElL-\., Nicolás; de treinta
'Y dus aüos de ed<lld, hijo de Es.co
l:istic"o y Do-lores,soJtero, natural de
Garrapinillos, distrito ·de San P.ahlo
(Zaragoza), ...-ccino úlÜlIlamente de
Ba'l"celona, alpargatero3 co.n. illstruc
ción y antecedentes penales, tiene
ampntada una pier-na; comparecerá
ante la Audien ciapro-.incial de Ge
rona, dentro del término -de diez dias.
-al 'Objeto de hacerle -saber la confor
midad Ide sus defensores con la cali
ílcacióndel Min'isterio fiscal, e.n. mé
ritos de la -causa <.fuese -le ·siguió ante
el Juzgado de instrucción de .Figue~

ras; bajo el número 118 de 1929, so
bre resistencia a los Ager:.ies lie la _';"u
toridad.

ti.2íí

GARCL-\ ESPL'XOSA., :\!anuel;r:atu
ral de ..!.hanilla, de estado soltero, ·de
veinte años de edad, sb domicilio
fijo; pr'úcesado en causa número 263
de 1931, por el delito de hurto, se
gaido en el Juzg--ddo de instruccIón
del distrito de San Juan, ,ce ltlurcia,
comocomp.rendido en el número pri
mero del artículo 835 de la le)' de
Enjuiciamiento criminal; comparece-rá
en término de diez días ante el e."'-
j)¡"esado Juzgado para constituirse en
:pr~lón en la Cárcel del parüdo.

9902

6.276

GARca CAVESTA..."Y, José, y Ra.
fada Casas Simón, -cuyos domicilios
.se ignoran; procesados en sumario
número 360 de 1931, .so:bre '.ll..o.ulterío;
·comparecera en termino de diez -días
ante el Juzgado de instrucción del
distritl) del Sw:, de Barcelona, Secre
tariade D•.Silverio Valls; bajo .:.t;per- I

cibimiel1to de ser ·decla....ados rebeldes.
9S5á

1 ¡ll-icha causa; bajo apercibimiento, si 1
I1'O lo hace. ·de ser declarada -rebelde.

9915

989.2

'9865

S912

'6.273

:6.272

ESCUDERO HER...'\_-\..."\DEZ, Yaria
En8r.acia;de sesenta y (:uatro años
de edJad, viuda, hija de Ramón y Ca
mila, gita.na, ·nal:ur.a1 de Sigüenza y
vecina ·de esta ciudad y cuyo actual

·j:l.ln:<'l-derQ ~ <lesc01l;()Ce; procesada en
..cansa número 3 del -corriente año, por
.Q.elito -de estafa; corpparece.rá. en ter
"lninode tres días ante el Juzgado de
amsL-uccióD de Tafalla, al oojelo de
constituir.se en nrisióB, decretada e.u

6.2j'4

DOSU?liA VAREZ, Anronio;de es
tado soltero, de veintitrés años de
edad, hijo de JoaqUÍn y de Angela,
¡procesado por estafa., sumario número
467 de 1931; cumparecer.a en término
de -diez días .ante el .Juzgado de iDS~

irucción ¡del di-sttito .de la Latina. Se
oeretaria deDo FIJaIlcisco de Pau]a Ri
ves y Marti, a.ftn. de serIe IlOtificado
el .au.1o de- procesamiento, recibirle
.declaración indagatoria y lle.....~r a
efecto su prisión.

C!l.STAl'\"ED-'\ RI\"ERA, rermnl; de
·csstadosol'tetro., 'domiciliado últ~a

mentecn~,lálaga; procesado por -es
!ara, en causa número ~93 de 1!}S1;
(:oID]J3:recerá en término de cliez días
.mte el Jnzgadod:e instrucción del
-distrIto de la Aiameda, de :Mábga;
!bajo apercibimiento de rebeJ:cia.

9895

CA~.i.POS GOKZALEZ, Jerónimo ;6e
1rúnté( años 6e edad, ·sotiero, jabra
·tior, natur'al y vecino ue Yahi-eaEso,
hoy 'e.n. ignora-d.-o paradero; CClllp arc-

. -nialrte el Juzg:tdo de iDstru~ción

de León, en el término de diez días,
a fin 'ue notificarle el. auto de procesa
miento y prisi~n. dictado contrQ el
mismo, en causa ¡¡ue se le sigue con
elITÚmero 95 del 211:0 ac-tn2!, ·sobre
robe, -e ing,esar en la -Cárcel 'de este
JWTUdo y recilii:rle indagatoda; bojo
.a.P'Crejb~m.iento, si no comparece, de
·se¡" 'declamao rebelde "Y pararle el per
juicio 3. ·que hubiere luga-r.

Santa babeL, nú.:ne.¡,o 35; procesado
-en -cSl.-S"3. mímero 2, del año 1936, por
~U5{)S desho.nestos; comparecerá ante
este ..JU7;g:J!:kJ de instrucción en el tér
min.o de tres .meses, cantados desde
el S¡&uiente .alenql!e se puhliqne
:esta requisitoria en 10s periódicos
olicJa1cs con el .Bu de sede noti1icado
el 2u.!:odeclar.andoconcluso el suma
r.iú y emplazarlo .para la com~ecen~

·6a .~nte :!a AudIencia provincial de
.Las Pz.lmas yco.r>...s.tituirse en prisión
enc.stos lcrritorios. la .que se ha acor
dado por no haber hecho las com
parecencias p¡;:rio.dlc::.s .a .que estaba

. úbJ~!!ad'O ante el JiJez de instruccióll
del;'thi:>:,itQ de la Latina, de ~Iadrid;
advírL':ndolc que, en caso de <:om~

parecer' 'ante el Juzgado de Santa Isa~

be.l.se le p0dr2 ~plicar'el beneficio
.de- in.dultQ que co¡:cede el Decreto de
14óe :Abril úllimo_
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9872

6.294

10069

9875

SA..~ MIGUEL FER~A.:.'DEZ, Fr::m
clSCO; de veintidós años, soltero, hijo
de Victor y Aurora, natural de S:mta
Lucía (Suntan der), y vecino' de Bil
bao, calle del Príncipe, número, 3,
cuarlo 'derecha; -eompal'ece,á a:lte ei
Juzgado del Ensache, dentro del tér
mino de diez días para notificarle y
llevar a efecto Sil prisión, acordada en
sumario que se le sigue, por- hurto lJajo
el número SQS de 1931; apercibiéndo
le que, de no comparecer, será decla
rado rebelde.

6.295

VIVA..."\iCOS HEfu,"ANDEZ, Pedro
?llanuel; natural de la H~b:ma, de es
tado soliera, ¡:rofesión corredor de
alhajas, de treinta y nuen: años, hijo
de Miguel y de Francisca, domicilia
do últimamente en la calle de la Palo
ma, número 25; procesado por esbfa,
bajo el número 291 de 1929; compa
recerá en termino de diez días ante el
Juzgado de instrucción uel disiríto del
Centro, Secretaria de D. Ricardo Go
mez Garda, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso
eomunic:::do; bajo aper,cibimiento de
ser declarado rebelde y de pararle lvs
perjuicios a que' ha:ya lugar en de
recho.

BECERRA :\íORATü, Antonio; na
tUI'ul de )Iorón de la Frontera, pro
vincia dc Sevill,:l, de 'estacio soltero,
sin profesión, de diecisiete aiíos de
edad, hijo de Manuel y de Rosnr!o;
domiciliado últimamente en :!.Iálaga, ~.

6.297

9356

6.296

AREVALO RUIZ, Antonio :\Iarín;
hijo de Rafael y de Dolores, natural
de Torres (Córdob"a), de est,ado casa
do, profesión cmp-leado, de treinta y
nueve años de edad; domiciliado últi
mamente en ~ladrid, en el Paseo de
Extremadura, número 140, hotel "Villa
Sofia", y proces,ado. por tenencia y
ocupación" de cx.ploxivos, en sumario
que se sigue con el número 515 de
1931; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado d~ instrucción
~~l distrito del Congreso, de Madrid.
Secrdaria de D. Luis ~Ioliner y Bui!,
con oblcio de notlñcarle el auioue
procesamiento y recibirle dccl,araeión
indagatoria; bajo ape-rcíbimíen to de
ser declarado rebelde.

I! de Jesús y de Dolores, de cuarenta y
locho años, easado, peón, natural de
I Barcelona, que vivía en la calle de
i Santa Bárbara, 1, Font de :la BotIla;
I pena,do en méritos ,de eausa número
! 254-2.222 de 1930, por incesto, seguidaI por este Juzgado de instrucción del

I
distrito del Sur, de esta ciudad; com
parecerá ar.te la Sección tercera de la

1

Audiencia provincial de la misma, en
el término de diez días, al objeto de

i hacerle las advertencias del artículo

1
tercem del Decreto de indulto; bnjo
apercibimiento, ,si no lo verifka, de pa

1 rarle el perjnicio precedente en de-
recho.

I
1

I
i
I

I
¡

9880

sehalJa dispuesto en cumplimiento
de orden dimanante del sumario 380
-de 1930, por hurto.

PINO, José del; de treinta y cinco
años, hijo de Antonio del Pino G6mez
":Jo' de madre desconock:a, natuml de
:\Iadrid, soltero, zapatero, domicilia
do últimamente en esta capital, calle
del Amparo, número 16; procesado
por el delito de robo, por el Juzgado
de instruccíóndel distritú del Hos
pital, Sccretaria de D. Juan Conte
Lacoste, en causa número 534 ,del allo
1930; comparecerá dentro del termi
no de diez días antedicho Juzgado
y Secretaría, al objeto de ser reduci
do a prisión; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

6.291

6.292

RoeR y MARTINEZ, Luis; hijo de
Juan y Ide Josefa, natural de Carava
ca 0-1urcia), soltero, pintor, de trein
ta años de edad, de estatura baja, na
riz gran de, boca regular, pelo castaño
oscuro, ceJas al pelo, ojos azules, bar
Da afei.tada, coler del rostro semimo
r'eno, sin que se le observe seña al
guna especial visible; domiciliado úl
timamente en esta ciudad, procesado
en causa sobre estafa y uso de ,nom
bre supuesto; comparecerá, en térmi
n'O de quince días,an te la Audiencia
provinclal de Palma de ~lallorca.

JO-9i63

6.289

9888

6.293

SAHUQUILLO BOU. Francisro: hiio

98t-7

9874

l\'llJLADO YUSTE, José; ,natural de
'Madrid, 'de estado soltero"de profe
sióri empedrador, d e yeintlcuatro
años de edad, hijo de Juan y de ~b

tilde, domiciliado últimamente en la
-calle del General Ricardos, 2G, patio;
procesado por hurto, en causa número
173 de 1931; cOmparecerá en el tér
mino de diez dfas ante el Juzgado
,d,e instrucción del distrito de la ln
-elusa, Secretaria de D. Fr:mcisco Cas
tro, para noilficarle un auto declarán
dole procesado; recibirle declaración
indagatoria y llcvar a efecto su pri
sión.

6.290

úLMEDILLA BAUTISTA, Pruden
cia; natural de Gijón, de eRtado sol
tero. profesión mecánico, de diez y
nueve años, hijo de Prudencio y de
Elena, dornic1iado últimamente en la
calle .de Gaztambide, ,número 16, se·
gundo; procesado por hurto; bajo el
número 185 de 1931; comparecerá
en tümino de diez dias "mte el Juz-

I gado de instrucción del distrito oel

1
Centro, Secretaría d3. D. Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pri

!• sión, ,deci-etada en ·dicha -cansa ell la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y de pararle los
perjuicios a que haya lugar en dere
cho.

9899

6.28::;

MORERA JOAQUIN, Luciano; hijo
de Ludano y de Joselinu, de veinti
trés años de edad, de estado soltero,
de f-H·()fec.iún fogonero, natUl"ai de
San Vicente de Cabo Verde y ve
c'ino de ésta; comparecerá ante el
Jucz de instrucción del distrito .de
l'riana (Canarias), dentro del térmi
no de diez días, contados desde la
inserción de la presente en lk GACETA
DE MADRID Y Boletin Oficial de esta
provincia. Con objeto de ingresar en
las Cárceles -del partido; aperci'bidú
de que, en otro caso, será declarado
il'ebclde y le IlaraTá el perjuicio a que
hubiere lugar COn arreglo al numero
.jmero del articuio 8¡5 de la ley

'.ele Enjuiciamiento criminal, pues asi

ción tercera de la Audiencia provin
cial de la misma, en el término de
die:.:: días, al objeto de hacerle Jasa-d-

''Yertencias preveni das en el articulo
tcrc::ro del Decreio "de indulto último;
bt.jo apercibimiento, si no lo verifica,

. de pm'm'le el perjuicio procf'dente en
derecho.

6.287

9877
6.286

)iORALES RODRIGUEZ, Francisco;
natural de Granada, de estado casado,
de profesión perio'dista, hijo de Fran
cisco ~' :\Iatilde, dornici.li3:d'O última
mente en ~íálaga; procesado en causa
por estafa, bajo el número 482 de
1931; comparecerá en término de
Á:Iiez días, a,Dte el Juzgado de instruc
r-ión del distrito de la Alameda, de
Jilálaga, bajú ~percibimiento de ser
rleclarado rebelde. (EstelndividuD no
es D. Francisco Morales, vecino de
Málaga, periodista, natural de Albor
flón (Granada).

6.235

~lARTlXEZ R03LES, Andrés; natu
ral de Jaén, hijo de Alonso y de Jo
sef.a, ue \"eintlc:1alro años, soltero, al
baim; domiciliado últimamente en :-'1:::-

, drid. calle, del Amparo, número 39;
procesado por tentativa de hurto;
.cOmp2recer¿, dentro del té!"mino de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción dd disidto dd Hospicio, 'de es
t,a capitál, Secretaría del Licenciado

- D. Pedro Taraccna y Jonto:,-a, como
comprendido en el párrafo primero
del ~úi"iculo 835 de la ley de EnjuicIa
mienlo c!'~lllinal; bajo apercibimiento
qu~, de no comparece" será declar:.ldao
reb"lde.

9853

. 1IiLLA::\ FERXANDEZ. Francisco;

. dl: estado casado, ex Secretario de
,Juzgado TI1unidpal, de sesenta años,

domiciliado últimamente en la calle
de :\-larlanela, 7; procesado por chan~

taje, sumario número 852 de 192!J;
comp::u-eccr'á en térmi,node diez días,
ante el Juzna-do de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del se
ñor López .de P~ndo, p.2ra responder
a los cargos que le resultan en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de-

,clarado rebelde y pararle. el perjuicio
a que hubiere lugar.
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procesado, por -~scándalo público, en
causa número 95 de 1931; comp¡arc
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Alameda, de }Iálaga, Secretaría "\'3

q¡.nte, a constituirse ~n prisión; bajo
apercibimiento -de ser dedarado re
belde.

10075
6.298

BER.'\IUDEZ C:\:\IPOS, Pedro; hijo
de Antonio y de Encarnnción, de pro
fesión jor¡,alero, de estado soltero, d~

diecisiete años de 'zdad; domiciliado
últimamente en Se':il!,a, Puente de Ra
nilla, y procesado en C[lusa, por hur
to d<:l caballería, número 5BQ de Hl31;
comnarecerá ·en término de diez días
ante- este Juz~']dod!": iJ2strucción del
distrito del Sah-ador, de SeYil1a, ~- Se
cretaría del Sr. G:mzinotto, ealle de
Almirante ADodaca, núm':i'o 4, p¡~ra

ser constituido en prisión.

de La"~ana para notificarle el auto de
prisión e ingreso ·en la Cárcel.

10090

6.303

C.-\5TEL{) :\IOSQLTERA, Ju::n; de
diecis1cte años de edad, de profesión
pan:111ero, hijo de ~Ianuel :r tie ;.\1aria
A:1tonia, natural de Olciros en el par
tido de La Coruña, y yeCÜI0 qu~ era
del mismo silb, ac!<.mlmente en Bue
nos AÜ'es, procesado en sumario, sobre
robo número 81 de 1931: comparece
rá dentro del término de uch') dlas
ante e:l Juzgado de instrucción del dis
trito de la A!ldiencia, con objeto de
pr:!.~t¡carle una dilig¡>ncia y S(:1' redu·
cido a prisión; pre-';iniéndole que, dc
no hacerlo, serú declarado ¡'e:)clde y
le parar-a el perjuicio a qlle hubiere
lug,lr con arreglo a la l<'~-.

10059

6.304

dictacio en causa número 219 de 1931.
por el delito de estafa; apercihiéndole
que de no comparecer, se.á decla.ado
rebelde y le parará cl perjuicio a que
haya lugar.

10051
6.3{1j

FRA.;.'\'CO REY, Yicente; de"'uicciocll'()
año!'>, soltero, hijo de José :r de An
geles, natural de Alicante. de prufe·
sión mecánico, cuyo actual paradera
se ignora; comparecerá ante el Juz
gado de iilSÍl'ucción del distrito :\crie
de esta c~udad, en término de diez
dias con el fi;"1 de ser reducido a pri
sión; bajo apercibImiento, si no lo ve
rifica, de ser declnrado rehelde, por
estar <lsí acordado en ei !'>umal'io tlHC
en dicho J :_u:;,:ado se instruye, scbre
d<!.ño~. nú;;.1ero 232 de 1931,

10036

6.308

.'

10046

6.31)9

G.-\RCIA CARAYO, Félix; natural dE.
Baracaldo, de estado viudo, profesión
ajustador, de veintinueve años, hijo de
TOlUús y de Patrocinio, dom iciliado
últimamente en Baracaldo. procesado
por robo. -causa número 619 de 1930;
compa::-eéerá en término de diez días
en el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pahlo o.e Zaragoz3, S¡;ac·
taria dci Sr. S~rr:mo, pora constituirse
en prisión que le ha sido decretada
por la Audiencia po. -auto de :¿i de
Julio último; apercibido que, de no
comp~recer, será declarado !-clJClde.

10Ur-

6.310

10071

(i.;'),l~CL~ :.\I.-\RTI:\~ :\emesio; hijo
de Joaquin y de Deruciria, natura.l de
Arenal (A\'í13), de estado soltero, pro,
fesión jOinalero, de veintitrés ¡¡¡íos,
do:nidliado últimamente en la calle
del Salitre, númc¡-o 54, prin-cip;ll; pro~

cesado por tenencia y ocupación de
explosivos, en el su:.uario que ins
truyo con el número 515 de 1931:
comparecera, cn término dc diez
di:ls, arte el J :..!:;:~~[!,"':a de inst~~ucclón

del di:str.itu del Con.;rcso, de :'ladrid.
Seeret~lria di: D. Luis ~io:iner y
Buil, con obj('[o de notificarle el aute
de lJ!"O~'2S;lm!ento y prisión :Y reci
hirle declarución :ndagatoria; b3jr,
ape¡-l~ihjl11!('l1to de ser declarado re
Delu('_

6.311

GO}1EZ ZA~IOR.A.l'W, EmilianQ; qu,
usa el nombre de Ruben, natural d~

FORT Cü:\fAS, Guillermo; hijo de
Jaime y de ::\Iaría. natural de Uivia
(Gerona), de estado soltero, profesión
jornalero. de treinta ~- un años, domi~
ciliado últimamente en Barcelona,
calle Diputación, 401, tercero prime~

rara; procesado en cuusanúm. 537 de
-1930, sobre hurto: comparecerá en tér
'11ioo de diez días ante el Juzg'ldo de
instl'llcción d.el distrito de la Lonja,

'1 de Barcelona, Secretadu vacante, para
respond.... r de los c~rgos que result::m

I
contra el mismo; balO apercibimientoI de ser del' lawdo rel>elde.

1

1

I
1

10102
6.305

6.S06

FRAJERO POZUELO, .r ....:,l·; de
treinta y CillCO años de edad. hijo de
Agustin y de )laria Josefa, de e"i~1do

soltel'o, natura! de Córdoba, partido
de ídem, provincia tie ídem, de oficio
periodis~a, con in:strucci6n j" sin ante·
cedc!1tcs, do'uiciliudo últimamente en
::Uadrid, y cuyo actual domici~il) se
ignora; comparecerá en término de
diez días en el Juzgado de iilstrucóún
del distrito del Centro. de Bilbao. con
el fin de ser reducido a prisión ~glin
}" .::lcordacto J)or proycido de este día

DADO LOPEZ, Franc:~sco; natural
de Yalencia, de estado soltero, de pro
fesión jor~alero, de veint.itrés años de
edad, domiciliado últ.imament~ en Ya
lenda, procesado en causa número (¡32
de 1930, por el delito de hurto, s-::gni
da en el Juzgado de i:1strucCÍón del
distrito del :JIar, como comprendido
en el número 1.0 del articulo 8:-'5 de
la ley de Enjuiciamien~o criminal;
comD~lrecerá en término de diez llÍ¡.is
ante el expresado Juzgado, PQra c-ons
tituirse en prisión en las Circ~lcs de
esta ciudad y resepondcr de los ('ar
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que ha:ya lusa•.

. 10112

I CERYERA POVEDA, Angela; htjü de
Francisco y de l\{aría, de treinta y

i siete años de edad, de estado ct\s~da,

1

, profesión sus lahores, natural de Ba.
celona, yccina de Valencia, domieilia

j, da liltimamente en la c[llle de San Yi
cente, núm. 150, bajo, hoy en paraue

~ 1'0 desconocid.o, procesada por este
, Juzgado en virtud del sumario que se

sigue con el número 12 de 19:30, sob.c
robo, como comp¡-endido en el núme
ro 1.0 del articulo 835 de la 1c;," de
Enjuiciamiento crh1ina!; comllarece-rá
dentro del término de diez diaz ante
dicho Juzg¡ldo, para constituirse en
prisión decretada en el referido sum:1~

rio, y responder de los cargos que en
el mismo le resultan; bajo 31H:rcihi
miento, que si no lo verifica, le para
rá el perjuicio a que ha~'a lugar- en
derecho.

1007-1 .

1010{}

6.300

6.299

6.30~

CASTA:¡\,cDA, Modesto; natural de
:Arenas de Beloncio, partido de Infics
lo, de estado soltero, profesión Jorna
lero, de diecinueve a veinte años, hijo
natural; dO'lliciliado últimamente en
Los Ca!mernos, Laviana, prccesado
por hurto; comparecerá en término
de diez dias ante el Juez instructor

BERUBARDT TE~CnEH,Hi:nry; de
estado ~asado, profesión ingeniero
alemán; domiciliado úl!imamen te en
Se-\ilb, en Pintor M:1rqucs,~ Esquivc},
y procesado po::- estafa; cOÁnparc~cri

en término de diez días ante el Juz
gado de instrucci6n del distrito de la
l\I:1gd,alcna, de Stlvilla.

nO::\"ILLA )IARTIXEZ, F.anclsco;
natur<l1 de Carrnscosa de Campo
(CUEnca), de veintiún años de ~dad,

hijo de Gregorio y de Josef¡<l, de esta
do soltero, profesión jornalero; domi
ciliado úli:jmament~ en ~fadrid, en la
call~ del Acu¿rdo, número 18, terce
ro izquierda, y procesado, por usur-

. paclón de funciones y uso de nombre
sunuesto, en sumario número 582 de
1931; eomparecerá dentro del térmi
no de diez di,as ante¿ste Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso,
de :vradrid, y Sec.etaria del SI". Alva
rez Castellanos; bajo apercibImiento I
de ser declarado rebeld.:. \

10068

6.361 ]

CARO MARTIN, José Yirgilio; na-¡
tur,al de Valverde de Llerena, pro\'in
cia de Badajoz, de :estado soltero, pro
fesión jornalero, de cuarenta y cuatro 1
años d<:l edad, hijo de Felipe y de JHa- i
nueJ~'\ ; domiciliado últimam.ente en
Málaga, y procesado, por escándalo
púbEco, encausa número 95 de 1931;
comparecerá en término de diez rIias
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Al,ameeda. de }fúla~.a. Secre
taria "\.·acante, a ~onstituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.
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(:olmenar de Oreja C\[a,(irid), hijo de J pita!. para constituirse en prisión, ser
Fr,ancis.co y rl.~ Láza-T'.3., de estado j :tiuUfic.a,do de p~5amiento y'p.rt::sta:r
soltr.;;1'~· pr4lfesi-ón ch-Gfur.de .--einti-

1
·j declara·ción indagatoria; bajo aperei

-I(ffit; años,rle -~ regular. pelo ~ ·bimiento de ser declarado rebelde.
lC2S:iaño, o.?os áZules. nariz regnla-r, de 9 1 QQ!11
buen- colo!' de rostro, uomiclia-do ú..'lti-l
fll~.'- nte en. lacrJle de Santa Ellgra- - 6.31G
cia, nÍ¡mero 1C4, principal; procesa- .
do, por daños, en sumario numero· 3tIARTOS, Manuel; de tn:iCoS "t"e1nTI
227 de 192:9; co=p.arecerá, -en í~1"n:dno .1 doco ::iñosd~ ·edad, uomicEiado úlli
b:. iliez -días. caIl:te el Juzgado de ins-:\ !UaI.!lente ea Baicekma, S procesado,
tnl-eeión del dis1:rito ·del COI~g¡-eso, 1 'PO'!". rob~ -en SUlliar!O número 607 de
«-e :M.a-drid, Se~re!a.."'Ía .de D. Luis Yo- I 1'931; eomparecerá en término de d-le..:
;¡:1ll:r. COI:! 'Obj~o <Le rer reducido a _! di:!s ailte :él. Juzgado de instrocd¿n
f)J'..isién., d.ecret2..aa oeu dkh.a .ca-c:sa. por \ -del ctistIit-o de! S-ort<.>. de Ea,="ceJo'¡la,
la s.upeLimid~; bajo ap-e-Tciblmic::rtO - p.ar-a redllc'iMe ¡7.. prisión y 're1'ipon dt.'T
-de ser ded.ararlo l'ebelrl«! y pararle -el de ¡os ~rgQS qi1'C le rescltnn; :t2;-o
~.r.úcio .a .qne h<'l-y2. hlgar. l.. 2lie-!".cibimien-to de ser -d-eelarzd-o en TC-

lG072 b~ld"Í:1.
117C47

6..312 6.317

IGLESIAS, ~¡::muel; cuyas demás I 31L"SOZ GO~ZALO, Carnlc;¡; ::a!u
~ircunstancias Se ignoran, profesión I ral de Burgo de OS111a {Sor;,::}, hij:;: de
electricistf:, dGlillciiiado últimamente I Luis. :rde Juana, de treinta y G<Js años
en el callejón de Julio Xombela, nú· ! de edad. que dijo habitar en el Puentoo:
.mero 8, piso ,IU-::lmerO; procesada. por l.. de '.-allecas, calle 4e Pablo Igles,j;ls, nú
~, en .sumario nillnexo Sil de mero -8, primero. y procesa,da en ru
1§31; -comparecerá, eR térmmo de ¡ mario núm·ero !:96 de 1931, ¡:.o!' e:l.:pell
lli.ez días, ~ el Juzgarl1:l del Con- 1 dicioil de participaciones falsas de. la
,greso..de Macdrid, Secráaria :oe don i Lotería ~.acioual; -co.:l1p.are-eerá .del:tb'o
.Luis Mali.ne:r y Bu;]., eo-n Qi>jet'O -de 1 del término de diez dlas ante eSie Juz~
ilOtifiear!e -el auro de p¡-oces.a:rniof.'Il1O garlo de .i.ns1n.:ccllin -del di'>t;:ito del
y prisiúil, y reci:bi-r:le decl:3:r.ació:J. i'!l- 1 Congreso, "JI. Secre1aría ¡¡:el Sr. ~';'1+4
<tla@rt.Oria.; bajo apecihi:mie~to d-e. rez Castellanos, al. obj~io de practicar
jjoer declarado l-ebelde. ¡ una dillgen ci,a; bajo aper·c1lJ.i.rnü,uto de

10073 sct decluTada r-ebeldc.

100;)2

JO-91343

6...3.21

roZGADOS DE PRlliERA INSTA~CI.A:

FR1ETG DEL HIO, Ff'.:n:cisco; de
h'eínÚ¡ y ciJ);:.o -4Jños de edad, hijl) de
Fr:m-cis-cG y do/; ::liaría, de estado "\'iu
do, n<úur.al de Múlliga, -de profesi-u.ü.
Abo.g:.¡d:G~ con ffistr:I.Cción y sin ani€
í:cdcntC1':; domklliado últim1iill.Cnle en
M:i<iúcl.; e<Bnparecera. ·~n iéxmmo d&
diez ñw, en el Juzg:;¡do de .insb·ll~ción

-dd disíritD .elel Centro, de Bilbao. C{)n
el f1]) de ser renuc.ido a prisión. se;.ful
lo aoo;:dat;k) PQr proveido de este tD.a.
dicL"".ldtJ .en c.::usa llli.tn~ro 219 de 1~31.
por estaf;:¡; <3.p€1"cibiéndole que de no
(;o¡;¡;;uarccei: se:'á dccbr2do C!1 re1;c!~

di:'! :Y le pa¡';:rá el perjukio a que hr'ra
]ugfl1'•

Don Juan Toledano Landero, Juez de.
~ '-:J- ........ .....:..:r..,.--a-_'1 ..;:1 ..... ~" _('JI ~,....I ..J.j.l~.l \ ..l.\ "\.....M,.H..1. Cl"'-L.. ....U1...L...It. La..L '"""" ~.;) ..."" .,tJ"-'" - ......

l
en m-st..:mcién -:-e.r...:1!l:!.entaría. del pro;'
pieÚ!rio.

Hago sabt:r: Que en este Juzgado só
instruye sumariQ con el número 62 d(J
este año, por hurto de caballerías, eit
el ~ual se interesa de los Agentes de la.
Pollcia judicial practiquen gestioue~

:pw;¡ k.. bws~ ";; cC:=.p.:lció~ rl.e dic.h!:G
semovlen~ hurtados la. noche del I
del actual del ~erto de Cebo1liu.o •
~1arrada de :!os Páiaros~ de este lérm;:.
no, Y• .casD de ser habidos, deberán ser.
._~....tos a ~pwci~ deesle .J.uzg3do~_

ALECRQ"l"i'ERQL"'E

Dt,m Jr;ar. To}edaDo Landero, Ji¡eZ
!rm:mki-.::alde -esta villa en funcic:l!'s
d{;; uc' ins1mcdó:1 por licencia tld
p~-onl"taric.

p'or el prese:a.te, se cita, l1:uua y em
p-laza ti -cineo -inrii.iduQs qn-e el d.j~ 9
de los <..'O"rriei"s<t-es, sobTe las dieciilcho
hor.as, t';--e encontraban cazanorlo -con hu-

I rO~. y i"~ en la finca <,}iari:mes-"', de
I e.Ste término, s;:;.liendo t()dos huy-cndo,
I ~,l ~ota'r la presencia <le Ja Gn::::.rdia

I eiviJ, :ahaD<d:onaooo -ocho redes, un hn~

ron y 005 balsos conteniendo -viandus.
1 a·fi:D -de -que eentrodeI término d~ <:in-

I
co -cii-as eompare:Lcan ante este Jnzga

_ do ode ~-nslntCeión para ser oírlos en ~
-c3H~a .qee 'fie in,;.truye 'Con el n fr~

I ro G.5. de este año; apereibidos gIre,de
I no ~eñficaTlo, 1e5 parará el Perfuicio

laque hay~ lagar.
Al propio ti~mpo se hrtere'5t3- de 105

Agentes ·de la Follda judicial se prac·
ti-r¡uen gestiones p:;¡ra averigua¡. q¡úé..
nes sean los cinco sujetos de referen4

cia. c:omunjcándolo en su caso a este
JuZg:loo.

Dado en .AJburquerque a 10 de .:\gos
to ce l~l.-EI Secretario juci.idaJ.
Dieso F-ene~.-El Juez, Juan Tole";
-dsn-o.

1

proce5:ado por delito di: hurto en el
sumario lf)l de 1931; comparecerá. en
termino de diez dLas, .ante el Ill~.a~O
de ü.:stru~c.iún de Salamanca, para ser:

1 indagado. y constit!.lirseen prisI6Il;·
I bajo <lPereibírciento de ser declar,:;.doI rebeJde y p~.,arle el perjuicio a qLie
1hay;:; :l,gr<r.

I
1
1
i

1

10107

1.0.(16]

{i.31&

ÚD1EDO L\GlI.s..AR, Pidel; n-atural
d·:;- ArraL'2.l. de Portillo, de est,ado -ca
sado, profesión yendedor ambll"!.a.nte,
d¿ treJnta y un .aMS de edad; do-mi
dliado Ultimamen1:e _en Valladolid. ).
proces¡adopor estafa d'e una maCfJJina
de coser; cOml)arecerá 'en térrnii;.o -de,
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza, Secretaria
(}e;l Sr. ).!atú, COil v~ctQ de ~ctifL:a~~c

:"¡Jl auto y ser reducida;;. prisióll; bol
jo apercibimiento ·que de no verificar
lo ~ paTaT'á el peIjnici-o a q-üe hume
r~ lt<g2.i en derecho.

XQGALE5 HEB..."'i_>L,\;DEZ, J...üer;
natural -Ge Alconcb..el {&dajGz), .de ~
mio casado, pro-fesión ganaciero, de
cu.arcltta "]i cuaíro a.fu>s de e.dad, d:lW,
:bien fornido, C2.i"a S3.1l4;:."1.l.in.olenta, pe-io
castaño claro con calvicie, frontal bm¡
tante pronun-ciada, ¡afeitado, harba po
blada, ojos cast,años claros, :r viste
traje de pana de color de aceite Yer
doso, holas de c<>lor 'Y SQJ:r..bre:r'Ú fle
xible; u01IriClllado úlfimamen1e en
Tarragona. Fonda ~.acion.al, y pro
cesado, por estafa, en sumario aÚlne
ro 8'6 de 19"31; c<iinpar.:ceri en el1i:r
n'~no de di-ez <lliis ante el Juzgado :de
instrucción de Tarragon.a, pa::-a c-o~.j

tuirse en prlsión..

8.320

I PEHEZ XOLES, Acaew; nsturalde

1
Verabaia (Portuga1), deesl:ad'O sol1e
ro, prof-esión jOTIi.1l:lero. de diecinne
ve añ-os de edad;. domíeilia-do 1illima
~te ,~·Sena Uf: .Abo.sa;'ortusaD,

ltlOíG

~."315

{j.3l4

6.313

Lu."\ZAO, R:¡7r..on; natllral de Curro,
.. _. __ .L ..._"':_.&._ ~...... '0..... ......--.... r ... 1-...:1...,C'" ~ .....n." t.LJJ~d.i'n·L'CJ·l'1.v U\J LJlu. ..... v ... vuo ............. "'" ....

Re)-es, domiciliado últimamente en
Ponte,.-edra y procesado p'Or -delito de
estafa, número lU3 del año 1931; ·~om

parecerá en té¡'mino dedíez diaas ante
el J~dode im!r.ncciim d-eesta ca-

LOPEZPASCUAL, Frau-ciseo; hilo
de Antonio y Fra-ncis'Ca, natural "tie
MarlT'id, de es~ado soltero, profesión
cl1lpleaQo, de veintiocho años de edad,
domiciliado úHimamente en 1-a c.alle
<le San BernalJé, número 7, patio nú
mero 7 ;p-roceS'S:do pOT te-nencia y
-ocui_-"clón -de -expklsivos. e'I'.I surnsrio
que .o;e instrtIy-e -can el -número 515
de 1951; comparecerá -en término de
diez ~ias an4e el J·uzga·do de instruc
ción del distrit.o del <":ongreso, Secre
taria -deDo L:ús :Mo-liner, cou oDjeto
~e DoUfl~~le el aut?, -~~ pr?e:.sami~?
lO v pn~¡-1'Oll v ~e~.lJl1'le ttt:"el&.fai;lCTI

.jnd.~gatoria; ·b:1.io apercibin:d€nto de
~el·ded2.rado l-ebclde.

J.HEINEX o FRIEDRiCH, José; pro
fesión pintor, de cuarenta años de
edad, domiciliado ültimamente en ia
calle de San Pablo, números 64: u 84,
primero scgnnda; prOcesado en eau
:sa OOmen) 00;' de 1"9.51, sob!'e hurto; i
-eomparecm., en término ue Idiez días, 1
.ante el Juzgarlo de ir.mue.ción -del l'

d.b:t.riro de la Universidad, .Qe Bar- I
-eelona, Secretaria <Ele D. Ra{~l Ch· 1
"V6ia.; bajo aPf:.eihimiento d~ ser de- I
dara:rlorehel-de. 1

14llJ<;'9 1

I
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:Efeclos ro·bados.

Un :pañuekl -de ManHa, blailco.
oOC!opañuelo ,de Manila, negro.
;Obro :alfom.bTaoo, de ocho puntas.
lÜtro :hmdadoen coJo:;-es.
011:0 negro, :deocho puntas.
lJ.nam¡al& .azul, coniemendo .::l'iO!

cigar.r.os ,puros, procedentes de Africa,"
·lIarias :piezas -de tela de i:olchón.
Ul1:lOOlac:a~e¡:ja hilos revés. <...

V~jas tclus bms ~ -colores. .
Cuatro pí.:zas de tela para sáb::mas.
Veinte :pieUlsde satén negro.
:Ocho ,piezasue tela argelina, m.ar~.•

tresCeTos. -
Cinco CQrtf:.sanas azuL
Cuatro zamoranas.
Vari<1s túJ.n$;bl<; n"~c::,
iJnas 25 'pesetas ea phla y calde':;'-

rilla. ~/

Pn~s así ]0 tengo acordado en el:'
sumario numero i2 del corricalc añ.o/

Dp:do en AranJa 'de DueTO a 6 dfi'
Agosto de 1931. - El Juez, Salntdoi"
Sánchez Terán.-El Secretal"ib, A:lgeJ
AlOJl$o.

!Don Jas'é:Morun 1báñez, J¡;::7. 'de ins,,:
1rnceitmaecideníal del parti::lo de Al...
geeirns. i

P.or mrdiodel presente. rue::;o a las¡j
Jhrtorlilad-es y ordeno a los Ag(:nt~l
de la Policla judicial, procooan ,a lrtii
busca y rese~e -de n~Da bicicleta mar"}
ca Quilkt,.nu.meroJS.130, frenos e~J
w ·(fos. 'I'Il.ed¡as,pintada de azul "Y roj!-~
'tipo de .:carrera, con guardabs:rms ' 1
timbre, .substra.ída del corr~dor ·ae
t~cer;Piso >de :la.casa número 2 d~. l.i'1
calle 'GeIJ1!Til1"Casta.ños, de esta -d~!d3'tl¡i
Uonde la :dejara su dueño, S¿n3sti~

'S.mcbez '5ori:mo~ -y 'ala deten-c:ión~.
los ·.autores ~de1 hec:ho, IluesasÍ lo 'teñ~·
go :acorClado en·el "Sumario númeT'o 16'1:
'd~ '1:9S1. :sobre htmto.

Uafioen :~"ecJras a 1 de Agosto d
193:1.-=EI Jrrez, José Mc;rón Ib¿¡i.cz.- ...
El ~crehrr.io,P. n. (ilegible). ~
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ARo\...1\'1)A DE DDERO

1
de .esta -.ciudad, prapiedud ce Jose Vª..:
íllBCiUoSimehe7;, y "3. la detención 4~:
:los ¡poseetlor.es ilegitimos. pUcs ,así 1<,-:
tengo .aco.r.d!«lo en ~l sumario núm~:
!Fa .J-66 de 1931,sohre :hurto. :

-Dado ..en Aigeciras .a3 :de Agosto ,d~

j~l.-;E}.Juez...ToséMorón lbáiia......-"
El SecnBlario, P. :R. ülegible).

JO~9:848

,T.~. ...... Xl". 6C"?
~O tilHC-o..---ragm.a '.. .;;;,} , ._

"'"

Don Jose Mor.ón Tháñez, Juez de ins
,!I:uccióu accidental dél partido de Al
,gec.i ras.

])or m~ilio del prescnt.e,!'uego a las
Auiul"iuaucs Jo' ord~no a los .Agentes
de la Policía judicial, procedan a la .
busca .yresCFTte de un eab::!llo de cua- .
iro años, de 1,48 metros de alzada, co
lor tordo oscuro, con un 11.m.sr en le.
·frente y calzado de la mano daecha;
y otro de seis años, pelo tordo hl¡an
ca, ·de 1,50 metros de ·alza:da y con el
hi"••iJ del &iauo en la nalga izquier
da y -do-s cicatrice¡; '~n las patas por .
debajo de los corbeJones, el primero
con el hierro de El $-énix Agrícola; Don S~vGdor S~nch~z Terán, Juez
los -cuales fueron substraido-s:el dí·a 1 de· instrucción dc Aranda -deDu.ero ~
-del actuál -del :si:tio "H"Otcl :Garrido". ~ =l ,um1:ido.

Jo-9S44

ALGECIRAS

;Don Antonio Losada ·Mazorra, Juez
:de '!nstrncción ·del partido de AIgeci-
.~

-r'P()r m'¿di'o G'O:' ,- :'csente ruego a las
Autoridades ye '11;;10 ,a :los Agentes de
la 'Policía ju¡ún :~. lU'ocedan '8 ,la ,busca
y Tesca1e de 1m r. :oj .oe oro, doble ta
llIU. eoncadena df'J ,mismo metal. do- .

28 A;g.0.sto m1_...:........:....._---------:--------

-Don 'Sa:l.Ya-dorSánchez Terún. Juez
-deip..strucci6ndd Jlartidode Ar;]nda:~
.de Duero. .~

Par el ·prescnteruego y enc~.:";;o ª'''
todas las .Autoridades y Agentes de Uf

,Don José 'Mo~ón !h:iñez, Juez .de ins-, Polic1,3. judicicl praC""JWIen dmgenc.lá$'.
truc.'ción accidental del-pl.!rtidode AJ- I~n ,averiguación ;de los ·autores dd TO~

ho eometido en]a noche 'del 21 de Ju-'

1

'gec!ras. I lif) Ultimo, en el establecimiento del
, 'Por mca!o ,del })?ese:ilte. 'rt..>-ego 3 ]U::; I

'Autoridades :y .ordeno a los _'\gentcs I vecino ,de lUi1'l,,"Tos, PediO :.\Iiguel Gui~<
I jarro, para qu~ recuperen los ef~c::tos'
. de la Policia judicial, procewn A la robados .ml-.... a .continuación se res~,

lDO:l Juan -Tolt'r1nno l.anueIro, Juez 1 Ibu-sca.y r.esdie de una cartilla 'militar .ñan; ~
.oe i:¡stn..cción uccidental, <en -suslitl!- 1 y 'un.a fe .deS"o!1.elúa :y ·una ·:hulianda ·de
cion 'i'e::;1amentarra del p.ropitariu de -seda ·blrmca, 'SlIDSb:aidas·del domicilio
este. paitido de Aibm(}UeFque. 1 d~ J~sé ::'tiormo ;~Iartin, .~p la noche ¡

,Por 'el Pl'ESffiÍt-e Be cUa .:11 ·dlreño de I<del 2-3 del acto&l,('TI lJ:'"1l.lUTI de -otras·
UI::n. ·'-""Uca lde :cinco 'aoos, -alzau'2. "1 ;32 p!'en-dp;s,pamcnyo rescát~:rasehan.

TJ:l-et¡-u-."5, 'J)::li"o -{!olol:"atlo. :orejas rajadas '})llblicauo requisitorias, ya la ·deten- :
'Por la ':mmta :h~ta un tercio de las 'ción de los tenedores ilegíi..Lnos, pues·
mismas, sin hierro o 1l13rCa, 'h~rl'aca, 1 así lo ten;::;oacordadoen ·el Bumai"io ;
'que iue ;muerta, la :mañ:mn del ·día 4 '1 'que c01!el númem "158 de '1931, por·
de :l().s~1!rie¡jtl's,JJ'>I" 'el ·tren numero I i1urto, Instruyo.

·4 de laComu;ü"rin ·del Oeste ·de :&iDa- I Dado~en A1ge('ír¡~s s 31, de .J~!io ,de
ña, en el kilÓmclro 3iO al 380, en :ter. 1931.-.....El .lue• .Jílse ~lo!'on Ibanez.-'
nlirro·o.e S;lll Vicer::te de Alcan~ara, a El Secretario, ·P. Ji. m~ili~).
:fin de f]tle -comp:l!'ezca ,ante 'este Juz- J0-9S4.9
g..do, dentro -dcltúrrnino dc cinco·
d¡~s, a _prestar declamción en dicha
causa y of!'ecerJe las ¡acciones dcl su
'mado ccn· aT'l'eglo 'al artku!o 109 de
Jaleo)' ·'de Eniuici-mnientocrimmaI.
Dado~n A1buI'querqtr~:a9 de Agos- '

:to '-de 1931.-El 'Sccre1¡ario judicial,'
:Dh~dU ·f~~?TCT.~:::l JÜ~;¿J Juan Tol~·

·dane.

juntame.'ltc con.la ,persona' ,0 perscnas J-J)~ ¡pecho.:JI algunos colgantes adheri- .
'en cU}'o poder 's eencuer.itren ;Si...nD IdOS a dicha .:adena; un .:barómetr.o ,de·
ac,cdiían su legitimap.r.ocetlen.dn. : .bolsillo, ·.con'sn .esiuchf;, con .un 1)año :

C:ibáEE'"Mas Be 'Cr:isan"to 'Mar[Ín .Ro- .de ·01-'0, "Y ull.'wicjo .r.el€M ,dE 'oro :fuera !
drj;;uez.: . 1 de uso. sUh·st!:rirdo -to"doeIlodel -do- I

'['na -mula (le eu·arro anos, 1,)15 .me-- , mici-lio,:en esta ciudad, dri!l Viceeónsw .
tr.os de. ,lii;,:ad;\, I:'a:¡;a .española. :oociCJ&-11 de Ingl,alerra, D •. Juan ~IoITison. si-,
ra,'t;e~(, ·lr.:'t:<;a 'B r..i:~Ie!'.o :1'4 enJa oaI- tuado En la calle -de Ruiz Zorrilla, el·
g~ rb<"':~;;. . 1 día 14 de ,JlInÍO -último, y a la ,deten- I

Una·¡m.:~d2¡!t!' tres III5es, muy pe-.. ción de los autores del hecho; pu~ .
quera, ro!~. ú~.~cu~~, ;~~.. ·p';';:r:: .I'.~ lo ien~o .acwdadoen :el ,s.umari4) l.

Una bu_. a, .)JaC._ e 0.._ ·¿3 ,. __L_c_.Ür, rno-, .nutlleJ;O 112 .ae 1.9.:.n, :SllbI;e .robo.
'l1ina, cer!'2da, "tina ¡-<::g¡jl;~:" s:n -.liieITo. . 'Dado.en A:Jg"ci.l;as·,a J.O ,de 1\gosto :

Otra burra, .rucia cla::a, :'¡ümna, muy ,¡·de :1931.-El .Juez, ,..ntnnio Losa:da.- .
p:;queG?-, cerrada. '1 "El Secretar.io. ¡por ,suplencia .ill¡:gíhle). )

Cnhallecias de JC:lnSd.gano ·Car. '"l' .J0-9S40
'b:ilio: .

.G"lfl.hun:a .de .2lue\'e .años, J.,1D.metros ' .
de alz:ida, neg:--á,pe:::ef.ia, con ]iierro :(
üc El.F.en~4gricúla ·en .ncl.ga Ü-I. Don .José ~r.:ñn :Ibiñez. ,Juez .de
ll~:Ierda. J .instr~cciim .acdaentál ·del ¡Jladido ,de :

. Lea Jlo~::a <le .qui::ce meB.es, ¡lmena =;Alge.cu:as. '
'taHa, nc,!{,-a cIara, sinhicrro. '1 _Por ~medio .dril :p:cesente .r.uego ,a.las

C:;hai.ft:l:ias ÜcJuanGar.cia :Roa: _Autoritlad.:s y '.o¡:iieno .,a ,los ,Agentes '
-cnaburra de nüe,-e. MOs, álzaiia 1,32 ·1' ·de ]a :POliCía }u~:il :px.oce~n a la:

.me.~ros,.b"i:"~d..., hic:i:o Jet:m B _mírnc- 'busca,:y .r.escate 4e lo sri.!>&:tr,aiilo 'Y ,de- '
ro, n~!gaizq'.Íieri.!~. . ¡ "ten~on cde los ~bl:es ~el f1c~ho ·co- ¡

·Lna ..br,:":r.<1 cerrada .nnpocomas pe-.' metido ;en ]a -man,.'lna aeJ .dia ae hoy, ,
r¡i!éña, negra. 'hocico 'i:ilanco. :T..ierm .del ,1 ,en :fÍl.<ton~iCilio {lcl. :\"e~o de .ésta, :Mi- '
l-:';::1¡x:~..g.d~o~ .ndga u:::l:echa. ! .gIl:l :Ma.:x:Is_G!:teo.:ero, :..tlcl .q.ue suhs- .

C¿háI!Cl;1S ªc CU;lrümo ":o;;eniu:,4l. i tr¡lJcron un traje .~pano .~zUl, .nsad?, !
(io"'ll¡lez.; i con 10 pesetas en monedas (le plata oe -

'["n~ bm·ra cer;-aQ:l. alzarla l,2.Bme- / a dos y calderilla 'lue tenia en un bol- 
1:'0:>, .pe!o c3st<~iío oh~c:J.t!Q, oreja ,cei"e- '1 sillo. e-xt~riar de bam·cric~na. y una
'dta "ITIlresc-a ,p.or ,deIItl"O,-hie?onalga. ca~~Js,..'l hstada en azul y morado ;pu~s ;
iz:müer.da lctn~. 'B número 7. " as1 lo 'trn_gnacord"2"do en el sumarlO :

;tn 'bll.l70 C3.rÚ'm, ('e!'r~dü. n~gro, t2- 1 Z¡~I:Jt:ro 167~e ~~31.• que instruyo.
lh! iiil TIH~(Fo, 'sb ·n:·ás señas ci hi-cI"l'O. '1 :fiado en :o\:t¿-€"cn"asa3 'de :\;0510 de '

··Cna-nw·::;a rucia éianl, cer::aila, talla ¡ l~S:I.-=El ;}?¿Z, Jos'é !Im:¿-n JiJáña.- .
J}(;¡l.L:e~a. conhier;·o uesconGéido ',en e] 1'El 's.ec:rctnrro, P ..l!. (rle~.blC').. .
::mea 'c:!e!'ecM. . JO-:lJ8"50 -

D::.doen~~JhurqtiE'rque.~·8 de :Ages
"'to· ¡{je 19:n_-:'El.lnez~ 'Jurn 'To}e.fi;a!!o.
El Secretario .iu¡¡~ci3;. 'Diege .Fernún- '
c'-'~_

:=t_ ..



f Un-corte de vestido de señora, de
crespón 'Degro.

Dado en Castuera a 11 de Agosto de
1931.-El Seeretario, José M. Pri~go.-
El Juez; Cipriano Piñero. .

JO-9858
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Don ~Ianuel de Vicente Tutor Gilcl.
benzu. Juez de instrucción de Ciudad
Real y su partido.

Por el presente, ruego a todas las.
..~)"utcrid~des t2Utú civile~ eOlno mili·
t~,es jT ordeno a los Agentes de la Po·
licia 1udicial, precedan a la busca y
cCtip[:ción de 22i pesetas en plata y
calderilla, que en la tarde de a;rcr fué
rODada del ccmercio que en esta ca
pital tiene establecido, en la calle de
Tol~do, núlilero 1, D. :.\Inriano de los
"Reyes C~h:milla!>, y caso de ser habi
das, sean pues.tas a disposición de este
.1 uzgado. con la persona en cUJo"O poder
se hallaren, si en el acto no justitican
su legitima procedencia, por .haberlo
asi 2.cordado en sumarío que ilistruyo
con el número 120 del corriente afi.o..

Gaceta de Madrid.":-Núm.240

CIUDAD REAL

Señas de los relojes.

28~Agosto 1931

l· Uno pulsera. e'romado, marca JustLo
na, níquel.

I Uno Lepin, de caballero, marca J113
tin2.

Uno cadena chapada y platino, un
ramal.

Uno Lepin, de caballero, áncora.
Uno Lepin. de caballero, cromé.

marca Juvenia.
Uno Lepin, de caballero, plata. :nar

Don :.\Ianuel de Vicente Tutor Guel- ca Juvenia.
benzu,Juez de instrucción de Ciudad lIno de:. pulsera, de caballero, marca
Real y su partido. Fiducia.

Por el presente ruego a todas las I Uno de pulsera. de caballero, marca
Autoridades, tanto ci....iles como niili~ Exccelda.
tares, y ordeno a los Agentes de la" Uuo de pulsera, de caballero, marca
Policía judicial procedan a la busca y Exccelda. .
ocupación de los relojes que al final I Uno de pulsera, de caballero, marca
se reseñ~n. propios del vecino de esta Fiducia.
capital Germán Valero Milara, y q:ue en Uno de pulsera, oro, ,de señora, mar.
la tarde del día 8 del roes actual fueron ea A. B.
robados de la tienda de relojería que Uno de pulsera, oro, de señora, mar.
el mismo tiene establecida en la calle -ca A. B.
de Toledo, número 3D, de esta capftal. Uno de pulsera, oro, de señora, mar-
Y. caso de ser habidos. sean puestos ca A. B.
a disposición de este Juzgado con las Uno de pulsera, plaqué, de señora
personas en cuyo poder se hallaren; si marca A. B.
en el acto no justifican la legítima ad· Uno de pulsera, plaqué, de señora
quisición, por haberlo así acordado marca A. B.
en sumario que instruyo con el núme- Uno de pulsera, de platino y plaqué,
ro 119 del corriente año. rectangular, Tay.

Uno de pulsera, de señora. redondo.
esfera nácar.

Uno Lepin, roskopf. de niquelo de
caballero, marca Paul Hermc.nquer.

Uno Lepin, roskopf, de niquelo de
caballero, marca Paul Henuenquer.

Uno Lcpin, roskopf, de níquel, de
caballero. marca Vencedor.

Uno Lepin, roskopf, de níquel, de
caballero, marca '7encedor.

Uno Lepin, roskopf, de níquel, de
caballero, marca auo Htcerh.

Uno Lepin, roskopf, de niquel, de
caballero, marca Hel....ecia Pateilt.

Uno Lepin, roskopf, de níquel, de
caballero, marca Helvecia Patento

Uno Lepin, plateado, tapa grabada.
Seis pulseras doradas, de señora

varios dibujos.
U n reloj de pulsera, de caballero,

forma rectangular.
U n reloj de Dulsera, de señora, es

fera plateada, centro esfera dorado.
Un reloj de pulsera. de señora, es

fera plateada. números y minuteros
dorados.

Dado en Ciudad Real a 9 de Agos.
to de 1931. - El Juez, Manuel de Vi·
cente Tutor. - El Secretario, :Martín
Escalza.

Uno de pulsera, de .cabanero, forma
cuadrada, dos colores. marca Zabíu.

Uno de pulsera. de caballero, for:na
cuadrada, dos eolores, marca Zabiu.

Uno de pulsera. de caballero, forma
rectangular, dos colores, marca Odeón.

Uno de pulsera, de caballero, forma
ov2.1ada, dos colores, marca Suiza.

Uno de pulsera, de caballero, forma
chl'omé tonel h. d., marea Tay.

Uno de pulsera, de caballero, forma
I rectangular, esfera radium. :narL'a 1'ay.
I Uno de pulsera, de caballero. forma

1
níquel bisel París, marca Orkoff.

Gno de pulsera, de caballero, forma
I niquel ·bisel !\llrage. marca Orkoff.

I Dos de pulsera, de caballero, forma
niquel bisel París, marca Trovato.

1
Uno de pulsera, de caballero, forma

plaqué Paris h. d, marca Edox.I lino de pulsera, de caballero, forma

1
, plaqué bisel moneda, esfera nácar,

marca Edox.

I
Dos de pulsera, de caballero, forma

plaqué bisel :noneda, ~~fera nácar,
marca Edox.

¡ Uno de pulsera, de caballero, forma
I plaqué tonel cromé rectangular, mar
i ca Edox.
i Uno de pulsera, de caballero, forma

1

, pl2.qué rectangular, esfera nácar. mar·
ca Edox.

Uno de pulsera, de caballero, forma
niQuel ·cuadrado fantasía, m:4!"ca Edox.

I Uno de pUlsera, de cahallero, forma
cu,-,drao:'l, e.~fera radium de níquel,

1 marca Edox.

1

I Uno Lepin Omega, caballero, esfera
plaieada, números y minuteros do
r.::uos.

rno Lepin Omega, cabanero, esfera
i es:nalte de uÍc¡uel.
i Uno Lepin, caballero, áncora, marca
I J:lstill~, !"!íq,uel.

Uno Lcpin, caballero. áncora. marca
Justin3. niquel.

Uno pulsera, níquel, mcdana. Justi
na, niquel.

Uno pulsera, niqucl, medana, marJ'C).
Juslína. llÍQllP.1
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CA:\IPILLOS
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Una colcha de seda eolOio a"<tr~¡~o,

con l1c;:;G de iguui color y C011 :u·
gona.

Otra colcha de scUta, en color gr:.;,-
nat~ y azul.

Un tapiz, sin e:;lrenar, de dos varas.
Unll hav!.:la venlosa pa!",a camilla.
Camisetas., c¡:;misas. pañuelos de cn-

ballero y de señora; v"crios pares de
calcetines y medias; varhs sábanas,
hech:is yen corte; trozos de tela blan·
ca par~ toallas y servinetas; una pcI
1la ,de concha,cala·da; pañuelos de se
da para la cabez,a y de algodón; y.

Don Cipriano Piñero y Garda. Juez
de i¡1strucción de esta villa y su p¡lir
fido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades tanto civiles como mili
tares, Y Agent,;~s de la Policía judicial.
procedan a JM busca y re~ca~e de los
efectos que luego se resenaran, subs
~aidos del ·domicilio de doña Dolor.:s
Valverde v Garcia .::\lora, del pueblo de
Cabeza del Buey, poniéndolos a dis~
posici6n de este-Juz;;a'do, en unión de
l¡2s p.:,·sonas en Cl~YO poder s~ .encuen
tren si no acredItan su legitima ad
quisición, y procediendo asimismo a
la detención del autor o autores dd
hecho de autos; pues asi 10 tengo acor
dado en d sumario que, con el núme·
ro 78 y por dicho h~cllo, se instr-uye
en este Juzgado.

Don Bonifacio Estrada' Arn<11, Juez
de instrucción de esta villa y su par-
tido. .

Por virtud de la pr:esent~, ruego y
encargo a tod.as las Autoridades, así
civilcscoillo rnilit::.res, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Políc1a
iudicial, procedan a la busca y resca
te el.:!: un mulo que en el. año 1929 te
n:í,a qU!!ICe meses de edad, ·de 1,47 me
tras de alzada y hierro -de la Sociedad
Unión Ganadera en laespalJ.illa iz
qui~i"'da, substraído ~l ....ecino de Pe
fiarruhia D. Francisco Vera Durán, el
-dia 15 de Junio, del sitio Rancho de
Miguel Vera, de ·dicho término, así
1;offiO a !adetcnciénde la person¡a en
cuyo poder se '~ncuentre si no acredi
ta su legitima adquisicióu, poniendo
uno y otro a mi disposiciÓn, caso de
ser habidos, pues así lo tengo acorda
do en el SUIl~ario número 49 ,de 1931.

Dado en Campillo a 8 de Agosto de
1931.-El S.:cretario judicial (ileglble).
13:1 Juez, Bonifacio Estrada.

. JO-9857

C:\STL"ERA

Por el presente se cita a D. José A1
.calde, cuyo actual p¡aradero se igno
11"a, para q:!e en -el término d~ diez
días, a partir ..de la· publicación del
presente edicto, comparezca .ante este
Juzgado, a fin de retibiT,l~ declara
ción; bajo apercibimiento que, de no
comp;:l.recer, le parará el perjuicio a
que' hubie:re lugar en 'flerecho. Así lo
he ,:H:ordr.do en (;1 sumario que instru
:yo con el número 55 de 1931, sobre
daños.

Dado en Aranila ·de Duero a 26 d~
Julio de 1931.-EI Juez, Salyador Sán
chez 'fe:rán. - El Secretario, Angel
AlODSO.

. '
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JfADRID-LA1'1::-1A

En virtud de pro"\·ide.nciadel señor
Juez de primera instancia e instruc
cion ·del distrito de la Latin;a, de :\1a
urid, dictada en el diade hoy, en el
s.lullarlo ql1~ se 5igü~, por s.lz~r.lic~t:;

ue bienes. COü el niimcro 318 de 1931;
ante la Secretaria de D. Juan G,.1rcia
In~s, se <"its a Félix Claro, que tt1\"O
su uom;;:¡lio en la calle ·del General
Ric¡,nlos. número 31, par~l que campa
rczca':ll su Sala AUlljencia, sita en el
Palacio tic los Juzg:=dos. calle uel Ge
nt::i·.~ll ':;i¿;t,J ilG~ .. d;:.¡~ ¡r-o d~l t¿~ir:~inc de
clnl"o dlas, Cllnt:Hlos desde el siguicnte
al en que cstt' e(lido ftlE'r~ inserto C'n
l(.s periódicos ol'idales, con ohjeto de
n~cibirle df.'d~lr~lción como t;::;tino en

En ....irtud de pr-oyiul'ncia del s~f.or

Juez de primera instancia e insi.lllC
ción del distrito de la Latin3, rlc esta
capital, dictada en el día Ce hoy, en
el slirz.ario que se instru;ye. por robo
y lesiones, con el número 478 de 1931,
ante la Secretaria de D..Tut!l1 Garcia
Inés, se cita a Ricardo Fe,ná!1dcz
Alonso, que vivía en la R i hera lid
Manzanares, 79, para que compan'::,:ca
en su Sala Audiencia, sita en :Palacio
de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del termino de c¡n
co dias contados desde el siguiente
al en que este edicto fuere inserto Cll
los periódicos ofici:lles, con objeto de
recibirledec!aración; bajo aperdbi
miento de que, sino comparece, le pa
rará él perjuicio a que h2ya lugar.

'Madrid a 8 de Agosto de 1931--EI
Secretario, Juan Garda Inés. - \'i5tO
bueno, el Juez (ilegible).

JO-93&9

En virtud de pro\-idencia del st'fior
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta
capital, dictada en el dia de hOJ~' en
el sumario que se instru~'e, por h~rto.

con el número 55,7 de 1931. unte la
Secretaría de D. Juan Garci::l In~s, se
cita a Antonia Garcü), GarcÍ[l, domici
liada últimamente en Car:!banchd
Bajo, calle de la Arnista<i, núme
ro 1, para que comparezca en su
Sala Audiencia, sita en el Palado
de los Juzgados,c~ne del General
Castaños, dentro del término de cin
co dias coutados desde el siguiente
al en que este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, con objeto de
recibirla declaración en concepto de
inculpada; bajo apercibimiento de que
si no comparece le ps.rará el perjuicio
a que haya lugar.

),Iadrid a 8 de Agosto de 1931.-El
Secretario, Juan Garda Inés. - Yisto
bueno, el Juez (ilegible).

Jo-9S90

y .

l incursas en la. multa de 25 pesetas
. con que le conmina. .

y para que sirva de i.nserción en la
GACETA DE :\-UDRID y de citación :l los
testigos indicados, se expide la pre
sente en )Iadrid a 8 de Agosto de 1931.
El Secretario, Juan Garcia lnb.-Yis
to bueno, el Juez (ilegible).

JO-nSíl

JO-9SGG

JO-9864

LALI..:.~

~L\.DRlD·-CE~TRO

En "irtud tic providen~ del ,~e;ior
Juez de primera instancia e instruc~

dón del distrito del Ce"ttro, de esta
capit:ll, dictada en este l1'ia, en cum
pEmie!lÍO a c~,ria-l,)ru~11 .le lit. Supe
rioridad, rj!:U;luante de sumario se
guido por ateníado. se cita a Estrella
Fern:i.ndez Gard,l, Maria Vazquez Gar
C:::1, Teresa GUtiéiTCZ HL'lTáiz y Crl
s('¡Hla Carreña Porteros, para ~uc el
dia ~1 rlc S~ptiemh!"e prqxin:o, a las
diez de Sil maibna, ('c.:"tl]i;!TCl:('ti:l ul1te

ja Sala jJ!"iu!t'!'¿t d~ 'La ....;.u.dicn~;a ¡lrü·
vine i<l] de esta cupitai a asistir como
tesé ;;!ü-; " i;lS SCSiODt'S del juicio oral
dc la inl1ic:lda cau~a; bajo apercibi
nÚl"lllo de qUE', 1:i 1.0 lo verific;)n seriÍn

Por la presente requisitoria se cita.
lla~a y emplaza a Dolores Serrano
Suárez (a) la Gitana. como compren
dida en 'el número 3.o dcl articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
}lija de Juan y de Antonia, de treinta
y dos años de edad. de estado casa
da, natural de Utrera, partido de idem,
provincia de Sevilla, vecina que fué
de Alcala de Guadaira, de ocupación
yendedora, cuyo actual paradero se
ignora, para que dentro del término
de ~iiez dias, contados desde el d~ la
inserCión de la misma en la GACETA
DE ~LillRD, cúnparezca en la Cárcel de 1
esta ciudad a constituirse en prisión,
en la causa que contra la misma y
otros se instruye por el delito de robo, "
con el número 149 de 1930; apercibi~

da de que, de no verificarlo, le parará ¡
el perjuicio .que hubiere lugar en de-

j
,

recho y se la declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encar

ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policia Judicial, procedan a la i
busca, captura ~. conducción a la Citr- I
cel de' esta ciudad a' disposición de

.este Juzgado ,de instrucción e,.pre- 1,'

sado. -
Dado en la ciudad de Jerez de la ¡

Frontera a 31 de Julio de 1931.-EI
Juez, Ramón Rodil. - El Secretario, !
Enrique Cruz.

Don José Tutau l\fonroy, Juez de ins·
trueción de este partido.

Llama y emplaza a José ).lar1a Pe
rez, natural de Piloño, vecino de ídem,
y en la actualidad en ignorado para
dero, de las señas y circunstancias que
al final se expresarán, para que den.
tro del termino de diez dias contados
desde la última inserción de la pre
sente en el Boletín. Oficial d-e la pro
vincia y GACETA. DE l\íADRID, cumparez-

¡ ca en este Juzgado a ser emplazado en

1
sumario que se le instruye, por el de~
lito de homicidio; bajo apercibimien

1 to de que, en otro caso, será declara
1 do rebelde y le parará el perjuicio a

Ique hubiere lugar.
A la vez, ruega a todas las Autori-

J

dades y demás individuos de la Poli
cia }udicial, procedan a su busca y

I captura. poniéndolo en la Cárcel de
I esta villa a disposición de este Juz¡ gado.
. Lalín,3 ue .\gosto de 1931.-EI Juez,
! Jase Tatau :Molll'oy...- El Secretario¡ (ilegible).
!

1
1

Don Ramón Rodil Rumanes, interi·
namente Jue7_ de instrucción del dis
trito "de San ~ligucl, de esta ciudad.

Por la pl'esente requisitoria se eila,
llama y emplaza a Al.fedo Yargas ~la

ChUC3, C0:110 comprendido en el nú·
mero 1.° del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; hijo de José
y de Encarn;1.ción, de veinticuat.o
años de edad, de estado soltero, nat:r
r:'ll oe esta ciudad, partido ídem, pro
vincia de Cádiz, vecino que fué de la
misma, de ocupación escribiente, cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del té-rnlino de diez di2S. con·
t~"¡("los desde el de la inscrdón 'de la
misma en la GACETA DE ~1A.DRID, com
parezca en la Ct~rccl de esta ciUllad a
<:ol1stituirse en prisión, cn la causa
l1ue eontra el mismo se instruye, por
el delito de hurto, con el número 42
de 1S31; aprrc1bid(} ue que, de no 'e
¡'jfiearlo. ic parará el perjuicio que hu
11i¡o.:'c bg8I' ~n den~dlO y se le uc:::h
!"t;:'á rebelde.

,\1 pI'o;1i:) tiempo se rncg" y lmcar
~a a todas las _\utoridadcs y Agcnt~s

ú' la Policía !udic:~l, proced3n a la
l·~~-·(;~L. rnIittiri.1 Y c0nduc':-J6n a 1a C:úr.
n 1 Ó~ es,.. ciurh::d a {k:posidón de
r,.:tc .!lJz~ado del ('xr)n';;~~d1) proces:¡<1o.

D<~'!0 ~en la eü: d";~d de J "r('z de ia
F¡·l1nk':í a ~j de Julio (te !H:{L-El
:,:::7., n:t!!1I':,l :BorE!. El Sc:crctarh,
i·.. ~: !·;qt:·-.~ {:!·uz,

ECUA

DO:1 P.:1mún 1~01111 RLI;"i1:lliC;;, :del';~

j:.un~)lte, Jue~ de in~¡r'¡ed6il Ild dis
L'~!G ~1,-· Si.tT! JI:~~1('1 de (~ta cltid..¡d.

JO-9860

Don Eduardo de Saa.edra y Gómez,
Juez de instrucción, interino, del par.
tido de Ecija.

Por medio del .presente edicto y
para que comparezcan en el Juzgado
de instrucción de Ecija, dentro de los
diez días siguientes al de su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Se.illa, y en la GACETA DE
MADRID, se cita a Maria Cádiz Salgue
ro con el fin de que pueda ser reco·
ncida por el Médico forense, al acu
sado Rafael Cádiz Burón, para ser
oido, a Manuel Fernández Mena, con
el fin de ampliarle su declaración y
a Manuel Cádiz Reyes, y una mujer
que acompañaba al agresor, para de
clarar en el sumario que en el mismo
se instruye, con el número 95 de 1931,
"por disparo de arma al Manuel Fer
nández y lesiones a la ::\Iaría Cádiz;
apercibiéndoles que, si no lo .erífican,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Al propio tiempo se ofrece por me~

dio del presente, el -procedimiento de
dicho sumario al legal representante
de indicado Manuel Fernández Mena.

Dado en Ecija a 10 de .-\gosto de
1931.-El Juez, Eduardo de Saavedra.
El Secretario, Federico Sarracho.

JO-9861

JEREZ DE LA FROXTERA

Dado en Ciudad Real [\ 9 de Agos
to de 1931. - El Juez, ~fanuel de Vi
cc.nte Tutor. - El Secretario; Martín
Escalza.



Reseña de lo. hurtado.

Reseña:de; lo hurlodó..

Una' mula de once años, 1.,5i de· a¡'"
zada,. castaña· oscur.a;, r:aza, egp.añola"
-mar.ca A. cadera, izqui.eITJa,. cicatrices
en-1a. base del cuello, quebra'fia' de mu-·
nos" con, el hierr-o:, de. El: Fénix.

Dado' en Posadas a! a. de Ago,;{Q, de
1931:.-El Secrdari.o, (ilegible). - El
Juez, ManuCl. Garcílli BenaI"ides·.

JO~907

JO-99-01

J0'-9990

Hna jaca'. de cinco. años; de alz:arla:
1,5.4; m:ffiros,. capa: castma, rnza esp~

ñola, eOIIJ pelos. iJ::danCOS'. en· la, fren-re,
-ealzad~ del pie izquierdO y lunares.
blancos- -en' varios. lados.

DAno en Montáncheza:.l0 Id'e Agosto
de' 1G31.-El Juez,. Julio'; Bores· Galán.

: Por S. O~, A:dDlfo Sora:us;

l eiÓ1I de' las personas en; cuyo poder . Autoridades, tonto ci';-::'es comll. mili:'
! ae en-cuentre, si: uo a:creditaw su' legal: : tares Y' Policía' jtrdi.c.,;"aI, la busca: ~.

adqniS'icühr; el: cual fué' sustr.aido, el! . rescate' de' lo' que' al final reseño,_ h::11:-'
i dili 5' de·lós; eollr-ientes· -de ·lll flne:P, al' . tado al vecino de Palma. del nio', Ra
i sitia, Torvas~ d-el ténnrlno:- de' Mtmes- : fael Rtl1i'ríguez Díaz, la madrugada d-·:~l
ear.~ y es propio· dl:d. veciD.n deli mismo., .• 17 al 18 ·de Julio, de ter-ren05 de 11:n. Valentin', Bermejo'.J'llIléuez; , finca La Para de 8T[Uel término, y cas;)

~ de ser habido~ sea puesto a dist?os.i-
Reseña' del sem(TlJienie. : ciórl" d-e,:este Jilzgaw:r con sus ttmeu..':Jres

'. ilegítimos.
Así lo. tengo acordado en el surr"a

. ri«- qne' iirstMIyo con tal motivo bajp
el nüm:ero 1'49: de' 1'93!.

MERIDA ,
. Una burr.a de di~ años, 1,3.4 me

tros' de. alzada, blanca, raz::. e.spanola,
Dún Adrián :VIor¡:!lO Cuesta. Juez de NOVELDA . hie!"j,'O particular en nalga derecha. el

:instrucción de ::\lérida y s~ Dartido. D '1;'._ • . Gali ,c,;. rde la. Mundial Agraria en llana izquier-
. Por el presente, y a 'V:l'rtud de lo On .......a~Clsc.o _ana: ur.aIie, l' da e 13 y el de la Compañía Barcelo-
'::acordsdo en 'd sumario. que se sigue J:uez de pnmera mstancla de esre·par- 'na O 13 en paletilla izquierda.
~en este Juzgacio con el número 132 de I tido. . ., Dado en Posadas a,' 8 de Agosto de
.. 1931, por hlli'to de dos sacos -eome- I Por el preseute,. ha.g~ saber a todas 1931.-El Secretario judicial (ilegible) •

.'.niendo c;ada uno .cinco· c.u~ de.\. ~~s.A~t01?-d:adese lDclivlduos de la Po- . JO-9S04- 
garbanzos. de. la propiedad de Vldo~ . 1.Cla J~~lCIal,.proc.~daI! :'l la busca'. y.
cr:-i:mo Gómez Sái],!:lrez, .ecino de Cala- detenclOn de' dos IndIVIduos de ~e-
':~n(mte, hecho ocurrido 'en una' er.a I guIar estatul'"2., en mangas. de camIsa Don.Manuel García Benavides, acci..
:iJróxima al cortijo de l\lira·el Río, si- uno de ellos y .con. gorra azul, y otro dental Juez de inslru.ecióll de este
,tuadD en la finca Chaparro, tfu'mino . con· gorra blanca. sm que se c;onozcan partido.
:municipal de :\I:érida. notado la ma- má~det~les; ~e en la. manana del Por virtud de la presente requisito
drugadu. del 7 del actual, ruego a 10. 26 .¿,4f: ~ulio último s,:str~Jerondeuna ri~ mego y encargo a toda clase de
Idas las Autorid¡.'1.des. civi-les y milita- casa. de campo. del termmo de las Al- Autoridades, tanto ci...iles. como. mili
I'és .. e intereso de los Agentes de la c.aenas, denommada Gavachet, lll; can- tares y Policía judicial, la bus.ca y.

.: FolicÍE'. judicial. procedan a la busca tídad d~ 23á pe,s.etas de la propIedad rescate de lo que al final r.eseño, hur
, y l""dScate de 10 hurtado, poniéndolo a de ~omas MondeJar. las que en su cas? tado al vecino de Fuente Palmera Jo,.
·disposición de. este Xuzga-do, con: ~ serano .oc~p~das y.. p~es~' 4?on los Cl- sé Reyes Gar:cia. la noche del 29 de
l)(:rsonas en <:uyci p"Oder' se h-alle si no· . tados· mdivlduo:s. a disposlCl6n de este Julio último, de aquel término, y C9,SO
acredit:'!.n su legitima adquisición. ! Juzg~do-; :pues as1 está acOTdado por de ser habido sea puestO a disposició.íl

Hado en ~érida a i\r .ue· Ab'ÜS"ÍO de l' p:ro,?de!!C1~ de em ~l}Cha en el Str- 'd.e e:;te Juzgado c::::n sus te!le.d~s lié
1íl3í. - El SecretariQ· jumciaI; Felix mamo_ que Instruyo baJO el nú:nero 64 ; gitimos.
:Kogné.-El Juez•. Ailrian· M"oreno. del ,ano actual, s<:IbI'e. robo. Asi lo tengo acordado en el sumari?

JO-9899 . Dado en Novelda a 7 de Agosto de : que. instruyo· con tal motivo bajo el
• 1931.-El Ju~ Fran-cisco Galia:na. 'número.lli--r de 19.31-

J0--9903 ,

r
:~l ·referido sumario; bajo apeI:cibi;.
)niento d~ que, si no,coIIqJat:eee, le pa
:r.ar.á. el perjuicio a que: haya ilnglU!~

: Madrid· a 10 de Agosto:. m 1931.---FJ;
6ecrctario, Juan Garcia- 1Ilrl:s..'

JIi),,""""","g..891

MADRID:-PAL.AaO'

.? Reseña de. lo huriaáo_
Don .r~lio Flores Galán, Juez inte- . POSADAS .

·rlrro c..: instr'tlccioIr da esta p~rtido.. \' . Mu]o capón, de -eu:.tro·años de edad:
Po:"" t:''I prelScn.te, ruego y encurgo s.. Don.. Manuel GaI.:cfa Ben~vides. aC(li;'I~.' t.4J metros de alzada. L!egr~ .r.aza es..

teda!" l~s .)"utGnd2dl!S y ol'úcno a los . deI1ltal· Juez -de' IIlstroocIón d'e esm . panola, marca V cadera lzqw.erda, bl}-".
:\gente~ 'Je 1:1. Policía judicinl, proce- . partido. ; ro carbonero" con el: hierro de la
dar.: ah h~ISC;l y rescate del semo-: Por virtud de la presente· reqnisit9-' Unión Ganadera S 10· en. espaldilla' i»
{"iente que se reseñut'á y. a la deren- : tia, ·ruego y. encargó' a toda"~e de' .. WUer.cla.

'" Don' José González Llana y Fagoarí5a, Jllez de primera. ~!nstancill e ins
'Jrud:ión del distrito de Palacio, de
'~'sta -c~pital.

Por el pIles~nte cito, ll-smo y. empla
2:0. a- Arsenia López MaI1ti~ de veinti~
:eua1ro aiios de ed.a,d, hija de Benigno:
;'y de 'Victoria,natura:l de GuadalajM"a,
.prostituta, con domicilio úHimamente
.m -esta Cr1pital. en la calle ·de· Toledo•.

'<·.'Ilním.:¿:ro 134, para que en el término
~i~e. diez días, contados td~ ~, &i
"";:':~e.ni:.e al en que esta· iI"equllloltorlll. s.1:t.
:--"inserte en la GACETA DE MADRID. com- En: virtud de prov.eído' de· estadía
~'JParezca'en mi S:l1¡a Au.cl.iencia, sita en dictado' pOl"" al Sr..: Juez de, instr.D.cc'ión¡
.,~l Palacio de los Juzga.d.os•. -eaIJ..=, del de: esta ciudad;. en.' causa sobre es1am,

:';Gencr-:al Castaños. con el objeto de ne-·. pOI!"· habe:r: viajado sin billete. enl eL .
. '!var: a. efecto su prisión:, ftCor-c\¡a-da por tren:- OO&,. el: día: 30 de.' .Inlio, último,.
"ila Superlorid3!d en el sumado. segui,. . desde: la: estacióu de, Córdoba; a·· la de
do. ilaJ'oel número· 50.8 de 1929,' por . estacitldad, en coche de tercera clase,' Don' Manucl. G¡¡rcía Benm..·,ides, acci--

den1al,-,J.uez. de. ins1l"uccióm de este
escándalo público, iComo,compr.endida se ~i~ al. inC.ulpa~o· Andr_és Teiada, y partido..
.'enel C<l$-o segunuo deL ar.!:í<CU!o· 835. de • :vanec~o•. de: dieel{Jlch~}3.nos de. e:dad;~ Por virtud de la presenie req¡lisito
i{a ley .de Enjuiciamiento. cri.-niD¡al; que: diJO ser.: natura... de. C:as~~ca.l . ria•. ,mego y. encar.g-o. a, toda: clase· de
;apercibida que, ·de no verificado" será .. :\'{lcmo .~e la calle Rus la Ven:z. ~_. . AutDrídades., tanto, -cü¡ües como ruili
. declarada rebelde y le ilar.ará el per- :mer~ 35. :p~ que dentro del termIno tare~h y. Policia judicial•. la.busea )'j .
.; iuicio a que hubiere lugar. de ~l1ez ·dIas .,e persone~~te este !uz. rescate:. de lo.que. al final reseño; hur-
~ Al mismo tiempo, ru~go y encargo gado a pres~ax:. declar:aclOn en dIcha I tadó a la vecina de esta; v.illa, Antonia

Y1; ¡a todas las Autoridades•. y ordeno a causa; ~percibIe!1dole.que_ d;e .no com· 1 snes Amu.la. no.che del 7 al 8 del a¡;
110s Agentes de la Policía judkial, 1>ro- par~c:er le;pararan.loS'.p.eIi1UlClOS· a @e 1 mal de. la, finca La De.hesilla:, de este,
.i cedan a la; busca ·de la. expresada pr-o- hubIere l~~ar.. COll· ar:re~o,a derecho.. . término.. y caso de ser habido, sea
.~ cesada, cuyas se~ personales son las. M ,propIO ~empo se· I~ere59. de- fu- . puesto a disposición de este Juzgado
~¡ ~rriha indicadas, y en el caso ·de ser 1 '~a~ la~ A:.~0rI-da;des'"? Ag!'ffit~de ~o- • con sus tenedores, ilegitimas•
.; ñabida. la ,pongan a mi 'disposiCion en . licra Judic13:l. practiquen dIligenCIas Así lo ten"O acordado en el sumario
;"~ste ·Juzga·do o c.nla eme! de su sexo; par~ Y~n-ir- en corrocimienttl de qnien 'río que instruyo eOIl tal motivo' hajo
~ ~fadrid, 8 de Agosto de 1931".-El : sea dicho individuo y su' domicilo, el número 154- de 1931-
'Juez, Jesé González Llana.-EI SeCre- : partieipándolo a este· Juzgado. .
';tarjo C~egihle). Dado· en: MontHla a 1 de Agost-o' de

JO:-9894 : 19ar. -El··Secretlrrio· judiciaL Miguel
Navarro.
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Ag~ntes ·de la Policía judid::..!-, practi
quen ave6gn.aeümes para la hL...""5Ca Y.
captura, y -caso <le H~;'-ar;;;~ a eferto,
sea puesto a disposkóll doe este Juz
~do, en la vrisiá-n dd varndc_

Dado en Tar!;lSa a 10 de Agosto de
1931.-El Juez de inst!"uccióci, Ang-el
León. - Por -el Secretario, Juun Bar~
eón y Olesa.

. Dado en Posadas a 8 de Ago3tt) de
1.931 .-El Secretario judicial (ilegiliIe).
de:,:.

Don Manuel Garcfa Bena.vides. a,.::ci
dental JneZ" de instrucción de este
partido. ,

Por .irtud de la presente requisito
ria, mego y enc2rgo a toda cIase de
'Autoridades, tanto -civiles como mili
tares y Policia judicial, la husca y
'fe'scate de lo que al final reseño, llUr·
tado a los vecinos de La Carlota Sal
vador Márquez Hamer y AB.gcl. Garcia
Carmona la noche del 30 al 31 de Ju
lio último, de aqu;::! término, y caso
de ser habido, sea puesto a disposi
éió~+ide este Juzgado con sus tene(iores
llegh.:nos. .

Así lo tengo acordado en· el sumarlO
que instTny-ocon tal motivo blljl) el
número 156 de 1931.

Reseña de lo harlado.

De Salvador Marquez Hamer: un
mulo de cincoafíos, 1,44 metrO'S de
ahada. castaño oscuro, raza espa.ñeilil.
hierro ~IL en cadera izquierda, pelos
blancos por encÍmadcl corvejón de~
recho, con el hierro de la Un16Il Ga
nadera K 8 en ,nalga dereeha.

De Angel Garcia Carmona: un molo
~apón, de catorce años. 1,53 metros
de alzada, castaño, raza española, bo
p.claro. cebrado de las extremidades.
rava cruzada, hierro T 1 cadera iz
qñierda, S A cuello izquierdo y K 8
espaldilla derecha.

Un burro entero, de once años. 1,30
llletros de alzada, rucio, raza española.
oreja derecha despuntada, eor....ada po-r
"dentro, lunares negros -antebrazo de-
techo, cicatrices en costillares, el llie-
rro K 8 espaldilla izquier-da.

Dado en Posadas a 11 de Agosto de
1931.-El Secretario judicial (ilegible).

JO-91106

RB.•~O

Don José Mad,a Fernáoocz Díaz
Faes, Ju~z de instrucción üel partido
de Riaño.

En virtud de lo acordado ea pro
videnciade esta, fecha. dictada en
¿umplimiento de carta or-den de a.a
Audiencia provincial de León, dima
liada del suma..rio seguido en este Juz
sado con el número 23 de 19~O, sobre
allanamiel'. ,:) de mora~, por :ia pre
aente, 'Como comprendido en el nú
inero tercero del articulo 835 ock la ley
,de Enjuiciamiento eriroina.I. se llama
al procesado en referida ·I+tusa Fran
~co Garcia Sáncbez, de veinie afias
4lé e·da-d, soltero. labrador, natural de
:'Valladolid., 'Vecino dl3- Murie<\as (San
tan(ier). hijo de Crescente y de Mar~
-:"..-~ .-....... ..,.~ 1 ... :...-.,.....,.i,.."" ':;'D ~h...n. .il'A4¡,
~d,. quo ~ "'" ..WL ..............,.__..... _

t,Pmparez.ca en este Juzgado pllTIl ser
reducido liprisión..

Al mismo tiempo, ruego y en-cargo
~ to-das las Autoridad~ y Agentes ,de la
Policía judicial. procedan a la busca
y detención d-e dicho procesado, po
i1'iiéndolo, <;aso de ser' hahi-do, en la
~rcel de este ~tidQ a 4ispmición
,ue este Juzgado.

'Dado en Riaño a 10& Ag()Sto de
t~31.-El Secretario judicial, Luis Ru
:l)lo.-El JU'dZ, José Maria Fernindez.

.:r<F-1l908

Doa Hip.ólito Hermida Piñeiro~ Jsez
de instr-ucáó~ de este partidQ 2Cc:.
de.."-l¡:ümente.

Llama}" e::n.plaza a Luis Raña Gon
zález. de veintidós años .de edad; hijo
de l::J.Iluel jo" .c..e AUl"ora, labndor. Gil·
sado, natural de Salcidos d~ la Guar
dia. vecino de Cori-egazas de Avión, y

. en :ltaaclualidad en ignoradO' paradero,
-de las señas siguientes: estatura regu- l
lar. pelo y cejas :negras, nariz y boca
.re~-res, afeitado y vist.:: tljaje ordi
nariodcl país; para que dentro del
término de diez días, contados desde
la última inserción de la presente en
cl1 Bolelin Oficial dt: ':t¡a provincia ~.

GACETA DE :\hDRlD,COmparczea en este
Juzgado a consUmirse en prisión en
sumario que se le instruye, por el de
lrtode estafa, número 127 de 1930;
bajo apCTcibimiento de que, en otro
caso. serádoclarado rebel'lia y le P.a
raro. el perjuicio 9. que hnhiere lug~

con. arresllo a la ley.
A la "Vez ruega a todas !,as Autori.

dades y demás individuos de la. poli
cía jndicial, procedan a su busca y
captura, .po!J,ieDodolo ~n lA Cárcel de
esta villa a .disp05iciónde este 1u:z,
g9<d.o.

Ribadavia, -S de Agosto de 1931.-El
Secretario, Ramón SantaI6.-El Juez,
Hipólito Hermic\a.

J0---9909

S~,TA CRUZ DE TENERIFE

En cumplimiento da lo dispuesto
por el señor Juez de instrucción de

. esu partido, ea cumplimiento a orden
librada en el sumariollÚInero 126 de !
1930. por atentado, contra. Francisco 1
Santana Moreno, vecino que. fué de t
esta Gilpita1" cuyo actual paradero se
ignora. se notifica adieho procesado~
por medio del presente, que se le han.
aplicado los beneficios ,del Decreto de
Induilto,de 14 de Abril último, y la
obligación que le impone el articulo
tercero de dicho Decreto.

Santa Cru,z ·de Tenerife ¡l 4. de Agos
to de 1931.-El Secretario judicial,
José Dubán.

10-9911

Don Angel León y Lerdo, luez de
instrucción de Tarrasa )'- Sl.l partido.

Por la present<l requisitor'...a, c¡ue se
expide en méritos del sumario núme
ro 95 de 1931, llor estafa, eontr;J. José
Moliné ColelI, y como eomprendido en
el núm-ero~ro delarticu10 835 de
la ley de Enjniciamiento criminal,. se
cita,. llama Y emplaza a diclw p-roce
sado José Moliné Co-leIl" n;a:yor de
edad, casad0.r. que habitaba en Tarra
sa, calle ~ :san AntoDio, número 44.
v 4e:¡~o.rado oo-radero. a fin de que
dentro-del témnlIm de~ días. a -cOn
tar desde el siguiente al de la inser
ción da la presente en la ~A DB
MaDRID y Boldín Oficial de esta pro-
vincia de Bareelon~ comp;u'~zca ante
este Juzgado, para cousti.tnirse en prl~

sión. decretada por el expresado Juzga
do en ..auto de esta fecha; con la pre
vención que, de no hacedo,será <lecla-j
radorebelde y le. pa:rará el per}uicl{> a
que hubiere lugar en del"Cho.
, .NJ. propio tiem , mego y encargo a
toda¡ las Autori~des y. ordeno a ro.

JO-99B

TRUJILLO

Don Venancio Catalán Antón, Ju~
de instruedón de la ciudad y partido
de Trujillo.

Por el presente edicto, que se expi
de en méritos del sumario que se ins
tru)'e en est~ Juz§3.do i:on .el núme:ro
81 del corriente año, por el delito de
hurto de caballerías, ruego y encar-go
a todas las Aut-oridad-es, tanto civiles
como militares y ordeno a la Polic~

jndicial, procedan a la busca y rescate
d~ las que a continuación se reseñan,
propias de Juan· Miguel l\1ayordomo.
vecino de Ihahernando, ydesapareci
·das la :noche :del 5 al 6 del aetual mes,
:de la finca denominada Los Qui.ntos,
de este término,d-eteniendo ¡a la per
sona o p:¿rsonas en cuyo poder se en~

contraren, si no acreditan SU legítima
adquisi-ción.

Señas de l.$ caballerías.

Una muJ¡a cerrada, más de la mar~
castaña. clara.

Un mulo ·de cinco añOS, más de la
mal"'Ca, pelo tordo, asegurado en la
Comp,añía El Fénix Agrí.cola, hierro
en la nalga izquierda, letra P, núme
ro 2.

Dado en Trujillo a 10 de Agosto da
1931.-El Juez, Venancio Cataláp...-El
Secretario, P. H., Adalb<:rto Yillazón.,

JO-9915

VA.LDEPE..~AS

Don José Zuri~a Mor-ata. Juez d.
instrucción de este })2.rt.ido.

Por el preseute edicto, qw~ se-ci in
serto ~n la G.-\.CETA DE }!.>..DP'.ID v Bole
iliL Oficial de Ciudad Real, f.C ruega y
en<:.arga a todas las An~oridades y
Agen.tes de la PollcÍ¡a iudicial de la
Xación, procedan a la busca l' resca
te de los efectos que a contiüuación.
se ex¡)!',~san, substraídos la ::r.adru[.,z.da
del día 2 del actual., a:l veóJo de Don
Benito D. Eusebio Donoso-Costa y DQ..
llOSo-Costa, de la habitación número 1)
que ocuppilia en el piso prindp-a1 del
hotel ~antes. de esta k>ca1irlarl. y.
detención ,de la persona o pe...-sonas
en .cuyo pOder se en-cuentren. ~,¡ DO
acreditan su legitinJ¡a adqnisición; pO'.
niéndolos, ea.!ode ser h3ibidos. 8. <Es
nosición de este Juzgado. €n conc·~"to

de detenidos; pues así 10 he acordado
en el sumario que instrnyo b~ja el nú
mero 93 d·el año en curso, sobre bIrto.

Efectos substro.idos.

Un 'reloj de pulsera d:c plata. marca
"Longl:nes", de forma. rcc-tangula!", el»
~ e~os b~dos y abrazadera
·le ,:tnte, colDr ceniza, obscuro.

Una cartera de cnero, de pie! de CO
COdrilo. conteni;m,do lo siguiente:

MO p~~ ..WJl,etes dil~~ da
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Sale a subasta en la cantidad de

2.618 peSetas. ,
Segunda. La décima parte proin

·diviso de un terreno -en término de
Canillas, en' la colonia o barrio de re
creo titula·do La Concepción, en la ca.
TIe de las Navas ·de Tolosa, sin núme
'ro, que linda: por- el frl:nte, al Norte,
con dicha calle de las Navas de Tolo·
sa; -..:1 Sur, O espalda, con la fábrica de
harinas que formó parte de ésta, y
hoyes de D. Antonio Rodríguez; .al
Oriente, o izquierda, con el camino de
la C14erda, y al Ponient~, o derecha,
con solar de D. :\Ianuel Heredia Ruiz.
Ocupa una sup~rficie de 1.458 metros
eon 50 decimetros cuadrados, .aproxi
madamente. .

Sale a subasta en la cantidad de
845 pesetas con 93 céntimos.

Tercera. Décima parte proindiviso
de ot'ro terreno o solar, en el mismo
término, -e:n la colonia o barrio de re·
creo titulado La Concepción, al sitio
de los Cuatro Caminos y Canalejas o •
quero, en la caIle de Numancia, sin
número; 'compuude una superficie de
1.460 metros y 36 -decímetros cua,dra·
dos, y linda:poT la derecha. entran
do, con la calle de Lepanto; p-or la iz
quierda, con camino vecin.aI de Horta·
leza, Ji por el testero, con solar de don
José Gelabert.

Sa,le ~ subasta en la cantidad de
1.239 peso('tas con 35 céntimos.

Cu¡a.rta. Décima parte pl'Oindiviso
de un pioo. de terreno de 46,58 ID'~
tros, el cual forma un ángulo agudo.
que principia tocando la puuta en la
calle de Zaragoza o carreter¡a de Ara·
gón a Mediodía; por Oriente, linda con
el camino de Hortaleza; por el Ponien
te, con el solar del Sr. Gelabert, y IJor·

. el Norte, con el ¡9.nt~riormente des·lin
dado, cu':,'a línea es por dicho lado de
150 pies; midiendo de ancho por su
final, o sea el empaIm.e con el test.:ro
del solar que se vende. ocho pies.

Sale a subasta en i1 pes~t¡¡s con 72·
céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en I,a calle de José Cana.Jejas, núme.
ro 1, S~ ha señalad-o el día 26 de Oc·
tubre próximo, a las doce de su ma
ñana; haciéndose prei;ente que no se
admitirán posturas que no cubran !¡as
dos terceras partes de la can1idad por~

que sal~ a sub~sta cad,a una de las' .:fin
c,as, pudiendo hacerse postura por se
parado a cada Ull¡a de ellas; que para
tomar parte en .]a subasta hbrán de
consignar los licitadores pre\·i31nente
"en I.a Mesa del Juzgado, o en el esta·
b1ecimiento designado al efecto, una
~antidad i:mal, por 10 menos, al 10
por 100 efectivo del valor que sir'\"e
de tipo para la subasta de Cf.tda una de
las fincas Q de la qu~ haga postura,
sin cuyo requisito no se!"áu :l,dmitidl)s;
que lQS títulos de propiedad de D~s

fincas suplidos por- cei1ificac ión del
Registro, estarán .de manil1e!"to en la
Secrt'~:::ria par2. que puedan examinar
Jos los que quiel";tu tomar plll-te en le:
subasta, previniéndose que los licih1
dOT-eS deber.án conformarse con ellns
y no tendrán dC'r~cho a exigir l¡ing1.1
IJlOS otros, y que 'las carg¡lS o graYúme
nes anteriores y -los preferentes nI cl'é
dito que se reclama continu,~lrim sub·
sistentes, entendiéndose q1.ie e1 rema~

tante los :lc~pta y queda suhrog:::d.ü en
la responsabilidad d·c Jos mismos, sin

JC-313

ALCALA DE H&'iARES

A....,nUJAR
JO-9919

Saltos del Esla, en término de Muelas
-dd Pan, el día 24 -del pasado Julio, a
consecuencia de un aGcidente, he re
suelto l!,amar por medio ·del presente
a los parientes más próximos y ~iuda

del finado. para que en el término de
<lio:~z días comparezcan .en este Ju:-:gado
a prestar declaración e instruirles del
derecho que les .concede el artÍrculo
109 de la ley de Enjuiciamientocri
minal; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, les parará el perjuicio a
que l\<1ya lugar.

Zamora, 11 de Agosto 'de 1931.-El
Juez, Luis UUer.-El Secretario (ilegi
ble).

Pm ,el pr~sente, y en virtud -de pro4

videncia .didada por el señor Juez de
primera instancia de Alcalá ,de Hena·
res y su partido. en diligencias para
exacción de las costas eausadas 'en la
Superioridad por los esposos D. An·
tonio Merino LeO'llet y -doña Asunción
Gómez Fernández• .en autos sobre que
se les dcc:t.arase pobres para litigar
con D. Ramón Gómez GonzMez y
otTos, se saean.a la venta en pública
sub3sta. por término -de veinte dias,
y en las oOanijdades en queb¡an sido
tasadas. las ft1:lcis siguient¿s:

Primep. La <1.écima parte proin
,diviso (l,e un terreno en término ,de
Canil1¡2s, en la Colonia de la Concep-

-ción o donde llaman ]05 Cuatro Ca
minos y Canalejas, que comprende una I

superficie o :lrea plan'a de 1.700 me
tros cuadr¡ados, 'Con 24 ·décimas, y lin
da: al Oriente, con terrenos que que
-dan para calle, hoy camino de Horta·
leza, y con el pico·de terreno -de 600
pies, que eS la ,dere-cha; J\lediodía, que
es 'el frente, con J¡a. carretera general
-de Aragón; por el Poniente, que es la
izquierda, con terreno para otra calle,
y por el No·rte, que es la cspald·a, con
otros solares del Sr. 'Heredia, que eS
hoy la fi.hcp.- numero ~4.

En Y':rLud de lo acordado por el se·
ñor Ju;::z de primera inst¡9:Ilcia interi
no de· esta dudad y su partido en pro
videncia de este dia,· dictada <;n J.os
sutos incidentales -de pobreza prorno
vidos por el· Procurador. D. Manuel
Puentes Moliri;a," en. TepreúnlaCÍón del

. menor Francisco' Ballido Gonzálc"z,
contra José Valdivieso M:artínez.' como
responsable .direéto, y Ja C<lmpañía
Telefónica Nacional de Españ¡a. corno
responsable subsidiaria, para litigar
contra éstos en juicio ordinario d.e
menor cuantía sobre rec~amación de
10.000 .pesetas por indemnización de
perjuicios, costas y' gastos; se empla4

J

za por medio de la pr~senteal deman4

dado José Valdiyieso ~inez. cuyo
domicilio se ignora, para que dentro

1

del término ·de do'ce días, que se le
.concéd~n :en atención a la distanda,
comparezca en forrn¡a en dichos autos

I incidentales, contestan.do concreta
mente la cuestión incidental. y aper4

cibién'dole d~ que, si no lo verifica, le
par?Tá el perjuicio a que hubiere lu·
gar en derecho.

Andújar. 19 de Agosto de 1931.-El
Secretario judicial, Isidro Domín·
guez.

ZA.MORA

Don Luis DIler UlIo~, Juez de ins
trucción de Zamora y su partido.

l-~ag() S:l. lJer: Que en el sUI!1ario que 1
Se mstrusc en este .Juzgado co-nelnú
JUero 175 de HHH, por muerte del I
:Jbrero S,alvador )10reno Porras, de'
Ycintisicte años, e:asado,' hij<) de Va
lentfn y :'>Iarif:, n:llm"ul·deA''rriU"te <Má- I
laga), UClllTida<en' J~iS úhl-.:1S de los i

E,-;paña, o sean cinco billetes de 100
pesetas y dos de 25.

Una cédula personal, a nombre de
Eusebio Donoso-Cortés, expcdid,a en
D0n Benito. "

U:l carr:ic1 <le ;;¡u~orización, a nom
bre {:d mismo. para. conducir automó":
ylks.

"Clla lkene!a de caza.
Un n-diJo extendido a su nombre,

delClubde Cmnpo, de :'¡,ldrid; y .
\'::11:\5 füto3rafíns y tarjetas de sus

ai!ústnd~s. •
D~,do <::1 Y,\l(]epeñas a 8 de Agosto

de H;31.-· El Juez, .J o~é Zuúl¡:i Morata.
El S':~Cl-d;;l"i{l, José Benavides.

Jo. -9917

Don .rosb Zurittl }Ior:¡1a, J Uf'Z de
instrucción de (-ste llartldo.

Pnr E'1 ;)J'e"eilte edicto, .que será in
st'r!o en la G,".CETA DE :'I.-\.DIU)) ~. Bole
tín Oficia.! ct~ Cit,dad Real, se ruega. ':,;
~~ne3rga a iod,as Jns Alltaridades y
:\gen~~s de ]a Pnlida judicial de la
N<:l"ión Vfo:,,'eiian a la busca ). deten-'
ciónde la 1)('l"':."ID;¡' o p:lrsonas que. la:
noche cid 23 .1\ ::!4 de Julio úHímo, y
con unn escal('m de In propiedad ·de
la Emp!"esn de Electricidad .de Caste
llar de San ti~p;t), escaló lus murallas en
que kibita el. H:eino de dicha villa
León Honfanilla Fucriks, señ:l.laua eon
el r¡ún:.ero 40 de ]a calle del C,apitán
:VIurc,}s Aharen: pOlüéndolos, caso -de
se:' iW.bidos,·;1 ciisposición ·de este Juz
g:.<.do, en concepto de detenido; pues
asi lolcngo aeol'dado en sumario qu~
instn1:YO h,ajo el número 91 del año
en curso, sobre tentativa de ·robo.

Dado en Yaldcpeñas a 11 ·de Agosto
de 1931.~-El Juez, .José Zurita MOl':lta.
El Sccl'dario, José B('navides.

JO-9916

Don :\Todcsto AstudilIo Alvarcz, Juez
munieippl de esta vmá, en funciones.
:de p,Íl"era instancia de est<l villa de
ViIlalpando y su partido.

Hago saber: Que en el expediente
que en este Juzgado se instruye dc ofi
do, p2ra J,a reeJusión definitiva en -el
M:mi,cQmio .de Valladolid, en cuyo
;cstablecimieillo se encuentra Ece
quiela González So-til, de veintisiete
años de edad, casada, hij¡l'l de Ceferi
no y l\Ianuda, natural y vecina de Re
vellinos,de este partido, he acordado
-oír ¡a los parientes ·dedieba ali-enada,
y en su virtud, por medio del presente
~e les cita y emplaza para que en ~l

térmi.no de un mes -comparezcan ante
la Sala Audiencia de es,te Juzgado, ¡a
exponer cuanto estimen oportuno res·
pecto a ,la procedencia o no de dicha
reclusión.

Dado en Vi}lalpando ¡a 10 de Agosto
l.le 1931.-El Juez, Modesto Astudillo.
~~l Secretario. Hemclio Alonso.

JO-·9918 '



JC-322

lada con los números 3 y 5, Ilam::da
antiguamente de los Died..J.:lOs, hoy tea
tro de dicha ..i1la; linda: por la dere
cha, entrando, y po. -la espalda, con
cusa de testamentaría de Antonio Pllcn
te Ruiz, de donde procede la qtle se
describe, y por la izquierda, con la de
Domingo Martín Alonso; mide una su
perficie de once mil novecientos ochen
ta y dos pIes, equivalentes a novcc1en·
tos veintinueve me~ros, ocho dccimc
tros y cincuenta y un centímetros cua
diados; elvaloi de esta mitad, pa~'a 1i)S

efectos de la escritura, es 1;:1 dc lO.fJl)O
pesetas. ~

Para esta suh::lsta, que tcnrll'á lugar
doble y simu1t:ineame:;te en la Sub Au
diencia de este J uZr(v-do, siil) en la ca
lle dcl Gcne::-al C3stnrln~, l. y en cl de
primera instancia de {ietare, se sefill)a
el dia 28 de Septiemhre p,ú:-:.imo, a l.,s
once horas; adviltié!1dose: Que no se
ad.mitirán posturas Que no cubran las
dos tercer~s rartes de las c:mtidades de
47.162 pesetas ;::2 céntimos por la pri·
mera finca; y 27.529 pesetas 49 céntimos
por la segunda, que es el 25 por 100
de rebaja de la tasación en que fueron
justipreciadas 1:1s' ieferidas fincas por
Perito competente desi~n:l.do al efecto;
que los Que intenten tomar parte en el
remate deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto ellO por 100
de aquélla, sin cuyo requisito no serán
admitidos; adYi::-tiéndose, udem¡}s, a los
licitadores que deseen toma!" parLe en
el remate de los titulas de propiedad
de las fincas han sido suplidos por cer
tificación del Registro, y esta.án de
manifiesto en 1a Sccretaiia del que aü
toriza. para <fue puedan examin3rse o
examinarlos; previniéndose asimismo
que deberán conformarse cen ellos v
no tendrán derecho a exi~ir ningunú
otiOS, y que las cargas O gi"aVaIllene~

anteriores o preferentes a la anotaciÓ¡..
que ha producido el pl"Occdimien tú :
p.rincipio cxpres.~do continu:lrán s~~·
slstentes, entendlendose que todo hel
tador los acepia y queda obligado en
la res])onsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el 'pl-eelo del
remz.te, que en primer término se élIlJi
cará al pago de las indemnizaciones y
costas perseguidas en la ejecutoria, y
al sobrante se le dará la aplicación que
la ley determina. .

:\iadrid. 18 de Agosto de 1931.~El

Secretario, P. D. (ilegible) .-,,'isto bue·
no: C. YalIedor.

:\IO~TILLA

Don Antonio García Jiménez, Se-·
crel¡:lrio del Juzga-do municipal de
:\lonUlla y accidentalmente del de pri
m~ra instancia de la misma por usar
de licencia el propietario_

Doy fe: Que en los autos (fUe se ~i

guen en este Juzgado ~ insiancis de
D. Antonio Jaén Alcaide, declarado
pobre en el sentido h:gal. sobre decla
ración de presunción de muerte de
D. José Jaén y Carrasco. se ha (lieta·
do la sentencia que contiene b ca·
beza y parte dispositiva qac dicen
así:
"Sen~ncia.-En la ciud:td ·de ~[on

tilla a n de Agosto de 1931; D. Diego
Portero '7 Pequeño. Juez de primera
instancia interino de ?\IonWIp. y ~u
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En virtud de providencia dictada en I

el dia de hoy por el Sr. Juez de instruc- I
ción del distrito del Centro, de eS'3 ciu
dad, en la ejecutoria dimanante dd su- ¡
maria, por alzamiento de bienes, con- 1
t.a Ambrosio Armeio }Ioreno y SCbas.¡'
tián Garralón Pimentel, con el númerO
SG3 de 192¡j, se ha acordtHlo saca. a la
venta, por tercera y última vez, en 1
pública subasta ~- por el término de
veinte días, la mitad proin~iviso de las !
fi~as embargadas al D. Scbasti:í.n Ga- .
rl'alÓ11, que son: i

Una casa situad::l en la villa. de Gc1:¡· i
fe y su plaza de las Cuestas, señ31ada !
con el número 8; linda: por la derecha, '1'

cü~:'"¡...~dc, ~on. ~tr2. de _~nft')niQ ele 1::1
Fue~le Rlliz, de donde :procede la que 1
se descl'ibe; por la izquierda, con la «:2- •

He de Artijo y de Leganés; por espal- !
das, con la de D. Fadrique y casas nú
meros 3 y 5 de dicha caneo tiene un I

huerto y rinde un2 superficie de dos ¡
fanegas y <!es celemines, 6qUi;'2Ientes a ji

s::scnt::l. y cuatro l!reas y rljrz y OC'ho
ceniiarcas; su va1or. a los efectos de 1
.esta escritura, es el de 5,000 peseblS. l'

Otra casa en la referida ....illa de Ge
lafe, ). su calle de Don Fadrique. seíia-

ESTELLA I
Don Ignacio Perillán y Ortiz de Ur-

bina, Juez de primera inst:mcia de es· II
te partido de Estella.

Por el presenLe edicto. hago saber:
Que en este Juzgado penden autos de
juicio de abintestato, promo\"idos de 1
oficio, con el número 71 de 1929, por
la muerte intestada de AntoT'.io Lrru
tia Pérez, natural de Burgos, de sesen- I
ta y siete añ05 de edad, viudo, jorna- .
lero, y domiciliado en. Lanciego (Ala- I
va), !lmbulante, y que "falleció en La~

poblac:ió y )íeano, el día 1." de Junio .
de 1929, y en los qüe por no haber
comparecido en autos, ni tenerse co
nocimiento de que existan descendien
tes, ascendientes, ni colaterales, den-
tro del cuarto g;-ado; por proveído5
de 30 de ~'Ínrzo y 15 de Junio próx~~

mo pasados, se mandó pnblicar edil>
tos anunciando la muerte intestada de

. dicho finado Antonio Urruti3, Huma.n·
! .do a los que se crean con derecho a
! la herencia, para que comparecieran
¡ a reclamarla en el término de. treinta

y veinte días, respectivamente, y en
este último caso, b:'io apercibimiento
de que, si no comp¡¡~"ecian, les pararía
el perjuicio a que hubiera Jugar en de-
recho; :nas como tampoco han compa~

recido con esta f~cha, se ha díc13fio
providencia de conformidad con el
articulo 993 de la ley de Enjuiciamien
to ci.il, ~haciendo un tercer llama
miento por término de dos meses;
bajo aperdbimiento de tenerse por Ya
cante la herencia. si no la solicitare
persona alguna.

Lo que se hace público para que los
que se crean con derecho a esta he
rencia comparezcan en el tér:nino de
dos meses, a partir de la última publi
cación, a reclamarla; bajo apercibi
miento de tenerse por vacante ·la he
rencia si no comparecieren.

Dado en EsteUa a 21 de Agosto de
1931.-El Juez, Ign3cio Períllán.-El
Secretario judicial, Luis Bermúdez.

JC----:n6

Agosto de 1931. :
judici;:¡l, Justino.:

BEJAR

JC-315

BARCELONA-.~UDIE..."CIA

Por el.presente se hace público, que I
por auto de este dia, dictado por el
scñúr Juez municipal en-cargado del!
despacho del Juzgado de primera ins- I

tilnda del distrito de Atarazanas, de I!
eS\¡l ciudad, en el expediente promo
vido por doña Francisca Raventós VenJ
lm'r., se ha declarado ausente, en ig- 1
norado paradero a D. Pedro Alsina i
i3r:::.~, eusado cop. dicha señora Rayen
Vts, mayoi de edad y yecino que rué
de est.a ciudad; y se llama a dicho
señor, para que dentro del término de
dos meses, a contar desde la inserción
del presente, comparezca por si o por
medio de apoderado, en el referido
expediente; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hubiere
lugar.

Barcelona, 7 de
P., el Secretario
Ochoa.

destinarse :J. su extinción el precio del 1
remple. I

Alcalá de Henares a 18 de Agosto de 1
1931.-El Secre.tario judicial (ilegible). I

El Juez: de primera iústancia (ilegible).
JG-314

BARCELONA-ATARAZ~,AS

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor JU€Z de Dr-imera im:lancin del dis.
tdto de la ~<\.udienda, de esta ciudad
-de Barcelona, en el incidente de po
breza promo\-ido por D. Mariano Ellas
Boré::;, como ·defensor jndicia.} d.e la
menOl" Balbina Pérez Soriano, por 'd
presente Se cita, llama y emp12za ,a
cuantas personas puedan tener inte
rés en el juicio declarativo de ma;yor
cuantía 'promo\"ido por doñ,a Floren
tina Soriano Edo, en reclamación de
(file en su día se dicte sentencia anu
lan,do la partida de inscripción en el
Registro civil del n,acimiento de la re
ferida menor, para que dentro del tér
mino de nueve días Se personen en
autos y contesten la referida demanda
de pobrez:l; baio apercibimiento de
que, si .dejan d~ verific¡arlo, se,;uiiá
d incidente su curso sin su interven·
ción.

Barcelona, 21 de Agosto de 1931.
El Secretal'io, José Molina.

JC-31S

El señor Juez de primera instancia
de I.'<;te partido, en providencia de
hoy, ha ~~ordado que se requiCi"a a los
hCl'ede;'os ü~sconocidos de Basilio CIl
'i"l"ao;:~"o Garcia, para que, en el térmi
no d,~ segundo día siguiente :11 de ser
lo), ]n¡cdal1 des.ign,Rr un perito qu~ en
1¡!ú6a de los que la ycrificaron ante
I'io,~:¡ente p¡'actiqncn la tasación de
¡m" yegtia cmü:1l'gada ;a dicho Basilio
p:,m ~~s:.'Gur~'.rhs r~spon~abilh¡a<1,-,sci
y¡le'", (~C b causa número 54 de 1929.
~nhre yiolaeiún de corrcspolldenci<:l,
i,~ (;ll~ t':';~Ú ;ll".onlallo en el e:"l:~diente

que "e sigue pc;¡-a h~CC1- efectivas di
L-has (-OSt;J,5: l>::~jo HPercibilniento de
I~ll;", ~I no 1,) Y':i"ük.an, se les tendd.n
:'~r;r- ::ú¡1f')!"n~::.·:; con itt iÜ~ttl:i0n ya efec...
!;:;ld·,•.

l~éjr;r, 22 d9 A;o~<;~o ~e 1l}31.-El Se
e'U¡l:":O, :\!:.;·!uno .\'larll!1cz.

JC·-321
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JU"~z de primera instancia e' instrucción
del partido dentro del ténnino deqoin
ce días, a contar desde la pUblicación.
en la "'Gaceta de Madrid" y "Boretm
Oficial" de la provincia.

Chichma -de la Frontera, 10 de Agos
to de 1931._El Secretado- interino,
Francisco Parro Ru:iz.-EI Juez muni
cipal suplente, Manuel 'Vélez.

JO-9921
MAD·RID-C&'\¡"TRO

Jo-9920

CORTES DE ARENOSO

JUZGADOS l\mNICIP.A~S

CHICLA.XA DE LA FRONTERA

En. cl e:lo:pediente de JUlCIO verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
d número 1.209 de 1931, por veja
ÚÓl1, y contra Teodcro l\!artin l\f,as
nC:T:ont, aparece la siguiente

"3ente.u.cia.-En. la villa ,de ivI.adrid
a 31 de Julio de 1931; D. Luis de
B4is y Ribera, J¡;lez ffiu:nicipd del ·dis
trito del Centro; vistp.s 12.S diligeü.
cias de juicio v.::rbal w Mltas. segui
das entre partes. de la l!Ii.a el Minis J

terio fiscal, y de otra como denun-eia-
D. Maa'..lel Vélez y Garcla, Abogado do, (:uya edad ydernás circunstan.

y Juez municipal suplente de esta c:'u- das~2 -constan, Teo.rl.oro Martín l\1as-
dad. , demont; y

Hago saber: Que hallándose vaca;:üe Fallo que debo condenar y condeno
la plaza de Secretario suplente de este al denunciado Teworo M,¡rlfn Masde
Juzgado municipal, y habiéndose decla- mont ¡J. la mulla de 30 iíoAsetas, que
rado desierto el CO!lCllrso <re traslación, hará .efectivas en papel d& pagos al
se anuncia-.la provisién d-el mismo a ! Estado. sufriendo, en caso ~;¡ns~
concurso libre, conforme determinan i vencia, el apremio personal corres
el articulo 5." del Real decreto de 29 de ¡ ~n~l.c:nte. y.~. pago .de l~s cos~s d~l
::-:c...icm.br~ de .1~2ú, la ley pr~.isi;:;n~ • Ji.U-o.;J()~ Y llOUlltltleseJ.e esUl sentenCIa
sobre orgsni.zación del Poder judicial y ¡/por medio de edictos, que se inserta
demás disposiciones complementarias: rán en la GACETA DE MADRID.
de la mismn; dcllieu-do los aspirantes a j Asi po. esta mi sentencia, lo pro.
dlcho cargo presentar sus solicitudes, ¡ nuncio, m;mdo y firmO.-Luis de BIas
dehidarnente documentadas, al señor f y Ribera."

gado del Estado. y de· la Compañía
Latecoere, sin defensa ni representa
cíón, no habiéndose personado en
autos; y

Fallo que sin perjtücio de lo disJ
:puesto en los artÍ'Culos 33, 31 y 39 de
la ley de Enjuiciamiento civil, debo
declarar y declaro pobre en sentido
legal a duña Maria Oliver Vidal para
que pueda litigar derechos propios con
la Compañía Late-coerc y, por con
siguiente, eon derecho a disfrutar de
los beneficios. que la in1iicada ley en En el expediente de juicio verbal de
su artículo 14 concede a losd-e su cla- faltas seguido en este Juzgad.o- bajo el
se, sin perjuicio del correspi):::J.di:mte nárnero 1.202 del año 1931, POI" malos.
reintegro, en caso -de que asi pro(':eda. tr,ai.os, co-uu-a José García Gar-eÍa-Pa-
Notifíquese la presente a h Ccm.pa- ramo y Dolores Vaquero d~ Contra,
ñia Lateeoere en la forma que q.ispoJ aparece la siguiente
ne el, articulo 769~' de la expresada ley. \. "Sentenda.-.En la villa. de Madrid

Así po-r esta mi senl:.encla lo pro- ! a 31 de Jillio de 1931. Don Luis. de
nuncio, mando y ftrmo.-José Vida! Blas y Ribera, Juez muni-cip¡al.del d'i5
Fiol. . trito del CentrQ; vistas las diUgeacías.

Leída Y publicada. rué la preceden-de. juicio vahal de falU¡s seguidas en...
te sentencia por el seño¡, Juez acc!den- tre l)a:t~s,. de lalm.a, el Yllnisterio fis-
tal que la suscribe, h2ll.ándose ce::le- cal,. y: de ot¡;a. como denunciados, eu-
brando audlencia públic:l.. el mismo ya: edad y demás .ci:rc~m.stancias y&:.
día -de' la fecha; ~nfe ~dGY fe.- constan, José Garcia y Dolores. Va-
Gonzalo T.Espinar." qu~rQ; y

y para que sirva de notificación.. en Fallo, que debo condenar y cOIl.deIlO'
forma al demandado, la e;l>;presada a los denunci,ados José García Gareia-
Co::npaiiía Latecoere, se publica el pre- Páramo y Dolores Vaquero de Contra
sente en Palma a 21 de Julio de 19:::1. a la IDuJta d~ SO pesetas a cada uno.
El Secretario, Gonzalo T. Espinar.- que harán efectivas en p,apel ,de pagos
El Juez, José Vidal. al Estado, sufriendo, en caso de in-

J'-e--3~7 soJ..veIlcia., el apremio. personal corres
pondiente, y al pago. por mitadesd:e
las coot2.5 del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, ID¡alldo y firmo.-Luis· .de Bl,as;
y Hilicr.a." .

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de. su fecha..

y para su inserció-a ea· la GACE'I'A.
DE ~RID Y parp que sirva de noti
ficadón a la denuncia-da Dolores Va
quero de Contra, cuyo actual domi
cilio o pa,radero de .l¡a. misma se igno
ra, expido y firmo lapre~n-te cédula.
con cl :visto bueno de S. S. y sellada
con el del Juzgaao.

En Jil.adrid a 31 de Julio de 1.931.
El Secrew,io, ·José Ballester.-El Juez.
Lt!is de B!;ls y Ribera.

Don Ramón CataLán Cal\"o, Juez mu
nicipal de la \'illa de Cortes de Are-.
noso.

Haso saber: Que hallándose vacantes
las plb.zas de Secretaría y sn suplente
de este Juzg.ndo municipal~ en cu..-npli
miento de lo ordenado por la Superio
ridad, se anuncian dichas plazas a con
curso de traslado por el plazo de trein
ta -dias, a contar desde el siguiente al
de la inserción del presente anun~k: en
la "<;Secta de Marlrid" y en el «Bo!et:n
Oficial" de -esta pro'\incia, conforme
dispone ci Real decreto de 29 de 1'~<"}

viembre de 192{) y Real-O'rden de 9· -de
lliciembre del mismo año, debiendo los
IispiI'antes didgir sus i:ilstancias dccu
snentadas al se~or Juez de inst!'"'~ión

, de Lencina del Cid.
i -Cortes de Arenoso, 10 de Agosto de
I 1931.-Ramón Catalán.¡
l.
¡
1

1

. JG--3W

w.rt1do; habiendo visto- los 'Preceden
tes autos sobre presunción 1ie. mUei"t~
de D.. Jose Jaén y Carrasco. en· el que
han sido parles, ademá.... del Delegarlo
del Ministerio fiseaJ, D. Ant<Hlio Jaén
Alcaide, mayor de edad, ~saoo. em
pl~ado y de esta vecindad; y

Pallo que debo decla'I"ai" y dedal'O
la presunción de muerte del ·al:lSeIl·te
D. José Jaén y Carrasco, y en su viT
tuu, luego que esta sentencia sea· fir
me, queda abi-erta ·la sucesión en. los
:biene:; 'del mismo, con los demás ef.ec
tosd~ ley y mando qu~ esta resoiu
ción ';ea publicada. en los periódicos
ofici, !es.

.A.s~ por esta mi sentencia, J.(). pl:'O
nu-ndo, manGO y firi1lo.-Di~go Por
tero:'

La cabeza y parte -di.sposiUva de
sentencia inserta, concuerdan con sus
respectivos originales.

y coa el fin de que tenga IUg;lr la ,
:inserción en .el Boletin. Oficial de 'esta
provincia, cumplien.do, lo manil.aod9 y
en virtud <le :J.adecla.radón, de, pobre.
:za del interesado. pongo' el presente.
·iÍ;lUe fu-mo.

En Montilla a 22 de Agosto d~ 1931.
'El Secretp.rlo, An-tonio García.

JC-319

EAL:\'IA-CATEDRAL

. Don José '~dal Piol, Abogado, Juez
;~unicipal letrado del ·distrito de la
:{;2tedral de esta ciuda d, encargado
.~ccidentalmente de este Juzgado ele
.;))rimera instancia, por' ascenso del
aeñor Juez propietario.

Por el presente edictG, se hace sa
ber: Que en ltls autos -que se dirá. se
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del
tenor siguiente:

.(..... .. -.,.... '" 'r-Io - ...., .,.,.

.c.11 la CJUUáU. Clt: rall11a ue .lS'laUOr-
ca a 20 tie Ju!i() de 1931; eL señor &n
JGsé Vidal Fiel, Juez mu..nicipal Letra
do del distrito de la Catedral de la
misffi;::¡,encargauQ accidentalmente del
de primera, instancia del propio dis
trito, por concurso del propietario;
-:-tahiendo visto los· presentes autos,
;=::.t::G~¡¡,:c de i",o'brcza d~düCldv .PUL

rlnña ~Ia¡:ja O!iYCI:" Vida.!, sin p'I'ofe
<;~;,n, .iuda, ile. c.stn vec::mdad,. repre
',,'nlaila por el ]lrocurador D. ~I;e!cl:lor

C0fluell y dirIg~tla j)G';- el L.e.trado don:
~.l!!on¡o Poncón, citación del Sr. Abo-

En este Juzgado de primera W:1.stan·
da del -distrito de la catedral, d:e esta
ciudad. se dedujo, por. el Pro-curado-r
D. Rafael Ranies en nombre de don
Pedro Fuertes Pujol, juicio dcclarati
~o·de mayor cuantía sobre uulI,dad da-·
• enta o traspaso de fincas y otros ex
Iremos, contra -doña Jerónima SanZ'
Aznar y otros; Y- h,2biendo falleci-do el
actor, S•. Fuertes, por ,la pres·ente se
~equierc a los hijos d~ este D. Anto·

'nio, D. Francisco y D. ;\íignel Fuer-
:tes, y a doña ~fagdalena Ballester y
:Castell, como herederos del repeti-do
:D: Pedro Fuertes, a fin de qu'~ dentro
.del térmiuo de nue\"c ,dÍ;lS compa·rez
can en los autos, personándose en for
ma; bajo apercibimIento de pararles el
perjuido en d~recho procedente.

Palma de j\fallorca, 7de Agos,1:o de
1931.-EI Secretario, Gonzalo Fer-nán
dez Es}"; in¡3r.
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En el expediente de iU:<::lo C'l!: ~~¡1

de fallas seguido el! cstl.: .lu.l.:':::.Id'l 1!~\:(}
el número 1.211 del ;JÜO 19;-i.1, n()l"

desobediencia, ). c:ontra.fL,.iJ.¡ i0 r 0,
cada Fernández; a¡lance la síg\:ie-nltt

T;..a anterior' sente-ncia· fue- pUDEC3 Sa
y leida. en el mis..'llQ d-ia de S~ fecha.

.y para su: iIIse~iÓi1 en la GACETA
DE ~,L\DRID Y par,a q:ue sin'.) 4e !1oti·
fi·cad6n al denunciado Teodor.) il-br
tin :'>usdemc:i1i; cuyo aci'lJ;al do:nici·
Ha o paradc¡'o del mismo se ig,lO,";),
~xpido r fir::no la presente- céd!..í.1a, ;:~f!

el 'd~""to bUf"ITO de S. S. y sdlad3 con
e1 -lid: Juzgadl}.

En Madrid a 3i de .I:ulio de !9;)!.
El Se.crebri0, Jose Ballester.-El Ju~z,
Luis ce Bip:: :r Ribera,

E~l el i.:xJ)ediente de 1"':1;;;::.> \-:-emal
-de' b,;ltas sc~dQ. en este Juzgado bajo
eI¡¡mnem 1-.296 dd :::liD 1931. por rifia
lO e:-cánd.alo. ;r eonílja. Luis Reparaz
J..farti..'le'.t y :ll!g!.l5to Duvós. aparece la,
sig~;en¡e

"Senten.cia.-Eu la Tilla de Mad~id

a--· sr de Julio de 1:.931;D. Luis de
~lás ~- Riber:t, J<:ez. mmricipal ili:l dis
trito del Centro; "ist1as las diligen-'
~ias de juici o v~rbal rle Wtas, segui
das entre p<ates,de fa una el liinis.
te¡-io fiscal, y de otra .como demmcia- I
das, CL:ya euad y demás circuns1an- I
cias, y.a constan. Luis BepaTaz y A-u
"gusto Duvós; y
". Fallo que debo condenar y' c3i1aeno
'ª- los ~nWJciados Luis Reparaz Már
1:inez y Augusto Duvós a, la multa -de
'~.in.co pesetas a .cada uno, .que h2.rá,n
'ef-ectivas en papel -de pagos al Estado,
sufriendo. en qlSO de insolvencia. el
~.pr·~mio personal correspondieIbi:~.re
'prensión y por mitades el :pago de las
·costas del juicio; y llotifíq:u:eseles esta
sentep..cia por medio -de edictos, qne
OSe insertaran en 1a GAcETa. DE !f...-wam. "

Asi pOI"" esta mi senbmcia, lo pro
nUilclo.m¡ando y firmo.-Luis de Bias 1
y Ribera."

. La anterior sentencia fué publicada r'
y leída en el mismo día de so fecha.
, .Y para su inser-ción en la GAcETA

DE :\L\DlUD y par,a que sirva de noti· '
.5.-eacién a los denunciados Luis Rep¡a~ ¡O

·'faz. ){artinez y Augusto Duvós, cnyo
'S:ctmd.d<>micilio o paradero de los.
r"mis¡nos se ignora, expido y firmo la I
:l;Íresente cédula, -con el vis~o bueno ¡
(le S. S. y sellild3. con el d·d Juzgado. ¡
. En :~radrid a S1ne Julio de 1931.- r

El Se;::reta¡-io, José Ballester.-El .T:.:~z. i
Luis de BJ¡;:¡s y Ribera. I

En el expediente -de juicio verbal
~~ f~\ltas seguido en este Juzgado bajo
,j;:1 ,nÚL-nero 1.299 del año 1931, por va·
ga~iér.:l, y contra Urbano Garda y Re,.
Qiis y José Blanco de la Escosura, ¡spa
'{e¿e la siguien.te
,.. "Sentencia.-En la villa de Madrid
l.o 31 de Julio de 1931; D. Luis de
mas y Ribera. Juez municipal del di,s..
tl'tto del Centro; vistas fas diJigen-

i
~ de juicio V"~bal de faltas. segni

. ~ e!ltre partes. de la una el :Mi.nils
.':ío fisea1, y de otra como ,denuncia.
',. cuya edad y demás drcw::rs1¡an
o~. ya -constan, Urbano Ga:rcía y José

. §peo de la Eseosura; y
\- ~-allo que debo condenar :v -condeno

¡'.s Ó'en1mciados Urbano Gareia Re- ~
o y José Blanco de la Escosura a

fl uno a la multa. de 30 pes;;:las, que
~ a.n efeGtivas en papel de Wgos al
, dp, $ufriendo, en caso de mSOI.j
,~ ....:cl~ ~ 8Rre~o personal corres-

púndiente, y a! pago de las costas del
jtr:do por mitad; y no-tifiquese esta
r501uciórJ. a Jose Blanco por medio
de e·:Hd~. q:te se publicara en la G.-\.
CFr.\; DE ~f\D:!'lID.

A-sj por esta rol scntenda. lo pro
n-tllOdo, In.::1ndo :r fi::mo.-Luis de BIas
y Ribera."

W ant¿o1"io.r sent~ncia fué puhlicada
~. leida en el misrnQ dia de su fech-:.l..

y p~ra. su inse:-c:ión C'1l la GACET....
DE :'!.-\DRID y par,:l que sirya de noti.
nCD.ción al dem.:¡-¡c;:;do José B!anco de
b E'SC'OSUT~, -cuyo .actual doroicilii> o
pz-r3.tlero del r.J.Ísm.o se- i,gnora, expi10
y nrmo la presente eédula, con 'd vis
to bueno de S. S. y ::.ellada COTI el del
JtTz~,do.

En Madrid a 31 d-e JuJio de 1931.
El Sec,etariG, José BaU,'óster.-El- Jue:::;,
Luis de B~s y Ribera.

J0-10121

.l::.il el exp.edlenlc de juicio verbal
de fallas seg-üldo en est~ Juz.g.:;.do naja
el númeiO l.í-H del afio 1931, por
:lm.c;aaza.s, contra Luis Es·cavi Ruiz,
aparece la siguien±e
"S~nt~ncia.-En la villa de ::'1adrid

a 6 de Agosto de 1931, el señor don
Enrique Cid Y Buiz Zou·illa. Juez mu
nicipal, suplcnt.?, del distrito del Cen
tro; vistas las diligencüs de lu.icio
veroal ce Wtas. seguidas entre partes,
de la Wla el Ministerio Fiscal. y de
otra, como denuilciados, cuya edad y.
demás circunstancias ya constan Lltis
Escavi H:liz, ~.

Fallo -que cIebo condenar y co.~den.o
al denunciado Luis EscavÍ Ruiz a la
multa de 30 pesetas, que hará efecti
vas C!l papel de pagos al Estado. su
friendo, en caso de insolycncia, el
apremio personal correspondien.te y
al pago de las costas del juicia, y no
tifiqul.'se esta sentencia al condenad.o
por medio de edictos que se insertarán
en la GACETA DE .\-L\!13.lD.

Así por esta mi sente!lcia, lo pro
nuncio, mando y firmo, Enrique Cid.

La anlerior sen.tecia fué publicada
y leída.. en el mismo dia de su fecha."
. y para su inserción en la G.\.CET.\

DE l\IADlUD. Y para que sirva de notifi
cación al denunci&do Luis Esca.....i
Ruiz. cuyo actual domicilio o parade
ro del ~ismo se ignoi""a, expia.o y .fir~

mo la presente cédula con el visto
bueno deS. S. y sellada con el del
Juzgado, en .Madrid a 6 de Agosto de
1931. - Vpo B.o. el Juez Enrique Cid.
El Secrztario. P. IL {ilegibie).

En el ttnedieBle. de .1u..icio verbal
de faltas seSuid.o en este Juzgado bajo
el núnl.ero 4..023 del año 1931, por
daños, y contra Agustín Lago Goberna,
aparece- la siguien.1e

"Senteneia..-En la ~illa de Madrid
a 6 -de Agosto ld~ 1931, el seDor dOD
Enrique Cid y Rniz Zorrilla, Juez mu
nicipal. suplen1-e. del distrito del Cen·
tro; vistas las diligencias de juicio
V'erhal de faltas. seguidas ent.re p,artes,
de la una el Ministerio .Fiscal. y de
otra, como <lenuudados. -cnya edad
y demás circunstancias y.a. constan
Agustín Lago Gob~rna, y. .

Fallo que. debo condenar y conde!m
al denu.n.ciado A.gustin Lago Goberna•
a la mllUa de SO pesetas, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufri:en.do en caso ee insolven-eia, el
apremio p.ersonal co¡-respondienle y.
al pago de las costas del juicio; re
servándose a la perjudicada Petra Ka
vas González, la acción civil pura rew
clamar l:1 indemnización por los da
ños surr~dos; siendo de aplic;Jción en
el presente caso el der-echo de in d'..llto
de 15 de Abril último.

Así por esia mi sentencia. lo :)ro
nuncio, mando y firr:lO, Enrique 1:io.

La anterior sentencia rué publ:cada
y kida en el mismo día de S:J fed::.a."

y para su inserción ea la. C.'CE'CA.
DE 2\rADRID, y p:ir3 que sirV2 dc ;;" U¡~

caeión a los iuteres;;úos Ag~<;tin L<:.~o,

Quirico Cerezo y :Pet¡·a N<iv:t5, Ct~yr.JS

actuales domicilios o pzradc:-os d~ los
mi5n~os se igl!o!"a~ exr..ido .Y fi¡·~-no In.
presente cédula, con el YIsto bl'{~r~o

de S. S. y sellada co:: el del .TLi;~g:ld(t.
en .Ma-dr:d a 6de Agosto dr. 1[J~H.\·.o

B.o, El Juez. En!,jqu~ Cíd•....:....El S:::C¡'i:~

tariC', P. n. (ilegible).

E¡-¡ el expediente de ji!:do y~,Lnl

de hltas seguido en cs[;: Jl!zg:1d(\ !J::.: C)

el número 1.285 del afio 18:(1, ¡¡r.:.t"

lesiones, y contra Fe¡'mina Grm7.{,;c~ y
JU5.n Garcia Scr¡-ano, np~rl2.ce !a si
guiente

"Sen,tencia.-En la villa de 1i:addj
a 31 de Julio de 1931; el scuur de:,
Luis de mas y liibera, Juez ¡::u:¡;c:l'Ú
del distrito del Centro: vistas J;.¡s di.
ligeT""cias de juicio yC:-bJ.l de f::I~;I~
seguidas entr€ partes, de la t::J.a d ~.d
niste,io fiscal, :r ele otD.. (;:},~iG (:J
nuncindos, cuya ec1::d y dcn~¿\" ,o::.~
cun5tr-J1ci~s ~,.a con~tn!1:r ~-.o"'C7"il"'i i ~a (:, :::4
zálc'Z Ri\"'ns y J'UJ.n G~rcl~ S~:rr:.~~-:.o., y

Fallo G:'-,e ddJO COT:l:c;¡ttI"' y C'):".:~":::.l

al denu:n~lado Ju~n G~u-:'.:l:.: S~:':':l:~2i
a la pen3. tle die7. dí::s de a;"r~',:G :;:;:.
nor-, que cu~np:i~"a en l~:. C:~E'c::::l, :.'-.p~.':"""

sión y pago de ]a ¡¡,i~ld de C'.-,:;t:.. .,:

del juicio.
y que de!Jo :~J)sGl';¡-c":- y :.-:.~:,~:~~:1\·\-~ a

Fermín3.oGonzálcz Ri-.;:s, r1,,~o;:.¡·¿~::.,:,;:c

de o5clQ s:.~s cosr~s; y Tlct1fI~¡'",;;')c,T:~

esta sentencia 1".:Oi' medí:) ,:,; t·,l:'2i,)s
que se ins~rt::tr-~n en 1~ (~.'.C;~T.\ ¡}~~
:\l.-mI:w.

...'\5Í po~ cst:1 illi s..2ntcncia, 10 ':.;r-~""'..

(i. ~;._ ~ ~ :0' . ,.' .0'nuncIo, mand.o :r flr!:J.o, L.li:.; ~ _o ,

y Ribe!"a.
La anterior scn~e-r::'¡:1 fIle pulllL'_:da

y leida en el mi:s;;;o dí;] d~ ~uü:d:~'."

y para su inser~i6n en la Gl\C":T'\
DE MADRID y para <r~e sir;.·a de ;l;j[¡¡¡

cación al denunciado J ,::1:1 Z;~d'C i3
SPrra.T'!~s -:~.:n'l'~ 2.~t!.!.~l d0:!!!-:!L:~ ~ ~~:!-

, rade..-o del miSllio se j~n(>!"a, ('~:-.:;:()

i y firmo la presente c':··duia cr>n e! y ;~10

¡l bueno di! S. S. Jo' sell::ltb CD n d ~; col
Juzgado, en Madrid a 4 d~ A;C;'¡:;:')

Ide 1931.-\7." B.o: el Jut'z, Er:.riq;.l~ {~L;.

El Secretario. P. H. (iJegjb1::;).

1
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.Gaceta de l\{adrid.-Núm. 240

"Sentencia.-En la 'Villa de :Madrid
a ·31 ·de Julio de 1931; el señor·don
Luis de BI2.S y Ribera, Juez municipal
liel distrito del Centro; vistas las di
ligencias de juicio verbRI de f¡¡.Itas,
seguidas entre partes, de la una el ?\Ii~

nisterio fiscal, y de otra, como del
nunciados, cuya edad ~T d~más cir
cunsiancias ya constan, Toribio Fcr~

cada, y

Fallo que debo condenar y condeno
~l dCl:unciado Toribio Forcada Fer
n{indez, a la multa de 30 pesetas, que
!l~rá efectivas en papel de pagos ul Es
tarlo, sufriendo en caso de insolven
e in, el apremio personal correspon
diente y al pago de las costas del jui
do, y noHfique;;ele esta sentencia por
:llt:'dio de edictos que se insertarán
eYI 1:1 G.~CETA DE ~t\DRlD.

_\s1 por esta mi sentencia, lo pro- •
nuncio, m2.ndo y firmo, Luis de BIas
~i Ribera.

La anterior sen.iencia fué publicada
~. leida en el mismo día de su t(~cha." 1

y para su inserción en la G"'CETA
HE )L"DRID, :r para que sirva de notifi
('3ción al den:.l!1ciado Toribio Forcada
}'c.núndez, cuyo actual domicilio o pa~

:;adero del mismo se ignora, expido
y firmo la presen(e cédula con el visto
hueno de S. S. ~- sellada' con el del
Juzgfldo, en :\Iadrid a 4 de Agosto de
j931.--Y.0 B.O: el Juez, Enrüiue Cid.
):i Se~·.dario, P. H. (ilegible).

En el expediente de juicio ",~¡·b3.1

de faltas seguido en este Juzgallo bajo
. (11 número 1.256 del año 1931, por es
cándalo, y contra Luh Pérez Tifieo,
~pnre('e la siguiente

"Seniencia.-En la villa de Madrid
ti 31 de Julio de 1931, el señordoD
Lu'is de BIas y Ribera, Juez municipal
,del d!~trito del Centro; vista<s las di·
'!igenci;:;s Je juicio verbal de faltas,
aeguidas entre partes, de la una el Mi~
Ilisterio fiscal, y ·de otra, comu de
Dunciados, caya edad y demá.s eir.
eunstancias ~Ta constan, Luis Pércz de
"finco, y

Fallo que debo condenar y contieno
,ü denunciado Luis Pérez Tineo a
;a multa de 50 pesetas, que hará
efectivas en papel de pagos ;al Es~

tadü, sufi'iendo en caso de insolven~

cia, el apremio IJersonal currespo!1
dient!! y al pago de las costas del jui
cio, y noUfíqu'csele esta sente:1c!:l por
medio de edictos que se inse.illrán
en la GACETA DE :\I.-\DRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro~

nuncio. mando y firmo, Luis de BIas
y Ribera.

La anteri'Ol' sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de 5U lecha."

y para su inserción en la GACET....
DE )t~ORiD. y pan~ que sirva de no
tificación al denuneiado Luis Pérez
Tinco, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado, en Madrid a 31 de Julio de
Hl31.-Y.0 B.n, el Juez, Luis de BIas y
n:bcr~.·-·m Secrcí:<rio. José Ballester.

En el expediente de juicio verbal
o.e faltas, seguido en este Juzg'Udo ba-

jo el número 1..435 de¡ año 1931, por. 1
daños y contra Gregorio Fernández.
aparece la -'siguiente .

"Sentencia.-En la villa -de :Madrid
a 4 de Agosto ¡de 1931; el señor D. En~
rique Cid y Ruiz Zorrilla. Juez muni
cipal del distrito -del Centro; vistas
las diligendas de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal y de otra. co
mo ·denundado. 'Cuya edad y 'demás
circunstancias ya constan, Gregario
Ferná1l'dez; y

Fallo que debo condenar y -conde
no al denunciado Gregorio Fernán
dez a la multa de 10 pesetas. que hará
efectivas en papel de pagos al Esta~
do, sufriendo. eu caso de insolven~
cia, el apremio personal -correspon:
diente;· a que indemnice al represen~

tante legal de la Socie;dad Ma·drileña
-de Tranvías en la -cantidad de 28 pe
setas, y al pago de las costas del jui
cio; y notifiquese esta sen,tencia al
condenado por medio de edicto qUE;
se insertará en la GACETA DE ~:lWR1D.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nundo, mando y firmo.-Enrique
Cid.

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo diade su fe·
cha."

y para su inserción en la GACETA 1
DE l\:lADRlD, y para que sirv·a de ~oti- 1
ficación al Idenunciado Gregorio :Fer-l
nández, cu~'o actual domicilio o pa-·
radero del mismo se ignora. expido 1

y firmo la presente cédula, con el Yis- I
to· bueno de su· señ'Oria y sellada con
el -del Juzga·do, e·n Mad6d a 4 de !
Agosto ·de 1931.-El Secretario, José t
Ballester.-:Visto bueno: el .JUN, En
rique Cid.

En el expedie:nte de juido verIJal
de faltas, 'seguido en este Juzgado ba
jo el número 1.765 del año 1931, por
maJQs tra,tos y .contra Maria Romero
Rodríguez, aparece la s'iguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
1l 4 ,de Agosto Ide 1931; el señor D. En
rique Cid y Ruiz Zorrilla, Juez muili
cipal del distrito del Centro; vistas
las diligen'Cias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes. de la
una el Ministerio fiscal y de otra. co
roo ·denunciada, eu:ra ed'3:d y .demás
eircunstancias ya constan, Maria Ro~

mero Rodríguez; y
Fallo que debo condenar y -conde

no a la denunciada María Romero
Rodríguez a la multa de 30 pesetas,
que hará efectivas :en papel de pagos
al Estado. sufriendo, en caso de in
solvencia, el apremio personal corres~

pondiente. ). al pago de las costas del
juicio; y notifiquesela 'esta senten-cia
por medio de edido que se inserlará
en Ja. GACETA DE l\la.oBID.

Así por esta mi sentencia, lo pro~

nuncio, mando y firmo.-Enrique
Cid. .

La anterior sentencia fué publica
da y leída eu el mismo dia ·de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA
DE !\1ADRID. Y para que sirva de ,noti
ficación a la denunciada :Maria Rome
ro Rodríguez, 'Cuyo actual domicilio
o paradero &: la misma se ignora, ex
pido y firmo la presente cQd.ulu, C'On
el visto hueno de su señoría 'S sellada

-con el del Juzgado. en Madrid a 4 de
Agosto -de 1931.-El Secretario. José
Ballester.-Visto bueno: el Juez, En·
I"ique Cid.

MADRID-CHAMBERI

En el juicio verbal de Wtas segui
do en este Juzgado eO'lltta Francisco
y Constantino Castillo :r otros, por le~

siones, y señalado -con el número 1.112
de 1931, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y p¡aTte di~positiva di.
cen asi:'

"Sentencia.-En la villa dc ?Vladrid
.Q 7 de Agosto de 1931; D. Allgel de la
Guardia y Pi,. Juez: municipal del dis~

kito de Chamberí; habiendo visto las
presentes' di1ig~ndas de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal. en represen
tación de la acción public,a, y de la
otra como denunciados Francisco y
Constantino Castillo Hernánd~z, Do~
mingo Marinas Hernando y Pedre Mo
reno Facome; y

Fallo que debo -conden¡ar y condeno
a Francisco Castillo Hernández, Cons
,tautino Castillo Hernández. Domingo
Marinas Hernando y Pedro Moreno
Facome a la pena de dnco dj.as dt
arresto a cada uno y al pago de las
costas del juicio por cuarf¡as partes; y,
siendo .desconocido el actual domici
lio de los ,dos .primeros. notifiqueseles
la presente por cédula, que se inserta
rá en la GA.CETA DE ~IAoRID, compren
siva de la cabeza y parte dispositi'V¡a
de esta sentencia.

Asi por esta senteneia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Angel de la Guardia
y Pi.

Publi~ción.-'-Leida y publicada fué
]a ant~rior sentenda por el Sr. 9. An
·gel ·de la GU3Tdia, Jue~ municipal su
plente del distdto de Chamberi, de
Madrid, estando celebrando audi.encia
pública en el dí.a de su fecha; de que
doy fe: Francisco Alcocer, $cc-reta·
rio."

y mediante a la rebeldía del enjui
ciadQ. y a fin de que le sea notificada
en forma la ¡anterior sentencia por la
G.'CE1'A, expido la presente.

En Madrid a 7 de Agosto d~ 19:31.
El Secretario. Francisco Alcoccr.-EI
Juez, Angel de la Gunrdia y Pi.

JO-I0122

POL

Don Brnito YilIamarin P.aHiil. Juez
munidpal dd lél'minode Po}, partí
do y pro.inda de Lugo.

Hago saber: Que hallándose .a,'ante
la plaza de SecreÍ¡3rio suplente de este
Juzgado municipal, se ~munria ..u pro
visión en concurso de t...a~Jafto, ha
dendo constar que .esle t~rmino 1)111'1;'
.cipal tien'e 5.226 hab!tantes de h'::l'ho
y de derecho, y para qne las pe¡·~,)!1as

que se crean .con deri':cho a :1l'::;('rnDc
ñar ·dicha p]¡aza puedan 1'olkiÍ¡~¡'iH,~se
anunda su previsión por d l~nnini)

de treinta dias.
y para su inserción en 1:1 GY.ET:\ lll:;

~ia.oRID se expine e.l p:-es~nte.

Dado en PoI a 4 dE' Ago,:to IL' j n1.
El Juez, Benito \'i!lum:;l'ín.~-EiSN'n'
ipriu acciti~jJtai, Ju1io I)\J'\ ~~L

.1\ }~-~HH::!

SUce!'orc!' de ni\::dl'!les.a IS. '
Paseo de S:lll "¡;:-cate. 'W.


